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ridad adm inistrativa  la co m p eten 
cia suscitada entre la D elegación  de 7 
H acienda de la p rov in cia  de Burgos  
y el Juzgado de prim era instancia  
de d icha  capital.— Página  2507 .

Otro ratificando el nom bram iento de  
D. L u is F ern á n d ez Clérigo, f í . L ilis  
K icoláu D ’ Q lw er y D . P ed ro  Cora
minas y Montaña com o Vocales de 
la C om isión  m ixta  del Estatuto de  
Cataluña.— Páginas 2507 y  2508 .

Ministerio de Justicia.

Decreto nom brando para la plaza de 
Presidente de la A u d ien cia  p ro v in 
cial de A lm ería  a D. A ngel de A lde-  
coa Jim én ez, que sirve el cargo de  
P residente de la A u d ien cia  p rov in 
cial de M adrid.— Página  2508 .

Otro declarando en situ ación  de e x c e 
dente voluntario a D. F ernan do Val- 
verde y Cam ps, F isca l electo  de la 
A udien cia  territorial de C áceres. —  
Página  2508.

Ministerio de Hacienda.

Decreto d isp o n ien d o  que la D irecc ió n  
general d el Tesoro y de Seguros 
em ita, a la fech a  de l i  de A b ril p ró
xim o, o bligacion es de la D euda del 
Tesoro, libres de im puestos, p or la 
cantidad de 500 m illo n es de pesetas. 
Página  2508 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando sup rim idos tos lla
mados e x p ed ien tes  de incom patibi-  *

lid a d  de los M aestros n acionales con  
el vecin da rio.— Páginas 2508 y  2509 .

Otro relativo a la form a de proveerse  
las plazas de M aestros y A yudante  
de taller de las E scuelas de A rtes y 
O fic io s  A rtísticos.— Páginas  2509 y
2510 .

Ministerio de Obras públicas.

D ecreto autorizando al M inistro de  
este D epartam ento para realizar por  
el sistem a de contrata, m edian te su
basta p ública, las obras del “S egun 
do p royecto  reform ado de la dárse
na de G uixar” . -  -Página  2510 .

Otro aprobando el acta de p recio s co n 
tradictorios para el del m etro lin eal 
de valla m etálica, co rresp o n d ien te  
al p royecto  reform ado del p uente  
sobre el río G uadalquivir en la carre
tera de Carm ona a V illaverde d el 
R ío  --P á g in a s  2510 y 2511.

Otro autorizando al M inistro de este  
Departam ento para contratar, m e
diante subasta, las obras de infra
estructura d el ramal de enlace en  
La Coruña de los ferro ca rriles del 
N orte y de Zam ora a Coruña y u n ión  
con su p uerto.— Página  2511 .

Otro ídem  id. id . para la e jecu c ió n , 
m ediante subasta, de las obras d el 
trozo tercero del Canal de Viar (S e
villa),,— Página  2511 .

Otro ídem  id . id. para realizar p or el 
sistem a de contrata, m ediante su
basta p ú blica , las obras de co n stru c
c ió n  de una ram pa varadero para  
barcos de  500 toneladas en e l p u er
to de A lgeciras.— Página  2511.

Otro ídem  a la Junta de Obras d el 
puerto de Santander para realizar  
por el sistem a de concurso  la a dqu i
s ic ió n  de dos grúas e léctr ica s de  
p órtico  para los m uelles efe Maura 
y A lbareda, d el puerto de Santan
der.— Página  2511 .

Otro nom brando representante de la 
Agricultura en el Consejo S u p erior  
de F errocarriles a D. F ra n cisco  de

A sís  Sá n chez M iranda. —  Página
2511 .

O tro ídem  a los señores que se m en
cion a n  Vocales representantes d e l  
Estado en el Consejo  S u p erior de F e 
rrocarriles.— Páginas 2511 y 2512.

Presidencia del Consejo <de Mi
nistros.

O rdenes designando a ¡os señores que 
se in d ica n  com o V ocales p rop ieta 
rios y sup len tes d e l G obierno de la 
R ep ú b lica  en la C o m isión  m ixta  del 
Estatuto de Cataluña.— Página  2512 .

Otra convocan do la C om isión  m ixta  
del Estatuto de Cataluña para el día  
31 d el m es actual a las doce horas. 
Página  2512.

Ministerio de Justicia.

O rden d isp o n ien d o  se p u bliq u e en  este  
p er ió d ico  o fic ia l la segunda rela
c ió n  de Sacerdotes p a rtícip es de Ha
beres pasivos, fa llecid o s  hasta e l 
31 de D iciem b re d el año p róxim o  
pasado.— Páginas 2512 a 2519.

Ministerio de Hacienda.

O rdenes autorizando a D . José L u is  
A n ch ústeg u i y N ardiz, Jefe  d el Ser
v icio  de C o ord in a ción  de la Com pa
ñía de los F erro ca rriles  de M adrid  
a Zaragdza y a A lican te, co n cesio n a 
ria de las lín ea s de autos que se 
m encion an, para que satisfaga en  
m etálico  el im porte del tim bre co n  
que están gravados los b illetes de 
viajeros y talones resguardos de  
m ercaderías que e x p id e. —  Páginas 
2519 y 2520 .

Otra nom brando Jefe  de A dm in istra
ció n  de segunda clase d el Cuerpo  
P ericia l de A duanas a D. A n ton io  
Jerez Mena.—-Página  2520.
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Qtra ídem Jefe de Administración, de 

tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a D. Pablo Comas-Mata 
y Pérez.— Página 2520. ;

Otra ídem Administrador de la Adua
na de La Linea a D. Adrián cíe Ro
bles y López de Uribe, Jefe cíe .Ne
gociado de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas. —- Páginas 

• 2520 y 2521.
Otra ídem para la plaza de Vista del 

Depósito Franco de Barcelona a don 
José Romero Fernándézi Oficial se
gundo del Cuerpo Pericial ele Adna- 
ñas.— Página 2521.

Otra circular disponiendo el cátnbio de 
. destino o situación de varios Jefes 

y Oficiales de Carabineros.— Pági- 
ñas 2521 y  2522.

Ministerio de la Gobernación
Orden circular recordando el más 

exacto ciimpiindentó de las dísposi- 
. ciones que se mencionan, relativas 

a la protección a la Propiedad in- 
, telectnal, al objeto de que satisfagan 

los derechos correspondientes las 
Empresas, Sociedades y particulares 
propietarios de espectáculos y esta- 

. blecimíentos públicos.—Página12522,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Orden nombrando el Tribunal para tas 
*«■ oposiciones a la Cátedra de Piano,
_ bacante en el Conservatorio Nacio- 
. nal de Música y Declamación de Ma

drid.—  Páginas 2522 y 2523.
Otra ídem id. id. a la Cátedra de Fláu- 

tu, vacante en el Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid,—-  

. Página 2523.
Otra ídem a D. Manuel Gascón Sán

chez Ayudante de t taller de la Sec
ción de Artes Gráficas de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid.— Pá
gina 2523. , ; /

Otra ídem a D. Luis Maídonádq Boma- 
tí Delegado del Gobierno en Id Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Salamanca.— Página 2523.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los Catedráticos que se mencionan 
de las Escuelas Superiores de Pin
tura, Escultura y Grabado.—Página 
2523.  ̂ - -

Otra declarando admitido a D. Aurelio 
García Lesmes a las oposiciones a 
la Cátedra de Dibujo del natural en 
reposo, vacante en la Escuela Supe
rior de Pintura, Escultura y Graba- 

. do de Madrid .— Página 2523... .... 
O.tia ídem id. a D . Juan Rivelles Gui- 

llén y D, Aiireliano García Lesmes 
‘ a las oposiciones a las Cátedras de 

“ Procedimientos pictóricos” , vacan
tes en las Escuelas Superiores de 
Pintura, Escultura y Gravado de Ma- 

. drid y. Valencia.— Página 2523,'
Otra concediendo validez académica 

a los estudios elementales dé Solfeo, 
Piano y .Violín del Conservatorio 
provincial de Música de Sania Cruz 
de Tenerife.— Páginas 2523 ?/ 2524. 

Otras relativas a subvenciones del Es
tado a tés Ayuntamientos que se 

m encionan para la construcción de 
edificios con destinó a Esquelas,—  

\ Páginas 2524 a 2520.
Otra recordando a Maéstro* é Iñspec-

• ¿ores de Primera enseñanza eb nue
vo Sentido |/ la. nueva misión de la 
Escuela, primaria dentro deí Estado 
y como base cid tur al del mismo que 
la voluntad nacional ha constituido. 
Página 2529.

Otra declarando excedente forzoso a 
D. Luis Velqsco Damas, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de este. Mi
n isterio—-Página 2529.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica la Orden de 14 del mes ac- 

. dual (Gaceta  del 19) relativa a con
vocatorias de Auxiliarías temporales 
áe las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.—Páginas 2529 y 2530.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can .--Páginas 2530 y 2531.

Otra disponiendo se convoque concur
so-oposición para proveer tma plaza 
de Preparador en la Sección de Es
tudios Sanitarios (Laboratorio de 
Higiene de la Alimentación y técni
ca Bromatológicü) del Instituto Na
cional de Sanidad.— Página 2531. 

Otra relativa a la entrega de las can
tidades asignadas a la Delegación 
especial sanitaria de Asturias.— Pá
gina 2NS1.

Otra prorrogando la comisión que se 
indica, que desempeña D. Aveli 
tío Pérez Peón, Celador Sanitario 
marítimo.—Página 2531.

Otra adscribiendo a Orense, Cuenca y  
Hueiva las tres plazas que figuran 
en presupuesto de Directores dé los 
Dispensarios provinciales de Higie- 

. ne mental, sin expresión de destino. 
Página 2531. /

Ministerio de Agricultura.
Orden dejando sin efecto la que se 

indica que acordó la suspensión de 
empleo y sueldo de D. Juan Luis 
Martínez Malilla, Auxiliar a extin
guir dé éste Departamento. —  Pági
nas 2531 y 2532.

Otra relativa a ¡a provisión de las va- 
. catites de Delegados de Trabajo de 
primera y segunda categoría.— Pá
gina 2532.

Otra ídem a la circulación y trans
porte de carne magra de cerdo.—  
Página 2582.

Mmisterio.de Industria y Comercio.
Orden resolviendo la instancia que se 

indica de doña Antonia Esteva y Ca-
• net, industrial de Palma de M altor * 

ca^P áginas  2532 y 2533.
Otra ídem.id. id. de “ Conservas Ramí- 

rez,] S. A ” , de Castro Ujtdiales 
{Santander).— Páginas 2533 y  ¡2584. 

Otra autorizando a la Unión Naval de 
Levante para importar en régimen  
temporal por  la Aduana de Valencia 

. los materiales que se indican»— Pá
gina 2534. .

Otra nombrando representante de este 
Ministerio en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles a D, Ricardo ,CüP 
vo Martínez, Ingeniero Industrial 
Página 2534.

 Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden disponiendo que los señores 
.... .qiie ..se mencionan dejen desformar 

parte de la Comisión de reajuste de 
pensiones del personal pasivo de la 
Compañía Trasatlántica, y que la re
ferida Comisión esté formada por 
los señores que se indican.— Pági
nas 2534 y 2535.

Otra resolviendo las diligencias ins
truidas contra el Cartero de Lora de 
Estepa (Sevilla) D .. Antonio Ortega 
García,-^-Página 2535. :

Otra ídem id. íd. contra el Cartero de 
'lúrrúbia del Campó (Cuetíca) D. De
siderio Torres Fernández— Páginas 

. 2535 y  2536.
Otra dejando sin efecto la Orden der b 

de Noviembre de 1935 que aplicaba 
el régimen de permutas al persoñat 
de los Cuerpos de Auxiliares ferhé- 
niños, de Carteros urbanos y de su
balternos de Correos.— Página 2536. 

Otra declarando jubilado a D. Angel 
Pérez y Carranza, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos.— Página 2536. V:

Administración Central.

ju$TÍcíA.— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la pldza de -Al
guacil del Juzgado de primera un
tan cia e instrucción de Arcos de la 
Frontera.— Página 2536. -

H ac ie n d a ,— ¡Dirección general de Ren- 
, tas públ i c a s,— G o n Ir i b u c i ó n general 

sóbre la renta*.-1-  Ejercicio  .1936;^ 
Relación número 2.—Página 2537.; 

•'Dirección general de la Deuda y Gla
sés pasivas.'^R elación  de las. factu
ras de cupones de ¡a Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 21 al 28 del 
mes actual al Banco de España para 
que proceda a su pago, —  Página2538.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría.—  Rela
ción del movimiento del personal 
administrativo verificado durante%l 
mes d e Fe brero próxim o p a s a d o  A - 
Página 2539.

In st r u c c ió n  p ú b l íg a . —  D irección  ge
neral de P rim era enseñanza.— Recti* 
f icación a la Orden de 1Ó d eí mes 
actual (Ga c e t a ' del 20)7 relativa a 
subvención al Ayuntamiento de Lio- 
reí de Mar {Gerona) pam la com- 
inic.elón de . tin edificio esco la r ,^  
Página 2530. .

Idem íd. ídt de 21 del mes corriente 
(G a c e t a  del 25), referente a subven
ción al Ayúntamieñto- de Biijalante 
(Córdoba) para la construcción, de 
un edificio escolar.— Página 2539. 

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general áe 
Carreteras y Caminos Vecinales.— 
Plan dé obras dé conservación,'Pe* 
parado tí y mejora de las car teteras 
a cargo de la Jefatura del Circuito 

. Nacjonaí de Firmes Espeeiates.rrM - 
torizando a la expresada Jefatura 
para lo qiié se menciona. —  Página
2539 . - ‘ •' ; ::- ' ;

Disponiendo qlie los alquitranes qúe se
, utilicen en las . carreteras se. acamo* 
den a las cameterístícas que se in
dican — Página 2543.,

T k a Ba t o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— 'Sub-
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secretaria de Sanidad y Beneficen
cia — Convocando a concurso-oposi- 

. cién para proveer una plaza de Pre~ 
. parador del Laboratorio de Higiene

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia entre la Delegación de Hacienda 
y el Juzgado de primera instancia de 
Burgos, de los cuales resulta:

Que por el Procurador D. José Ra
món Echevarrieta, en nombre y repre
sentación de D. Tomás Athertón, D. Al
varo Barón Torres y D> Julio de la 
Puente Careaga, se presentó escrito de 
demanda interdictal contra el Estado, 
#n el cual alega: Que el Sr. Athertón 
es dueño de una finca rústica sita en 
Qña e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Briviesca, cuya descripción y 
superficie, detalla en el escrito de la de
manda, y que dentro de dicha finca, y 
formando parte de ella, se encuentran 
algunas superficies edificadas destina
das a Laboratorio químico, central eléc
trica, vaquería, pocilga, herrería, mo
lino con horno adosado al Convento y 
carpintería; que la mencionada finca la 
tenían cedida a la Comunidad de Pa
dres Jesuítas del Colegio Máximo de 

. San Francisco Javier, de Qña; que el 
- dueño de la finca otorgó su represen
tación a De Alvaro Barón y a D. Julio 

7 de la Puente; que como el Gobierno de 
la República había publicado el Decre
to de la disolución de la Compañía de 
Jesús, los miembros de ésta tuvieron 

; que abandonar la finca, haciendo entre
ga de ella a su representado en 31 de 
Enero de 1932; que en 3 de Febrero 
del propio año se presentó en Oña un 
Delegado del Sr. Gobernador para ha
cerse cargo de la casa residencia de 

. los PP. Jesuítas, que se confirmó el día 
10 del mismo mes al hacer entrega el 
Gobernador civil de dicha finca al De
legado de Hacienda, sin que de nada 
valieran las protestas que se hicieron 
en una y otra ocasión; que, acogiéndo
se al artículo 3.° de la Ley de 21 de 
Abril de 1932, dirigieron una instancia 
al Patronato, sin que, a pesar de las 
reclamaciones, nada se haya consegui
do, por lo que acudieron a los Tribuna
les en defensa de su derecho, y que, 
previos los trámites legales, se decla
rara haber lugar al interdicto de reco
brar y se repusiera a sus representa
dos en la posesión de la finca, conde
nando a la Administración a las cos
tas; daños y perjuicios y a la devolu
ción de los frutos que ha percibido.

Que en tramitación el interdicto, la 
Delegación de Hacienda requirió de

de la alimentación y iécnica broma- 
tológica de la Sección de Estudios 
Sanitarios del Instituto Nacional de 
Sanidad,—Página 2544.

inhibición al Juzgado, oída la Aboga
cía del Estado, por haber obrado la 
Administración dentro de sus atribu
ciones, y no caber en este caso la in
terposición de interdictos, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 8.° del De
creto de 23 de Enero de 1932 y en el 7.° 
del de 1.° de Julio del mismo año, y por 
corresponder al superior jerárquico la 
apreciación de la legalidad o ilegalidad 
de lá incautación.

Que el Juzgado, de conformidad con 
el dictamen dél Ministerio fiscal, man
tuvo su competencia por entender: que 
la cuestión que se plantea, al versar 
sobre el derecho:- de posesión, es esen
cialmente civil; que transcurrido el pla
zo concedido a la Administración por 
el artículo 5.° de la Ley de 21 de Abril 
de 1932 para resolver las reclamacio
nes, renace el derecho de los interesa
dos para acudir ante la jurisdicción 
ordinaria, y que el Decreto de 13 de Fe
brero de 1935 declara que no entra 
entre las atribuciones del Patronato in
cautarse de bienes de terceras personas 
distintas de la Compañía de Jesús.

Que interpuesto recurso de apelación 
!:a Audiencia, territorial confirmó el au
to apelado, -

Que al folio 54 obra una comunica
ción de la Delegación de Hacienda en 
la que manifiesta que la Junta del Pa
tronato administrador de los bienes in
cautados a la di suelta Compañía de Je
sús ha reconocido la propiedad de la 
finca reclamada a favor de D. Tomás 
Athertón y Ganón.

Que la Delégación de Hacienda in
sistió en la cuestión de competencia:

Vistos los artículos :1.°. y 5 * de; la 
Ley de 21 de Abril de 1932, el Decreto 
de 23 de Enero de 1932, el de 1.° de Ju
lio del mismo año, el de 27 de Septiem
bre de 1934, el de 16 de Febrero de 1936 
y demás disposiciones concordántes:

Considerando que el artículo 1.° del 
Decreto de 23 de Enero de 1932 refiere 
el estado posesorio de los bienes de la 
Compañía de Jesús que fueron objeto 
de incautación a la fecha del día 15 de 
Abril de 1931, y haciendo aplicación de 
este texto al caso planteado, aparece  ̂
evidente que en la Techa citada poseía 
materialmente el inmueble, y en mé
ritos de un título de cesión, la. Compa
ñía de Jesús, que abandonó la finca pu
cos días después de dictado aquel De
creto y por consecuencia de sus dispo
siciones:

Considerando que, según lo ordenado 
en el artículo L° del Decreto de 1,° de 
Julio de 1932, el Patronato quedó sub-

ANpXQ ÚNI co r— S UBA S T A S ADMINISTRA-t
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e 
v io  p a g o .——E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t ic o s .

rogado en los derechos de la Compa
ñía de Jesús, incluso los estados pose
sorios, aun , cuando fueren de mera te
nencia, y en tal sentido podía ejercer 
los derechos y facultades de toda clase 
pertenecientes a la misma; disponien
do el artículo 7.° del mencionado De
creto que el Patronato continuaría la 
ocupación e inventario de los bienes 
pertenecientes a la Compañía o que apa
reciesen poseídos por ella en la fecha 
de su disolución, de todo lo cual se des
prende, como clara consecuencia, que 
el estado posesorio constituido por la 
incautación, como prolongación sin so
lución de continuidad del ostentado por 
la Compañía, es de la exclusiva función 
y competencia del Patronato dentro de 
su órbita administrativa y sin perjui
cio de derechos distintos del de mera 
tenencia u ocupación material que pu
dieran éjercitarse en su tiempo y caso 
ante la jurisdicción competente:

Considerando que, esto sentado, no 
tiene aplicación para la resolución de 
materia referente al mero hecho pose
sorio, que es el que protege la acción 
interdictal, el plazo1 marcado en la Ley 
de 21 de Abril de 1932, y al cual se re
fiere el artículo 15 del Decreto de 1.° 
de Julio del mismo año; mas aunque se 
pretendiese darle tan extraordinario al
cance, siempre resultaría que fué obje
to de. prórrogas hasta el Decreto de 27 
de Septiembre de 1934, que marcó el 
término de 31 de Diciembre del mismo 
añOj y que en la actualidad aparece 
dérogado por el de 16 del mes que cur
sa, donde se restablecen las antiguas 
funciones del Patronato respecto de re
solución de reclamaciones, con amplia
ción a otras revisoras, encomendando 
todos ellos a la Junta que el mismo De*» 
creta establece y que ha de continuar 
las interrumpidas actuaciones del Pa
tronato.

Oído el parecer del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en resolver la presente cues
tión de competenecia a favor de la Au
toridad administrativa.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro»,
Ma n u e l  A z a ñ a  D í a z .

Designados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros y por la Genera
lidad de Cataluña, en la forma preve
nida por el Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932, para formar parte de la
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Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña los señores D. Luis Fernández Clé
rigo, D. Luís Nicoláu d'Olvver y D, Pe
dro CoromínaS y Montaña, Diputados a 
Cortes, y siendo preciso, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo adicional de la ley de Inqpmpa- 
tibilidades de 6 de Diciembre de 1934, 
conferirles esta misión en la forma que 
dicha disposición legal previene; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo único. A los efectos de lo 

prevenido en el párrafo segundo del 
artículo adicional de la ley de Incom
patibilidades de 6 de Diciembre de 1934 
se ratifica el nombramiento de los se
ñores D. Luis Fernández Clérigo, don 
Luis Nicoláu d'Olwer y De Pedro Co- 
rominas y Montaña como Vocales de la 
Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña, con la retribución fijada en la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de Diciembre de 1932, y 
sin que pueda exceder de un año el 
desempeño de su misión, salvo las pró
rrogas que se acordaren por el Congre
so de los Diputados, a propuesta de) 
Gobierno.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar* 
so de mil novecientos treinta y seis. 
N IC É T O  A L C A L A -Z A M Q BA  Y T U R R E S  

El Presidente del Consejo de M inistro!,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

le acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 10 del Decreto de 
13 de Febrero último y atendiendo a 
las necesidades del servicio,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Almería, vacante por defunción de 
D. Alfredo Aguirre, a D. Angel de Al
decoa Jiménez, Magistrado de término, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia provincial de Madrid; publi
cándose este nombramiento en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 63 de la ley Electoral.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NIC ETO  A L C A L A -JA M U R A  Y T O R R E S  

El M inistro de Justicia ,
A n t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio fiscal y accediendo a lo so
licitado por D. Fernando Valverde y 
Camps, Fiscal electo de la Audiencia 
territorial de Cáceres,

Vengo en declararle en situación de 
excedente voluntario.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
N lC E T ü  A L C A L A -JA M U R A  Y TORRES» 

El M inistro de Justicia,
A n t o n i o  L a r a  Z á r a t e .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
En uso de la autorización concedida 

al Gobierno por el apartado B) del ar
tículo 1.º de la Ley de 5 de Diciembre 
de 1935, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Dirección general 

del Tesoro y dé Seguros emitirá, a la 
fecha de 11 del próximo mes de Abril, 
Obligaciones de la Deuda del Tesoro, 
libre de impuestos presentes y futuros, 
incluso del Timbre, en las operaciones 
pignoraticias en que dichas Obligacio
nes constituyan ia garantía, por la can
tidad de 500 millones de pesetas, rein
tegrables al plazo de cuatro años, que 
vencerán el día 11 de Abril de 1940, 
reservándose el Tesoro la facultad de 
retirarlas total o parcialmente de la 
circulación antes de transcurrir dicho 
plaáo, previo pago de su valor nomi
nal y de los intereses devengados has
ta el día fijado para la recogida.

Artículo 2,® Dichas Obligaciones es-* 
tarán representadas por dos series de 
títulos, designados con las letras A y B, 
de 500 y 5.000 pesetas de valor nomi
nal, respectivamente, los cuales lleva- , 
rán unidos cupones trimestrales para 
el cobro de intereses, a razón del 4 
por 100 anual, en los vencimientos del 
día 11 de los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre de cada año; tendrán 
la consideración de efectos públicos y 
disfrutarán del privilegio de ser admi
tidas íntegramente como efectivo por 
el importe del capital nominal en cual
quiera operación de consolidación que 
pueda realizarse a la fecha o antes de 
su vencimiento, sin estar sujetas a la 
eventualidad del prorrateo.

Artículo 3.® Las Obligaciones del 
Tesoro que se emitan se aplicarán a 
canjear a la par las que $e hallan en 
circulación, por la cantidad de 500 mi
llones de pesetas, emitidas al plazo de 
dos años por Decreto de 27 de Marzo 
de 1934, que hasta el día 7, inclusive,

del próxim o mes de Abril no hayan 
solicitado el reembolso.

Por el importe de las Obligaciones, 
cuyo reembolso s«e solicite por los ac
tuales tenedores se procederá el día 11 
del próximo mes de Abril a ia negocia
ción a metálico, por suscripción públi
ca a la par, de títulos de la nueva emi
sión representativos de un valor equi
valente.

Artículo 4.° El pago de intereses de 
las Obligaciones y la comisión al Ban
co de España, así corno todos los gas
tos que s-e produzcan en las operacio
nes de emisión, canje y negociación, 
se imputarán a los créditos correspon
dientes de la Sección tercera de Obli
gaciones generales del presupuesto de 
gastos.

Artículo 5.° Se declaran exceptua
dos de las formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al número pri
mero del artículo 55 de la Ley de 1.° 
de Julio de 19.11, los gastos de confec
ción de títulos, impresos y todos los 
demás que originen la emisión, canje 
y negociación,

Artículo 6.° Queda autorizado el Mo-. 
nistro de Hacienda para dictar las dis
posiciones que estime necesarias para 
el cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
N IC ETO  A LC A L A -ZA M O ftA  Y T U R R E S  

El M inistro ele H acienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Es propósito del Ministerio abordar 

en toda su amplitud la ordenación 
legislativa de la Escuela y el Maestror 
sometiendo a normas articuladas y uni
formes que ahonden en la reforma de 
la vida escolar, las numerosas, par
ciales y en tantos aspectos antagónicas, 
disposiciones que hoy más dificultan 
que regulan la enseñanza primaria de 
nuestro país.

Mientras se realiza el estudio medi
tado que requiere la elaboración de un 
código esencial de la Escuela prima
ria, se hace preciso rectificar algunos, 
aspectos de la legislación de enseñan
za primaria que, por su mayor grave
dad e injusticia, amenazan ñon su vi
gencia la paz espiritual de grandes zo
nas del Magisterio y, por tanto, la efi
cacia de la función educadora. Entre 
ellos destaca la existencia de los llama
dos “expedientes de incompatibilidad 
con el vecindario”, en virtud de los
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cuales puede acordarse el traslado de 
iocalidad de los Maestros nacionales 
por causas fácilmente simuladas en los 
medios rurales, no existiendo garantías 
suficientes que lo eviten.

El Decreto de 4 de Marzo de 1932 
estableció normas severas y vigorosas 
para la formación de estos expedientes, 
con el fin de evitar, de una parte, que 
fueran un arma en manos del caci
quismo para perseguir a los Maestros 
de mayor personalidad y de más eficaz 
acción social y escolar, y, de otra, que 
pudiera ser utilizado como instrumen
to para favorecer a determinados Maes
tros, afanosos de huir las normas ge
nerales de los concursos de traslado, 
obteniendo un cambio de Escuela por 
un sistema más rápido y sin posible 
competencia.

El Decreto de 19 de Enero de 1934, 
con el propósito aparente de suprimir 
los expedientes de .incompatibilidad, 
los deja en realidad subsistentes y los 
agrava al suprimir aquellas normas de 
rigor que para su trámite señalaba el 
de 4 de Marzo de 1932. Lo prueba el 
hecho de que en virtud de aquella dis
posición se han seguido aplicando 
traslados por incompatibilidad a todas 
luces injustos, ya por dañar a Maestros 
excelentes, ya por beneficiar a otros 
afectos a la situación política impe
rante.

Para poner fin a esta legislación 
poco precisa, y por eso acomodada a 
las conveniencias políticas o particu
lares y no al interés general de la en
señanza, se dictan las normas del p re
sente Decreto en el que, para satisfa
cer tan sólo esos imperativos del in
terés general, se extreman las medidas 
de precaución que garanticen la nece
sidad y la justicia de los traslados, al 
par que se evita que éstos sean un me
dio de hurtar determinadas vacantes a 
la libre concurrencia de los concursos 
de provisión. Se aspira a no someter 
a un Maestro que por causas ajenas a 
su voluntad se siente rodeado de la 
hostilidad de los vecinos, al sacrificio 
de continuar en un medio en que será 
infecunda su labor éscolar y, al mis
mo tiempo, a evitar la injusticia de 
que haya que recurrir como única fór
mula para resolver ese grave proble
ma al arbitrio legal de la separación 
por un año, previa formación del ex
pediente gubernativo, cuando no haya 
abandono ni negligencia que sancionar 
eíi la conducta del Maestro.

Fundándose en estas razones, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan suprimidos, des

de la fecha de publicación de este De

creto, los llamados expedientes de in
compatibilidad de los Maestros nacio
nales con el vecindario, no pudíendo 
acordarse traslados de localidad sino 
medíante concurso voluntario, expe
diente gubernativo y previas las limi
taciones y garantías que se establecen 
en el presente Decreto.

Artículo 2.* En casos de suma gra
vedad en que exista una situación de 
evidente hostilidad entre el vecindario 
y el Maestro nacional por causas que 
no se refieran a faltas o negligencias 
profesionales, el Inspector de Primera 
enseñanza de la Zona podrá proponer 
a la Junta de Inspectores el traslado 
del Maestro a otra Escuela, en las con
diciones que se determinan en los a r
tículos siguientes, oyendo previamente 
ai propio interesado y al Consejo local 
de Primera enseñanza.

Artículo 3.° Propuesto por el Ins
pector de una zona el traslado de un 
Maestro, el Inspector-Jefe girará visita 
a la Escuela de éste y emitirá informe 
acerca de la necesidad del traslado pro
puesto oyendo, antes de emitirlo, a los 
demás Maestros nacionales de la loca
lidad y a los Presidentes de las 
Asociaciones profesionales legalmenie 
constituidas en la misma, a la del par
tido si no existiese aquélla o a la de 
la provincia de no funcionar ninguna 
de las anteriores.

Artículo -4.° El expediente así for
mado pasará a informe del Consejo 
provincial de Primera enseñanza, que 
lo emitirá teniendo a la vista todas las 
informaciones aportadas, remitiéndolo 
con su propuesta a la Dirección gene

r a l  de Primera enseñanza.
Artículo 5.° Si todos los informes 

fueran coincidentes proponiendo el 
traslado del Maestro, el Ministerio, 
oído el Consejo Nacional de Cultura, 
acordará el traslado propuesto.

Si no lo fueran o si la Dirección 
general encontrara motivo para ello, 
dispondrá gire visita a la Escuela el 
Inspector general del distrito a fin de 
investigar la necesidad del traslado 
para la buena marcha de la Escuela y 
el prestigio del Magisterio.

Artículo 6.° Aprobada la necesidad 
del traslado .por el Ministerio, el Maes
tro interesado será destinado a servir 
con carácter provisional una Escuela 
nacional vacante del mismo censo o 
inferior de la que desempeñaba y de la 
propia provincia, no siendo obstáculo 
para que dicha vacante sea anunciada 
y provista en propiedad. En tal caso  ̂
el Maestro trasladado será nombrado, 
con el mismo carácter, para otra va
cante del mismo censo y provincia 
hasta que el interesado obtenga una 
nueva Escuela en propiedad por con
curso de traslada

Los servicios prestados por el Maes
tro en las Escuelas que desempeñe con 
carácter provisional se considerarán 
como continuación de los que venia 
prestando en la Escuela de la que fuera 
trasladado.

Artículo 7.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a Jo dis
puesto en el presente Decreto.

Artículo adicional. Todos los expe
dientes de incompatibilidad en curso 
de tramitación serán devueltos a las 
provincias de su procedencia para, si 
hubiere lugar, ser tramitados de con
formidad con las normas del presente 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NÍC ETO  ALCA LA -ZA M ÜK A  V TORRES

El M inistro de Instrucción pública 
y B ellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

Los Maestros y personal de talleres 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos han acudido ante el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en demanda de que a las plazas de 
Maestros asciendan por concurso los 
Ayudantes de la misma enseñanza, y 
que las plazas de estos últimos se pro
vean por concurso-oposición; pero co
mo quiera que algunos talleres se ha
llan desempeñados sólo por Maestros 
y otros solamente por Ayudantes, ha
bría desigualdad de trato entre éstos y 
los dé aquellas otras enseñanzas que se 
hallan atendidas por Maestro y Ayu
dante. Mientras todas ellas no se ha
llen desempeñadas por Maestro y Ayu
dante o Ayudantes, y teniendo en cuen
ta las dificultades que surgen en la ma
yoría de los casos cuando se trata de 
proponer candidatos por concurso de 
méritos ipara las vacantes de Maestros 
y Ayudantes de taller aludidos, debido 
a la falta de datos que justifiquen ple
namente la capacidad de los aspiran
tes, para evitar posibles errores en la 
adjudicación de tales plazas, se propo
ne que la provisión de las mismas se 
verifique en todos los casos por con
curso-oposición.

En atención a las razones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todas las vacantes que 

ocurran de Maestros y Ayudantes de 
taller de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos se proveerán por con
curso-oposición entre artistas españo
les que no se hallen incapacitados pa
ra ejercer cargos públicos y hayan
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cumplido veintiún años de edad antes 
de la terminación del plazo que para 
solicitar marque, la convocatoria.

Artículo 2.® Serán condiciones de 
preferencia para la parte que consti
tuye el concurso:

Primera. Haber sido pensionado en 
el extranjero y obtenido buena califi- 
cación de la Junta de Ampliación' de 
Estudios e Investigaciones, Científicas 
por los trabajos realizados durante el 
tiempo de su pensión.

Segunda. Mejor calidad y, dentro 
de ella, mayor cantidad de Medallas 
obtenidas en Exposiciones nacionales e 
internacionales.

Tercera. Mayor número de premios 
y accésit obtenidos en tales Exposicio
nes y otros concursos.

Cuarta. Otros méritos artísticos. ;
Lps méritos aportados por los con

cursantes -serán puntuados como un 
ejercicio por el Tribunal calificador, 
ateniéndose a las normas de preferen
cia que quedan expresadas.

Terminada la calificación de los mé
ritos, se hará pública en el talón de 
anuncios del establecimiento donde se 
verifique el concurso-oposición, por 
medio de una relación autorizada por 
el Secretario del Tribunal y visada por 
el Presidente del mismo, en la que 
conste la puntuación alcanzada en es
ta parte por cada concurrente.

Artículo 3.° Consistirá la oposición 
en un ejercicio esencialmente práctico, 
que realizarán los aspirantes : ante el 
Tribunal calificador y que ser y irá pa
ra evidenciar la competencia en el ofi
cio o enseñanza objeto del concursó- 
oposición.

Este, ejercicio no podrá durar más 
de quince días, con sesión de seis ho
ras diarias, para todos los opositores, 
y será calificado por puntos, como los 
méritos, y el resultado del mismo se 
hará también público, en la misma for
ma que el anterior. . .

AI día siguiente se hará pública de 
igual manera la lista que contenga la 
suma de las dos puntuaciones/aludidas, 
en las que figurarán los concurrentes 
por orden de mayor a menor suma de 
puntos obtenidos.

Y al día siguiente serán llamados tos 
actuantes para que elijan ante el Tri
bunal las plazas anunciadas por el mis
mo orden con^ que figuran en la lista 
de calificación total y definitiva.

Articulo 4.® Se nombrará un Tribu
nal para todas las vacantes del mismo 
oficio o enseñanza, que se compondrá 
de un Presidente, que sea Consejero o 
ex Consejero del Nacional de Cultura: 
dos Profesores de término de Tas Es
cuelas de Artes , y Oficios Artísticos 
uno de Dibujo lineal y otro .de la Ses>

ción Artística; Dibujo artístico o Mo
delado y Vaciado, elegidos automáti
camente, empezando alternativamente 
por los primeros y últimos números del 
Escalafón, y dos Maestros de taller, o 
un Maestro y Ayudante, o dos Ayudan
teŝ  por ese orden, titulares de la es
pecialidad objeto del concurso-oposi
ción, elegidos también por el mismo 
sistema que los Profesores, empezando 
por el más antiguo y siguiendo por el 
más moderno del respectivo Escalafón.

Cuando no existan Maestros ni Ayu
dantes de taller suficientes en la espe
cialidad, o se trate de enseñanza úni
ca, el Consejo Nacional de Cultura pe
dirá nombres a los Centros y entidades 
qué estime oportuno y designará a dos 
especialidades y dos suplentes para 
formar parte del Tribunal.

Artículo 5 ® Los aspirantes que ob
tengan plaza en el mismo concurso- 
oposición figurarán en el Escalafón 
por orden deL mejor a peor número 
obtenido; si son de distinto concurso- 
oposición, figurarán antes los del que 
haya terminado primero, y si son tam
bién de diferente concurso-oposición y 
terminan con la elección de plazas en 
igual fecha, los del que hubiere sido 
anunciado primero.

Artículo 6.® En todo lo no previsto 
en este Decreto se aplicarán los pre
ceptos del Reglamento de 8 de Abril 
de Í91D.

Artículo 7.® Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones y preceptos re
glamentarios se opongan a lq estable
cido en el presente Decretó.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil. novecientos treinta y seis.
N1CETO ; ALCALA-ZAMORA Y TORRES

. El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c el in o  D o m ing o  Sanjuán.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
. DECRETOS

Aprobado en 28 de Julio último el 
segundó 4 pr9yeet0- reformado de la 
dársena? $e Guixar, d'el puerto de Vi- 
go, se ha tramitado el correspondien
te. expediente de subasta, dando cum
plimiento; a cuantas formalidades pre
vienen las vigentes disposiciones.

La Junta de. Obras del puerto de Vi- 
gq, con cargo a cuyos fondos han de 
ser abonadas las obras, Justifica con
tar con las disponibilidades económi
cas necesarias para su cargo.

El presupuesto de contrata, impor
tante 4.737.843,96 pesetas, se reparte 
en cinco anualidades, que habrán de 
satisfacerse con cargo a los fondos que

adm inistra la Junta de O bras del puer
to de V igo .

El Ministerio de Hacienda, la Inter
vención general y el Consejo de Esta
do han prestado su asentimiento ai 
gasto que se trata de realizar.

En su consecuencia, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras del segundo 
proyecto reformado de la dársena de 
Guixar, del puerto de Vigo (Ponteve
dra), cuyo presupuesto, importante, 
cuatro millones setecientas treinta y 
siete mil ochocientas cuarenta y tres 
pesetas con noventa y seis céntimos 
(4.737.843,96) se reparte en cinco 
anualidades, en la forma siguiente.: en 
el año 1936, ciento -cincuenta m_ü p̂ _ 
setas (150.000) ; en el año 1937, qui
nientas mil (500.000); en 1938, ocho
cientas cincuenta mil (850.000); en 
1939, u n millón quinientas : m i 1 
(1.500.000), y el resto, en el año 194Q.

El abono de este presupuesto se. ha
rá con cargo a los fondos de la Jun
ta de Obras del puerto de Vigo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETQ ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o . Ca sa r e s  Q u ir og a .

Tramitado el expediente relativo al 
proyecto reformado del puente sobre 
el río Guadalquivir, en la carretera de 
Carmona a Villaverde del Río, en la 
provincia de Sevilla, en forma regla
mentaria y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes^ informado por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado; oído el informe del 
Consejo de Estado, existiendo crédífo 
disponible para el abono del adicio
nal que ocasiona, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas. 

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo 1.° Se aprueba el. acta de 

precios contradictorios para el del me
tro lineal de valla metálica suscrita en 
16 de Septiembre de 1935.

Artículo 2.° Se aprueba, asimismo, 
el citado proyecto reformado por su 
presupuesto de contrata de 793.030,64 
pesetas, que produce un adicional de 
119.488,99 pesetas, abonables con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, gru
po 8.v  concepto 10, del presupuesto



Gaceta de Madrid. —Núm. 89 29. Marzo 1936 2511

vigente del . Ministerio . de Obras pú
blicas.
 Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta' y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Á.TPLMinistro de Obras públicas, ■ ...
S a n t i a g o  C a sares Q u i r o g a . .

  A propuesta del Ministro de  Obras 
 públicas y de. acuerdo con el Consejo 
d e Ministros,
/  Vengo en decretar lo siguiente : : . 

 Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro- de Obras públicas para con tra
bar/me di ante subasta, las obras de in
fraestructura del ramal de enlace en 
l a  Coruña de los ferrocarriles del 
Nórte y de Zamora a Coruña y unión 
icón su puerto, sirviendo de base el 
proyecto aprobado en 31 de Octubre 
dé 1930-y su presupuesto de ejecución 
por contrata de 1.049.935,21 pesetas, 
non-sujeción a los pliegos de condi
ciones generales de contratación de 
Obras públicas vigentes y a los de par
ticulares y económicas que han de re- 
yg ir : para la ejecución de las citadas 
“Obras. : . . .

Dado- en Madrid a veintiocho de 
^Marzo de mil novecientos treinta y 
:seis. •

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

"  ¿1 Ministro de Obras públicas,
Santiago  Casa r e s  Q u ir o g a .

Examinado el expediente instruido 
 por el Ministerio de Obras públicas 
-para la ejecución mediante subasta dé 
das obras del trozo tercero: del Canal 
¿del Viar (Sevilla);, en cuya tramitación 
se han cumplido todos los requisitos 
'.exigidos por la legislación vigente en 
da máteria,  ásí como los preceptos del 
articuló -67 :de -la ley de Administra
ción ; ŷ  ̂ la Hacienda
'pública:' ' ' ' ’

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo "de Eáta'do, cle' acuerdó con el 
"Consejo- de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

... Vengo én decretar lo siguiente:
, Articulo único. Se; autoriza al Mi

nistró de. Obras públicas., para ,ía eje
cución'mediante subasta de. las obras 
del trozo tercero 'de l'C an a l del Viar 
(Sevilla”)', por "su presupuesto de con
trata' de; 3.518.243,46 pesetas, repar(i- 
do én tres anüalidades, y previa unión 
al expediente' de" la oportuna certifi
cación' dé e'xisteiicia de crédito..

I)adó en Madrid a , veintiocho de

Marzo .de mil. novecientos treinta, y 
s e i s . ... '
NICETO ALCALA-ZAMORA- Y TORRES 
; Él'M inistro de Obras 'públicas, • •
S a n t ia g o - Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado en 5 de Febrero de   1935 
el proyecto de rampa varadero para 
barcos de 500 toneladas en el puerto 
de Algeóiras, - se ha tramitado él co- 
rrespóíi diente expediente dé subasta, 
dándose cumplimiento a cuantas- for
malidades previenen las vigentes dis
posiciones; ' ' ;
: Lá Junta de Obras del puerto de Al- 

gecifás, con cargo a cuyos fondos han 
de Ser abonadas ' las Obras, •• justifica 
contar con las disponibilidades nece
sarias para su pago.

El presupuesto de contrata, impor
tante 684.208,91 pesetas, se distribuye 
en tres anualidades de 250.000 pesetas 
en cáda uno de los años 1936 y 37, y 
el restó, para e l año 1938.

El Ministerio de Hacienda, la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado han prestado su asentimiento ál 
gastó‘que .'sé trata :de realizar.
‘ En su consecuencia; de conformidad 

con el .Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro dé Obras públicas y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistró Obras públicas p.ara realizar 
por/ el sistema .de contrata;, mediante 
pública subasta, las obras de construc
ción de una rampa varadero para bar
cos dé quinientas toneladas en eí puer
to de Algeciras, cuyo presupuesto, im
portante seiscientas ochenta y cuatro 
mil doscientas .ocho pesetas con noven
ta y un céntimos (684.208,91), se dis
tribuyen en tres anualidades, 'impor
tantes doscientas' cincuenta mil pese
tas (250.000) en cada uno de los años 
1936 ;'y. 1937, y ;  el resto, de /ciento 
ochenta y cuatro mil doscientas ocho 
pesetas con noventa y -un céntimos 
(184.208,91), en eí año 1938, siendo 
satisfecho, con cargo a : los - fondos de 
la Junta dé Obras- del. puerto -• de iA l- 
geciras* -

Hado' en Madrid a veintiocho Me 
Marzo de mil .novecientos' treinta- y 
seis.'.

NICETO ALCALÁ-ZAMORÁ Y TÓRRÉS

El Ministro de Obras públicas,. .•
Sa n t ia g o  /  Ca s a r e s  Q u ir o g a . /

Aprobado p o r , Orden- ministerial de 
3 de; Enero de 1934 el proyecto de ad- 

.... qiii4c^R' Por: concurso de dps grúas 
eléctricas- de pórtico para, los, muelles

de Maura y Albareda, en el puerto de 
Santander,, se ha- tramitado el corres
pondiente expediente de. concurso, dán
dose, cumplimiento a cuantas formali
dades. previenen las .vigentes disposi
ciones, teniendo en cuenta que se trata 
de un caso comprendido en el apar
tado 4»° del artículo 52 de la vigente 
ley- de Administración y Contabilidad 
de. la Hacienda pública,
, La. Junta del Puerto de Santander, 
con cargo a cuyos fondos ha de ser 
abonado el importe, del concurso,, jus
tifica, contar con las disponibilidades 
económicas necesarias para su abono.

Tanto la Intervención general .como 
el Consejo de Estado no oponen repa
ro alguno; en sus informes al gasto que 
se. trata de realizar y, en su consecuen
cia, de conformidad con el Consejó de 
Estado, a propuesta dél Ministro de 
Obras públicas, de acuerdo con el Con
sejo dé Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló único. Se autoriza a la 

Junta .de Obras del puerto de Santan
der para realizar por el sistema de 
'concurso la adquisición de dos grúas 
eléctricas de pórtico para los muelles 
de Maura y Albareda, del puerto de 
Santander, cuyo pr¿supuesto se distri
buye en dos anualidades, que compren- 

"den los anos 1936 y 1937. : •
: ' Dadó; en Madrid a veintiocho de Mar^ 
zo.de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Éí Ministro de Obras públicas,
San tiago  Ca sa r e s  Q uiroga^

 Dé conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 2.° del De
creto de 14 de" los corrientes, que creó 
el Consejó Superior de Ferrocarriles, 
y  previa” designación por las Cámaras 
A grícolas' del Vocal representante de 

; la Agricultura eii el expresado orga
nismo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 

; de Obras públicas,
- Vengo en decretar lo siguiente:
: ; Articuló único. Se* nombra Vocal 
representante de la Agricultura en el 

' Consejó Superior de Ferrocarriles - a 
D. Francisco de Asís Sánchez Miranda. 

,. Dado en Madrid a veintiocho de Mar^ 
zo de mil ¡novecientos treinta y seis.•

NICETO" ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro, de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Preceptuado en el párrafo 2.° ..del 
artículo. 2.° del Decreto de 14 de los 
corrientes, .por el que se crea el Cpn- 
sejo^ Superior de Ferrocarriles, que de 
este, organismo formarán parte cqip°
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Vocales representantes del Estado, pre
via designación de los Ministerios de 
Agricultura, de Comunicaciones y Ma
rina mercante y de Industria y Comer
cio, un funcionario de cada uno de los 
dos primeros Departamentos y un In
geniero industrial del de Industria y 
Comercio; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se nombran Vocales 

representantes del Estado en el Con
sejo Superior de Ferrocarriles -a doti 
José Cañizo Gómez, Ingeniero prime
ro del Cuerpo de Agrónomos, como 
funcionario del Ministerio de Agricul
tura; a D. Ricardo Jiménez Sánchez, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
del de Comunicaciones, y a D. Ricardo 
Calvo Martínez, Ingeniero industrial y 
Jefe de Sección, del de Industria y Co
mercio.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 3.° del De
creto de 4 de Marzo de 1936, alzan
do la suspensión de las funciones de 
la Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cales del Gobierno de la Repúbli
ca en la referida Comisión mixta, 
encargada de la formación del inven
tario de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la región autó
noma de Cataluña y adaptación de los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, a los señores: don 
Luis Fernández Clérigo, D. Domingo 
Barnés Salinas, D. Antonio Gómez Za
patero, D. José María Fábregas del 
Pilar, D. Alvaro Díaz Quiñones y don 
Juan Relinque Esparragosa.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.

MANUEL AZAÑA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.° del De
creto de 4 de Marzo de 1936, alzan
do la suspensión de las funciones de 
la Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cales suplentes del Gobierno de la 
República en la Comisión mixta, en
cargada de la formación del inven
tario de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la región autó
noma de Cataluña y adaptación de los 
servicios que pasan a la competencia 
de la Generalidad, a los señores: don 
Alfonso Urzaiz Miguélez, D. Juan Se
rrano Piñana, D. Prudencio Rovira 
Pita y D. José Estellés Salarich. 

Madrid, 26 de Marzo de 1936.

MANUEL AZAÑA

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 4 de Marzo de 1936, lie resuelto 
convocar la Comisión mixta del Esta
tuto de Cataluña para el día 31 de los 
corrientes, a las doce horas, en esta 
Presidencia.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. a los efectos 
consiguientes.

Madrid, 26 de Marzo de 1936,
MANUEL AZAÑA

Señor Presidente de la Generalidad 
de Cataluña.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el mejor cumpli

miento de lo dispuesto en la ley de 
6 de Abril de 1934, referente a Habe
res pasivos del Clero,

Este Ministerio ha dispuesto la pu
blicación en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
la segunda relación de Sacerdotes par
tícipes de dichos haberes fallecidos 
hasta el 31 de Diciembre próximo pa
sado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

p. D.,
ALVARO DIAZ QUIÑONES

Señor Director general de la Deuda 
y Clases Pasivas.
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R ELACION de bajas producidas por fallecimiento de partícipes de haberes del clero, comunicadas a este Ministero1
por los Obispados respectivos, hasta el 31 de Diciembre de 1935,

NOMBRE Y APELLIDOS
CARGO

QUE EJERCÍA
S U E L D O
QUE TENÍA 
ASIGNADO

DIOCESIS
FECHA

DEL
NACI MI ENTO

FECHA
DEL

FALLECIMIENTO

j) Leoncio Mateo Alperte................ Capellán ...... 1.300 Zaragoza .............. 12 9 1870 15 3 1935
Pascual Egeda Guillén.............. . Idem ......... . 1.300 Albarracín ......... 23 10 1863 1 12 1934

: Blas Seguróla Ezcaray....... Idem ..................... 1.300 Vitoria ..... ............ 3 2 __ 1874 26 3 lto 5
Pedro Martínez Elázquez........... Idem .. .. .. . . . . . . . . . . 1.300 Badajoz ....... )) » ' » 11 1 _ 1934
Elias Arteaga Imaz.......... Idem .................... 1.300 Vitoria ............. 20 7 ____ 1857 23 7 _ 1935
Andrés Jaumé Nicoláu....... Idem ........ . 1.300 Mallorca 9 _ 11 . 1863 27 1 — 1935
Isidoro López P rim o.................. Idem ...,.ease.áee.««

Idem ...............
1.300 Patencia » » _ » 31 1 _ 1933

; Leopoldo Martín E len a ......,,..,. 1.300 Salamanca ......... 28 2 _ 1866 27 10 __ 1935
Francisco Marvá V ergara....,,,,. Idem ............. ...... . 1.300 Jaén ....... ............. . 24 __, 5 1863 25 10 __ 1935
Nicolás García García.......... . Idem .. .. .. . . . . . . . . . . 1.300 Patencia ............ . 10 9 _ 1852 24 11 _____ 1935
José Puig Roda........................... Idem . .......... . 1.300 Tortosa ................ 19 5 _____ 1879 25 11 1935
Santiago Pinedo Martínez........ Idem ........... 1.300 Santiago ......... 25 7 1883 28 2 1935
José Benito García Jorge....... . Idem , . . . . . . . . . . . . 1.300 Idem ........ . 2 8 _____ 1864 21 3 1935
Francisco Zapico .......... ......... . Idem .................... 1.300 Idem .................. 30 .8 __ 1871 30 8 1935
Pío Serrano G il................... . Idem 1.300 Sigüenza .............. 23 5 _____ 1860 26 11 1935
Ildefonso Gano de Mora ............ 1.300 T oled o ................. . 30

2
1 _ 1873 28

4
11 1935

Juan Ros A rnau.............. . Idem . . ............. . 1.300 Tarragona .......... . 5 _ 1873 9 1935
Pedro Ferrerr Pasfés ....... . Goadintor .. .. . . . . . 1.500 Gerona .................. 11

12
10

1

5 __ 1877 30
1

1 1935
Eusebio Pérez Medina ............... 1.500 Osma ................ i.... 8 __ 1856 3 1932
José Sirven! Pepiol...................... Idem 1.500 Valencia ............... 11 __ 1907 12 2 1934
Vicente Callent Palm ira........... Idem ................a 1.500 Idem ............. ........ 1 _ 1900 11

3
2 1935

Pasen al Llo/n Gamos .... .. . . . I dem . . ........ ......... 1.500 Idem ....... 21
23
20
23

6

3 _ 1872 3 _ 1934
Idem .............. 1.500 Idem ..................... 4 1884 27

4
3 _ 1935

1.500 Idem .................. . 2 1875 4 1935
1.500 Idem ..................... 1 1869 15

2
5 _ 1935

I dem ..................... 1.500 Mallorca ............... 1 1899 7 _ 1934
Idem ..................... 1.500 Idem ..................... 11

7
4 __ 1871 26 11 _ 1934

Antrvmn TVÍâ sot Tnfre Idem ,.... 1.500 Idem ................... 1 1877 10 4 ■ _____ 1935
Poítrn Pprplln Mnrpv I dem • ............... 1.500 Idem ...................... 7 12 1869 12 7 _ 1935
Plmv Gnn7fllP7 Vnliiaicfa Idem .............. 1.500 Burgos .......... . 1 12 1898 2 3 __ 1935

: Tí Q(minn ifril VrI Idem .......... 1.500 Idem .......... ........... 31 8 . 1869 18 _ 3 . 1935
Federico González Fernández...
Onofre Morante C oll.................
Segundo Collado Sáinz.............. .

Tdpfm - _..... 1.500 Santander .......... 6 5 1905
1882

8
23
17
22
14
4

2 1935
T d PiTTI .... .. . 1.500 Valencia ............... 23

<8
31
28
18
18

7 9 1935
T dpm .... .. . . . 1.500 Cuenca ................. 5 1872 9 1935

Manuel Rozálen Vicente.............. T d PiTTl . .. . . . . . . . 1.500 Idem .............. . 1 1903 9 1935
Agustín Porras Marín.................. T d Pim . .... . . . . 1.500 Córdoba ............... 8 1884 9 1935
Félix Camuñas Velasco........ . T dpiTTl . ............ 1.500 Ciudad Real ....... 5 1876 9 ._ 1935
Antonio Lornenzo Casanova..... Idem .................. 1.500 Zaragoza ....... 12 1865 11 9 _ 1935
Rafael Javaloyes Seva................. . T dpiTYl - . .. .. .. . 1.500 Orihuela .......... 10

1
29
10
»

4 1871 8 9 1935
Santiago Gracia Aznar................ T d.Pim . . .. .. . . . . . 1.500 Zaragoza .......... . 5 1880 1 10 1934
Narciso Ginés Pellicer............... T dpiin . .........o 1.500 Idem ................... 10 1865 20

21
10
2

1 1935
Antonio Navasol Nasarre....... Td PiTTl . . .. . . . . . . 1.500 Jaca .....................! 6 1872 8 __ 1934
Eleuterio López López....... ........ T íJplTI . .. . . . . . . . . . 1.500 Palencia ......... »

1
» 3 1932

Ignacio Iznarriaga Vázquez....... .
Juan José Alberdi Olazábal

1.500 21 — 1887 1 1935
Tdp.m . . . . . . . . . . . . 1.500 Idem ....... ............. 13

14

12 1865 29

31

1 1935
Eliseo Fernández de Pinedo Zu- 

r ica ra y ........................................ Idem ...................... • • «»• • • 1.500 Idem .......... . 6 1897 1 1935
Marcelo Angulo Ortiz de Landa- 

luc e ............................................... Idem ....... . 1.500
1.500

Idem ....... 16
25

2

1 1875' 9 2 1935
José María Arrese Otaño.......... . Idem ................••• Idem ......... ......... 8 1861 16 5 _ 1935
iCeíerino Lazcano Arana........... . Idem .................. . 1.500 Idem ..••••...... .. .. . 8 1874 3 6 1935
Pedro Beldarraín Aguirre............ Idem ..................... 1.500 Idem 16 6 1888 7 6 1935
Juan Oar Arteche......................... Idem ........... 1.500 Idem ................. . 23 6 _ 1865 19 _ 6 . 1935
Pedro Barrenechea Bersalegui.tr 
Ursicio Melero Vergara................

Idem .................... 1.500 Idem .. .4.. . . . . . . . . . . 3 3 1874 31 _ 7 1935
I dem ............... 1.500 Palencia ......... 14 8 1883 2 _ 8 1935

Ezequiel Andrés P érez............... Idem ..................... 1.500 Idem ............. 10 4 1864 17 _ 8 • 1935
Manuel Erdozaín Erro ....... Idem ..................... 1.500 Pamplona .... .. . . . 8 12 _ 1867 13 _ 18 _____ 1935
Andrés R pvps Marín s Idem ..........».•••••• 1.500 Jaén ..................... 3 12 1870 2 8 _ 1935
Mariano .Morprno González Idem ............ ....... 1.500 Madrid-Alcalá .... 

Idem .....................
6 4 1887 5 1 _ 1935

Ricardo Núñez Bermejo ........ Idem ..... .............. 1.500 26 7 1884 23 4 _ 1935
José Silva Herrera .......... Idem ..................... 1.500 Sevilla ................ . 9 22 _ 1891 8 _____ 8 1935
Rogelio Fedriani Pozo ....... I dem ....... . 1.500 Idem ....... . 7 _ 5 _____ 1866 27 8 . ... 1935
Manuel Martínez Picazo Idem ................... . 1.500 Cuenca ................. 12 _ 12 1871 16 5 „ 1934
Liborio Pérez Gabaldón. «........ Idem ..................... 1.500 Idem ................. 23 _ 7 _____ 1857 24 , 7 1934
Leandro Silván González .. ..... Idem ..........,.•••••• 1.500 Idem ..................... 15 10 _ 1870 2 _ 10 _ 1934
Maximino Torijano Moya ......... Idem .......•••6..... 1.500 Idem ..................... 29 5 1874 3 — — 2 ____ 1935
Salvador Almazán Marzal ....... Idem .............. . 1.500 Idem 9 11 __ 1867 5 5 1935
Venancio Atienza Núñez Idem .... . . . . . . . . . . . . 1.500 Idem ..................... 27 _ 3 _ 1882 14 7 1935
Emiliano Rui Villagordo ....... Idem ..................... 1.500 Idem ..................... 1 _ 4 _ 1866 12 7 , 1935
Alfonso Castillo García .. .. .. .. Idem ..........•••••••• 1.500 Idem ........... . 11 — 4 _ 1867 24 7 ____ 1935
Luis Pujols Relat ........ Idem .............*...... 1.500 Vich ...................... 24 _ 3 _ 1892 1 i 5 _____ 1935
José Gomila Mercader . . ..... Idem ..................... 1.500 Menorca ............ 11 _ 2 _ 1879 23 _ 3 _ 1935
Luis Gasellas Sallent.................... Idem ..................... 1.500 Vich .................... . 19 — 4 — 1888 18 — 5 — 1935
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NOMBRE Y APELLIDOS CARGO
QUE EÍERCÍA

S U E L D O
QUE TEMÍA 
ASIGNADO

DIOCESIS
FECHA
■ DEL .

N A C I MI  E N T O

FECHA ;
■ - DEL V , ; 

FALLECIMIENTO

D. B ernardo Fo/it Más......................... Beneficiado ...... ■1.500 Solsona . . . . . . . . 27 .12 1864, 11 h — . 1935
V. .Félix • Corroes D alm áu ............ . Coadjutor . . .__ _ 1.500 Barcelona ___ 10 —. 2 1877 : 2- — , 8, — 1935
-. F rancisco  Vizcaya R odríguez... ídem  ..................... . 1.500 As torga . .. . . . . . 26 --r- 11: 1849 15 3, ^ 1 9 3 5

V íctor M artínez A ndión................ Idem  ....... ■1.500 Idem . . . . . .........,.*v. 7 .¿—r— 9 -r—' 1800 8 6 — 1935
-* ‘ * F rancisco  García T oledo............ ídem  ...................... 1.500 Cádiz ............ 3 1 1880, 6 . 2 —  1935
• ; Agapito Marcos Conde................ Idem  ...................... : i.5oo Segovia _____ ..... 18 — 8 ,1854 5 __ 11 .1934
: :Lucas García Esioinel.. . . . . . . . .___ Idem  .................. ;1.500 Idem ............... . 19 — 12 —r- 1849 13 __v * 1: .—  -1935
■ •.Camilo Rodríguez P a z . .. . . . . . . . . . . Ídem  .............. . 1.500 Lugo ......... . . .. . 28. — 1 ; 1853 25 1 -r- 1935
. Manuel F ernández F ernández... Idem  ............. ........ 1.500 G ranada . . . . . . . 19 4 ___ 187(2 27

17
11 ~r;1934

’ . Antonio Viiches Z ú ñ ig a ............ Idem  .......... ......... . . 1.500 Idem  . . .. .. .. 30 6. 1863 2 — 1935
José Linares H erre ra ..................... Beneficiado ... .. .. 1.500 Idem  .......... . 5 5 1868 21 2 — 1935

v :> Antonio Zapata M artín ...... . . . . . . . Coadjutor ............ 1.500 I dem ......... 22. 8 1867 9
4

5 — 1935
—  1935Adolfo Chacón C abrera................ Idem  ...................... . 1.500 Badajoz .. ..... 13 11 1:883 6

Félix de los Ríos G óm ez......... Idem  ..................... . .1.500 Idem  ............ ... 19 __ 11 __ 1876 . 4 __ , :4 —  1935
. Q uintín  Carvajal Caro............... .. Idem  .............. ....... . 1.500 Idem  ................ » . » __ )) ; 15 1 —  1934

.. - Vicente Calella Acosta......... ........ Idem  ...................... 1.500 Idem  ................ ». __ » - )), 28 __ 3 — 1934
. Em ilio  Millán M oreno................... Idem  ............ ......... .1.500 Córdoba ......... 22 10 __ 1866 21 ,10

1
— 1934

Cristóbal Berjillos V ero ............... Idem  ................ 1.500 Idem  ....... . 22 8 1850 4
.•4

— 1935
José Rodríguez G u tié rrez ......... Idem  ...................... 1.500 Idem  .......... 24

15
2 1883 , 1 — 1935 

— 1935Rafael Jim énez P é re z ................. 1.500 Idem  ................ 3 __ 18.83 2 , 3
Juan  Palacios López..................... 1.500 Idem  ................ 18 9 __ 1954 10 ... 7 —  1935

: E utiqu iano  Diez E sca rd a ............ 1.500 Idem  ............... 8 ' 12 _ 1-893 24 6 — ‘ 1934
C onstantino Sánchez Sáez.......... 1.500 Patencia ........ » - __ .» •» , 6 — 1932
U lpiano Rey González................ 1.500

1.500
1.500
1.500

Idem  ................ ___ » 4 . .7 —  1932
M P edro  M añueco B ragado..............
: Regino Inclán  In c lá n .. ..................

Idem  ................
Idem  ................

.... »
»

—v »
»

—■. )> ;
))• . '

8
22

— ■ 9.
y 8

y-r-1932 
—  1933

> Ram ón Gili S ardo ........................... I dem B a rc e lo n a ...... . 18 __ 10 —y. 1885 30 9 — •1935
- M arciano G utiérrez Fernández.. Idem  '....'......... 1.500 L eón............ 26 —— 10 —r 1870 24 i— 1Q — 1935

Nicolás de la Vega Z afra ............. Idem  ....... . 1.500 Málaga ......... 4 ---. . 3 1869 25 —- 10 — 1935
Baldom ero T ellería A racam a...... Idem  . 1.500 Vitoria . .. .. .. .. . 27 ■ - .. 2 1867 24 10 <— 1935
Salvador Lem ar M artínez ........... 1.500 Cuenca ....... . 11 — 10 .. 1870 31 - -. 10 —  1935

' V icente C alom arde Soriano........ 1.500 Te; uel ............ 27 1 _i, 1866 >:5 .. ; 11 ^  1935
Juan  Cortés Soler......... . . . . . . . . . . . Idem  ...................... 1.500

1.500 
■ 1.500

1.500
1.500

Valencia ..... . 29 — 11
10

...7
9
6
&

— ■1873
18,65
1863

30
17
28
1,4
14
o,rv

10.
10
11

— 1935
—  1935
—  1935• F ernando  Mesqui R ebo llo .......... Idem  ............

Beneficiado ... .. ..
Coadjutor ...... .
I dem

L érida . . . . . . . . . .
G ranada . . . . . . .

..... 9
11.

8
26
15

--- ''' •:”T* :

• Juan  Cabrera C ab re ra .................
■ José M oreira Souto................ .

Málaga ..........
Santiago

■— •1862
1863
1864

1
1

—M 1935 
— 1935 
__ 1935- Manuel F re ire  S a la ñ o .. .. .. .. .. .. .. . 1.500

-r- i  '•
Q

A ntonio Rivas G arc ía ............. . I dem 1.500 Idem  ............... 6 . 2 1886 ■27-
19
27.
16
,16,

ti
,6

10
11
12

.y--; 1935 

.— >1935 
—  1935 
,—.1935

. M anuel Puentes López..................
Idem  ............. .
Idem  ............. .
Idem  ....... ........

1.500
1.500

Idem  ................
C iudad Real

14
30
15

— 6
11

9

-r- 1905
1871
1868

—
A ntonio Cervera L is................... . 1.500

V-4 A el w VA Xlv£ll •
Valencia ......... ..

Manuel Vinal B ro tóns..................... Idem  ............. 1.500 Idem  ................ i * > .;. 15 - 9 __ 1868 :12 — 1935
Miguel G utiérrez M artínez............ Idem  ............. 1.500 Eurgos ............ 11 12 1868 30 - 12 ¿— 1935
José A ndrés Pérez F a ja rd o ....... Idem  ................ . 1.500 Cuenca ....... . I .. . . 7 —— 9 --- 1878 17 ■- ■■12 -— 1935

- F idel -ITría A ristegui................... . Idem  ............ . 1.500 V itoria ............ .. s . .. 24 — 4 __ 1877 .9, — 12 —•1935
Ram ón Baro R ispa......................... Idem  ................ . 1.500

1.850
1.850

Urgel ^ 27. — 6, ■-TT. 1877 3 12 — 1935
' Anselmo B árrelo  S ilva ...............

Miguel B ecerra Caballo................ Idem  . ,
Badajoz ...... ...
Idem  ............A,

21
»

--- 4
p> .

■ TT".' 1850
V: » '17

13
29
2

■7
3

— 1935 
— 21934 
— 1934 

935
: F rancisco  G utiérrez P apielo ,., Idem  ............. . . 1.850 Idem  .............

.....

» » *_ -O) 3
• A ntonio D uch R o se ll.................. Idem  ................ 1.850 Vich ................. a i . •» 19 -- .5 --- 1867 ;,7;
y José Blanch D u rán ......................... Idem  ............. 1.850 Idem  ............. 7 _ 12 .1884 20 __.37* — 1935

’ M arcos Sanz U rqu ía ......................
Sergio Oquillas L aso ta.......... ..■.

Ecónomo ... .. .. .. .. .1.850
1.850

Osma . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . . í

7
))

— 10.
»

— 1871
» 15 11

19
—  1932 
— 1932
— 1933- Secundino A lejandre Ortega , ., Idem  ................ 1.850 Idem  ................ 21 5 n 1875

, o
17
24

X u, 
10 
■4Augurio de la Cám ara B enito ... Idem  ................ 1.850 Idem  ................ 21 __ 1 __■,1857 -rv— —  1934

y . Juan  Balbás G arcía...................... Idem  ................ .. 1.850 Idem  ................ 8 __ 2 . . 1868 24, 
12 
27 
27 
; 1

,3 — 1935
y Juan  Font A róla....... ............., ...... I dem .... 1.850 G e ro n a ............ 11 4 —i 1870 . '*2 —  1935 

— 1935y Ju lián  M orán F e rn án d e z ......... . Idem  ............. ........ ‘ 1.850 L e ó n .............. 28 1 __■1868
1867

' V2:
2',• . iCrisógono E scobar Estébanez..,. Idem  ............. ........ ; ; 1.350 Idem  g . . . . . . . . . . 27 - „ 11 __ — 1935

•M . Miguel Iñiguez Iñ iguez......... P árroco ...... . . . .1.850 Burgos ............ 11 _. 8 ___ 1865 \;7/
3

— ..1934
V Vicente Fernández González.i... Idem  ............. . . 1.850 Idem  ................ 27 10 .... 1861 6 —  1935
a  Doroteo M arcos M arco s ..... ....... Idem  ............. . ■1.850 Idem  ............. 18 __ 3 ___ 1868 18

24
_ 3 —  1935

. Vicente F ernández L am adrkL ... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.850 Idem  ............. 24 ,__ 5 _ 1891 4 — 1935
* : Ciríaco Juez Ibáñez.,...,............... Idem  . . . -1.850 Idem  .............

Lugo ..........
8 8 1865

1943.
1859

1 6 —  1935
’ ; . M artín López L ópez.......... ........ . I d e m ............. .. . 1 ,850 13 11 13

;10
, 4

11
5

—  1934
" : . A ndrés A. Sampayo P a rd o ...... .

. Luis Amorós M artínez................ .
Ecónom o .............. .1 .8 5 0 Idem  ............. . 10 __ 2 __ —1935
P árroco  ......... 1.850 O rihuela . . . . . . . 10. ,__ 9 _ 1876 —ir . 8 —  1935 ,

: . Salvador Andrés Gallego......... Idem  .................... . . 1 .850 Salam anca 17 __ 4 . 1902 23 
11 
; 1

5
'))

8 — 1935 ;
: . , Ram ón A rnáu Jo rd a n a ...... .. I dem .......... 1 .850 Urgel .......... .

Salam anca
S an tander ......
Idem  ....... .

1 4 1874 ■ 8 —  1935
F: Em ilio  Cenizo M artín ......... ......... Idem  ...... .... .. 1.850 5 4 1875 ; 8 —  1934
M G erardo M artínez C ano ......* ...... Idem  ....... ,1 .8 5 0

1 • *
14 5 . 18.67

)>•
.7
».

.1 -1934
- . Is id ro  Pérez G uerra .................... Idem  ............. . .1 .8 5 0 » » .. - * »•
: . V ictoriano M autrana Rotmillo... Idem  ................... . . -1 .8 5 0 Idem  ....... 31

3
6 1874

1881
1879

14
21

9 —  1935
p Isidoro  iMoix Gum báu.................. Ecónom o .............. ,1.850 L érida ......... 4 9 —  1935
y A lejandro Rodríguez González;.. 
; • P edro  Luis M éndez............ .

P árroco  .......... . 1.850 Burgos .......... 13 — 12 2 9 — 1935
Idem  .....................'i ... 1.850 Astorga .......... 1 *29 __ 6 1.874 .29 _ 1 —  1935

• José Ramos B a rrio ..;.......... ......... I d e m ............. .. . 1.850 Idem  .. 22
12

3 1872
>1876

9 3 —  1935
• • Gregorio Miguélez Martínez*...... Ecónom o . . . . .1.850 Zaragoza — 2 ■~r*;

i T : 
, 1- — 1935

c* -v' v.

■
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P. Julián Vicente Balle-síeros. 
íep ijo ro  Jimánez Coli.. . . . . . . . . . .

' Matías Caí alíñete Plasencia

Párroco
Idem , .. . . . . . . . . . . . .

1.850 Zaragoza ............ 0 1 1875 22 7 1934
1.850 Jaca 26 __ 11 1860 10 __ 9 __ 1934

Idem 1.850 Idem ....... 27 __ 2 1880 26 __ 1 __ 1935
Guillermo del Campo Santos., 
Fí den clan o Harlucia M artínez.„ 
Manuel Gutiez Medina.

Ecónom o............ 1.850 Patencia ............ » __ » ___ ;•) ___ 12 .— 1931
Párroco , ....... 1.850 Idem ...... __ . Tl. 10 __ 5 __ 1932
Idem 1.850 Idem .................. . » __ __ 31 __ 12 __ 1933

Vicente Ruiz Serrano .. Ecónomo ......... . 1,850 Cuenca . .. . . . . . . . . . . 29 4 __ 1858 1 __ 11 — 1934
Mariano Gallego Alonso 1.850 Idem . . . . . . . . . . ....... 16 __ 4 __ 1873 20 __ 11 __ 1934

: Gatalíno M. Ayllón Ibarra. .. i, 
Francisco Lónez Lucio ...

Idem ................ . 1.850 Idem :25 __ 11 __ 1868 23 __ 4 __ 1935
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . : 1.850 Burgos .. . . . . . . . . .  . 4 __ 10 __ 1864 17 __ 10 __ 1935

■ ; Fncmerio Alonso Miguel z , ... Idem 1.850 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 19 __ 1 __ 1865 16 11 —. 1935
* Antonio Fernández Rodríguez... 

José Rovira L lóp....... . . . .... ....
Idem 1.850 As tonga-. . . . . . . . . . . . . 25. __ 2 __ 1877 1 __ 11 — 1935
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........ ..............

1.850 Vieh ......... 7 __ 1 __ 1870 30 __ 11 __ 1935
1.850 Urgel 9 __ 2 , 1888 25 __ 11 — 1935

Manuel Diez Serra .. . Idem . .......... . 1.850 León .................. . 23 __ 11 __ 1869 10 __ 11 — 1935
Antonio del Río R o s ............... Idem ... . ..... ......... 1.850 Málaga ... .... . . . . . . .

Pamplona . . . . . . . . .
1 __ 1 1867 12 11 — 1935

Eugenio Errea Setuaín... . . . . . . . . .
Vicente Sáinz Züñiga....... ......... .
Armen sol Gallart Coll

Idem ....... 1.850 30 __ 5 __ 1878 15 — 11 —, 1935
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 1.850 ídem . . . . . . .v . ... ... 27 __ 10 1852 24 ___ 11 — 1935

1.850 Ürgel . . . . . . . . . . . . . . . . 16 ___ 10 __ 1877 10 — 12 '— 1935
Cesáreo Uli Ostiz,,.
Esteban Adueza Óla-güe.. . . . . . . . . . .
Jo sé Rubia Diez
Manuel Lozano Gontreras, ... ....

Idem 1.850 Pamplona ....... 18, __ 12 __ 1874 3 __ 12 1935
1.850 Idem 18 __ 7 1868 28 12 __ 1935

Idem
Idem ................. .

1.850
1.850

Astorga .............
Osrma .. . . . . . . . . . . . . .

17
11

— . 7 
9

— 1868
1858

3
10

— 12
12 z

1935
1935,

José María Zugasti Labayen... .■ 
- Pedro Martín Galdós Xbízar,

Ecónomo ........... 1.900 Vitoria . . . ............. 12 __ 3 ... 1864 18 —, 1 ---; 1935
Idem ..................
Idem .....................

1.900
1.900

Idem .......
Idem . . . ...............

4
19

— 2
8

— 1869
1880

25
23

— 1
3

--- 1935
1935

V Román Pertica Goiria . Idem ................. . 1.900 Idem ..................... 27 __ 2 __ 1869 1 — 7 — 1935
Idem 1.900 Idem .............. . 19 __ 1 __ 186-2 28 — 7 --- 1935

Manuel Luengo Dom ínguez.......
Diego Romero C oronado.........

Párroco ....... . 1.900 Badajoz ......... 1 . 1 . 1870 26 — 9 --- 1934
1.900 Idem ..................... » r— » __ » 1 — 7 --- 1934

Idem ................. 1.900 Idem ..................... » __ » __ 8 — 3 --- 1934
Idem .................... 1.900 Vich ................. . 7 __ 5 __ 1870 18 — 10 --- 1934

\ Vicente Balance D evis...... . . . . . .
José Perelló O rteg a .................

; Juan Manuel Cirianp González.... ■
Hermenegildo Gáitíez T ierno....
Nicolás del Burgo Valléjo....
Mariano Santos González....,...,

< Tiburcio Cabezudo Sacristán....
Braulio Mayor P érez............. .
Luis González F ernández..,,..,,.
Ignacio Moro Aguado

Idem ................. . 1.900 Valencia ........ 18 5 __ 1904 19 — 8 --- 1934
Idem .............. 1.900 Idem ....... 4 , 3 __ 18-84 25 — 3 --- 1935
I d e m ,., . ................
Idem .................. .

1.900
1.900

Osrna ......... ...........
Idem .......

27
15

--- 5
4

— 1879
1886

26
27

1
3 z

1932
1932

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 1.900 Idem .................... 5 __ 12 __ 1874 28 5 — 1932
Idem .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem .....................

1.900
1.900

Idem ............. ........
Idem .................

15
14

:— 9
8

— 1867
1849

17
2

— 6
1 z

1932
1933

Idem . .............. 1.900 Idem ........... ...... . 27 __ 5 .. 1870 19 __ 2 — 1933
Idem,
ídem ..............

1.900
1.900

Idem ...................
Idem ................

17
21

— 4
4

1889
1873

27
25

— 2
12 .

1933
1933xuvl V viWM-V* 9 ♦« a »« ♦ »« * » » » «

Justo B. Pascual González...,,,.. 
’ Máximo Lázaro Perdiguero......

P¿1 v Tofnovh Vol

Idem ... . . . . . . . . . . . . . 1.900 Idem .................. 12 __ 1 __ 1877 21 .— 1 — 1934
ídem ........o.....*.. 1,900 Idem ........ ........ . 18 11 __ 1867 27 — 1 — 1934
Idem . .......... 1.900 __ 2 __ 1879 21 — .4 — 1934• x1 &IJ.2V X  dllldLyíU V ai* • * . * * ' « *  

Gq t̂icip vippnfp IrGiTiP̂ Idem ..................... 1.900 Idem ..................... 6 .. 1 1871 5 — 5 4 — 1935
Pedro Pagés y Falgats.... . . . . . . . .
Tomás Pelegrí y Badía.. . . . . . . . . . .

I dem • .. . . . . . . . . 1.900 Gerona ................ . 28 6 1855 3 —. 12 —■1934
Idem • ....... 1.900 Idem ............. ...... . 11 __ 8 1862 1 — 4 . 1935
Idem ..... .............
Ideen .....................

1.900 Tenerife ............ 20 7 __ 1869 » __ » •»: Ellas Pérez Hernández................
PiríIa Mptítia T 1.900 León .................... ; 8 .... 7 __ 1881 23 — 5 — 1934
• Rmnl i a lin ,ma7 no T orín • Ideen ..................... 1.900 Idem .............. 24 . . 3 __ 1879 10 — 1 —, 1935X>1 aUllU VJUIJU.CX* U.C Lal IU- «««*•«*»• 
- ÁliaiA TlnHricríiP  ̂ PupTitp Idem .......... 1.900 Burgos ... .. . . . . . . . . . 17 . 7 ___ 1878 20 — 7 — 1934r^iFjv wuiigUwX rucntc909e......*•* 1.900 Granada ............. 17 8 1879 2 - 11 __ 1934Francisco González M artín......
Iwl i rv-a•* oí . \Jol n QnT»DTt Oc A COTI 1A Ideen ........... 1.900 Idem v ............. " 8 3 __ 1854 7 _!. 6 — 1934Luiguej. v aiueax enas Asenju......
José Gómez Fernán d e z ¿ .. 
Manuel Vareta P rado.......
Manuel López T reyes.. . . . . . . . . . . . . .
José Néira Sanjurjp .. . . , . . . . . . . . . .
Francisco Negro D iésuez.........

Idem ... . . . . . . . . . . . . 1.900 LugO 29 10 1873 25 , 7 1934
Idem .. . . . . . . . . . . . . . 1.900 Idem ..................... 1 5 __ 1876 2 8 __ 1934

1.900 IJem  ..................... 22 9 __ 1848 7 __ 9 -rr- 1934
Idem ....... . i . , ...... 1.900 Idem ... . . . . . . . . . . . . . 14 10 __ 1854 21 9 1934
Idem .............. 1.900 Idem .................. 27 3 __ 1884 3 __ 10 --- 1934

Antonio Rivera M oreira........... Idem .................... 1.900 Idem ................. ... 22 8 > 1871 21 __ 10 --- 1934
' Manuel ’Rivas V i l a . . . . ... .... Idem ................. 1.900 Idem ....... . 9 __ 12 __ 1845 29 --- 10 •--- 1934

Ramiro Varela B ouzón.............
Eduardo Fuciños Salgado.........

Idem ..................... 1.900 Idem ................•••.' 29 10 __ 1859 24 __ 12 1934
Ecónomo ....... 1,900 Idem ....... 17 9 1863 5 --- 1 1935

Manuel Gómez Po-ntou........... Ideen ................. 1.900 Idem ....... .......... 1 __ 5 ___ 1867 23 1 1935
Gumersindo Pazos C agide......... Ideen ... . . ....... . 1.900 Idem .................... 1 _ 6 _ 1875 7 —— 2 __ 1935
Manuel García Silva . . . . . . . . . . . . . Ideen . 1.900 Idem .................... 9 12 __ 1901 15 ___ 2 __ 1935
Rafael García Pérez . ___ .... Ideen 1.900 Idem ..................... 21 __ 9 ___ 1862 17 . . 2 !__ 1985
José María (Coronado Fernández 
José Chain T eijeiro .... .... . . . . . . . . .

* José A¡2T£i Fuciños ......

Ideen . 1.900 Idem ..................... 11 . 7 ___ 1867 . 6 4 1935
Ideen ..... . .........
Idem .................

1.900 Idem .................... 9 7 1873 15 4 1935
1.900 Idem ..................... 22 5 __ 1860 2 ■__ 5 1935

José Varia Salgado ...... Ideen .-.................. 1.900 Idem .............. ...... 7 __ 1 , 1851 . 2 „ . 6 1935
José Méndez González.____ .... ..

! Anrtnnín Dípy Mn<5frnpT'fi
Idam .....................
Ideen ... . . . . . . . . . .

1.900 Idem ..................... 18
2 -

1 1868 16 __ 6 1935
1.900 Idem ..................... 11 1881 24 7 1935

Juan Mn^ella Prat . Párroco .......... . 1.9 00 Balsona— ........... . 1 ■____ 2 __ 1864 12 ,, . 8 1934
José Toma^ Sala ... Ideen ..................... 1.900 Idem ..................... 2 __ 10 __,■ 1874 18 12 1934
Eustasio Martínez Rupérez.. 
Antonio Téná .Marín..-;.. . . . . . . . . .
AnipptA T Inrpnfp

Ideen •••.•■ ....... 1.900 Osma .................... 29 - 3 — 1869 12 8 — 1935
Ecónomo ■ . . 1.900 Tortosa ___ ______ 13 6 __ 1875 15 8 ___ 1935
Pái roco ... .... .. 1.900 Se gavia. ................ 7 __ 4 1875 17 __ 10 .. . 1935zxiULvLy Al livclib "luXUi Clxiv*

Pedro del V&Hp •Vftcrsr ^ Ideen .i.. 1.900 Idem .................. . 31 1 __ 1872 22 .. 10 1934

'
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D. F lorencio Gómez R oda.......... Párroco ................ ¡ 1.900 Segovia ............ .... 23 2 1871 15 11 1934
Juan Francisco  M artín Vacas... Idem  ..................... 1.900 Salam anca ......... 15 __ 9 __ 1870 20 —_ 4 . .. 1934
N arciso Póveda T e je d o r .......... Ideen .................... 1.900 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 28 __ 10 __ 1858 21 __ 2 __ 1935
F rancisco  Pérez M artín .... ........... Idem  ............. ........ 1.900 Idem  ................... . 10 __ 3 __ 1865 15 ____ 3 — 1935
F rancisco  Sánchez In es ta l....... Idem ................. 1.900 Idem  ..................... 31 __ 3 — 1875 4 4 •__ 1935
Mateo Sánchez Sánchez ... ....... . Idem  ,. .................. 1.900 Idem  ............ . 20 — 7 — 1884 25 —« 5 1935
Felicísim o Conde V icente ........ Idem ................ . 1.900 Idem  ................ . 25 __ 9 —, 1878 31 __ 5 1935
Gervasio Cuque jo N ú ñ ez ...,....... Idem ............ ........ 1.900 Orense ................. 5 __ 8 __ 1869 16 __ 6 __ 1935
Manuel Estévez Alvarez . . . . . . . . . . Idem .................... 1.900 Idem  .................... .. 15 __ 2 __ 1867 12 __ 2 __ 1935
Joaquín  Lóoez Sotelo.. .... ........ Idem  ................ . 1.900 Idem  ...................... 24 __ 11 — 1872 6 __ 3 — 1935
Juan  Bautista Rollón Fernández Idem 1.900 Idem  ...................... 11 __ 12 __ 1859 1 __ 5 1935
Olegario M ontero P é re z .... .. .. .. Idem  ■ ...................... 1.900 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 27 __ 12 _ 1859 7 5 __ 1935
Castor Cavo Méndez,. .... . .. .. .. Idem ..................... 1.900 Idem  ...................... 11 __ 11 _ 1870 12 __ 5 — 1935
G*«\Dar San Em eterio  Arce Idem  * .................... 1.900 S antander ......... . 20 __ 11 __ 1875 14 ._ 9 — 1935
F rancisco  Coseagava G il........... Ecónomo .............. 1.900 Idem  ............... . 28 8 1889 1 __ 8 1934
Pedro  Galván de la T o rre .. .. .. .. . 1.900 Idem  . . , 20 6 __ 1868 3 11 1934
José María Leoz O tagú.. . . . . . . . . . . Fpónnmo ........... 1.900 Idem  ...... 20 7 1865 20 2 _ 1935
Rom ualdo Gómez Gómez....... . 1.900 Idem  . 10 _r 3 1867 5 . 3 . . 1935
C ipriano T erreros Sagre do ....... 1.900 C alahorra ......... » __ y> .. » 4 .. 8 __ 1934
Joaquín  García L ar-ge............... 1.900 Huesca ............ . .. 28 __ 9 __ 1879 12 __ 3 . .. 1935

.Aniceto Justes L ó p e z .... .. .. .. .. .. . 1.900 Idem  ...... ............ 20 — 3 _ 1873 12 __ 8 __ 1935
José Johera y M a rti . . . . . . . . . . . . . . . . 1.900 Gerona .. 1 __ 9 __ 1861 13 __ 8 L ...n 1935

• Evaristo  Pesquera de F ru tos ... Idem  ........ ........... 1.900 Segovia ............. 26 __ 10 __ 1865 29 __ 8 1935
Eulogio Cadenas H erre ro .... .. .. . 1.900 León ..................... 17 . 2 __ 1868 30 __ 8 __ 1935
Manuel F ernández Rodríguez/., 
H erm enegildo Roca V arela.. . . .

Idem  .............. 1.900 Lugo ................ . 20 __ 1 __ 1864 27 __ 7 . 1935
Idem ............. . 1.900

o . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .................. 13 __ 4 __ 1865 15 8 __ 1935

Ramón Miguélez Gil......... Idem  ............. . 1.900 Idem  ...................... 21 __ 11 __ 1870 11 __ 8 __- 1935
Antonio Yila González.................. Idem 1.900 Idem  .................... 18 __ 4 — 1864 17 __ 8 __ 1935
José Juyent E scosá ....................... Idem  . ....... 1.900 Barcelona ........ 1 __ 5 __ 1861 1 __ 7 *_ 1935
José Baiiús R a m írez .,.................. 1.900 Vich ....................... 7 __ 5 __ 1870 18 __ 10 __ 1934
Manuel Nieves A lb e r íe .... .. .. .. .. 1.900 Orense .......... 3 __ 12 __ 1867 5 __■ 6 __ 1935
P edro  Celestino Rodríguez Alva

rez . . . . . . . . . . . . . . . .... ....................... Idem . ............. . 1-.900 Ástorga ................ 1
5

7 1855
1875
1884

24
25 

1 
2

9 1935
1935
1935
1935
1934
1934
1935 
1935

Pío Palacios P ra d o ..... ........... .. .. . Idem  .................. 1.900 Burgos ................... 5 9
8
9

Juan  C arram iñana D om ínguez... 
Jenaro  Ca-póevi 1 a Calvo .............

Idem , .................. 1.900 Osma .................... 8 5
Idem .............. 1.900 Zaragoza .. ......... . 21

13
2 1883

1862E duardo  Velasco F ra ile .............. Ecónomo . ............. 1.900 Astorga ................. 10 16
27

3

6
8Pablo Cadierno M anso.___... .. .. P árroco ................. 1.900 Idem  ...................... 26 6 1856

José Alonso B erianga..... ............. Idem ........ ........... 1.900 Idem  ...................... 20 4 1879 1
Lucas Fnster Vega,., ....... . Idem ....»............... 1.900 Jdem ...................... 1 7 1860

1874
23

2
4

3
M ariano García M artínez............ Idem  ... ............ 1.900 Idem  ...................... 18 12 6

8
11
12

1

1935
1934V ictorino Satué A n d ré s .,,. .. ,...... Idem  .................. 1.900 Zaragoza .............. 8 6 1867

¿Misiml Infan te Pan i v in o ..... ........ Idem .................. 1.900 Idem  ...................... 22 1 1871 30
20
24

__ 1934
1934
1935 
1935 
1935 
1935

Benigno Víllrmndas Celma v Idem ................... • 1.900- Idem  ...................... 13 2 __ 1857 ...
José Acín B ro q u e ra .. . . . . . . . . . .......
Cornelio Aróstegui C e rd á n .........

Idem .................. 1.900 Idem  ...................... 10 5 __ 1672
Idem ..................... 1.900 Idem  .................. . 16 ... 9 —«. 1874 29

27
26
)>

3
Benigno H o re ro  M ainar............. Idem ................. 1.900 Idem  ...................... 12 * 2 1868 4
P edro  Apebedo M artín ................ Idem ................... 1.900 Sevilla ................... 2 __ 3 1870 9

1LIbaldo Pérez G óm ez.................... Idem ...................... 1.900 F alencia ............... » . » . . » 1932
1932Juan  Peláez C alvo.... ............... . Idem ...................... 1.900 Idem  ..................... » __ » 23

30
17
29
28
25

9

6
1Rogelio Guindos E scudero ....... Idem ...................... 1.900 Idem  ...................... » ____ 1933

1933Constancio López G regorio,.,... Idem  ...................... 1.900 Idem  ...................... » __ » . 3
F ortunato  González A n tón ......... Idem ...................... 1.900 Idem  ...................... » . ■- 4 1933

1933
1933

Pablo M asdaleno R u iz .................. Idem ..................... 1.900 Idem  ...................... » __ » , 5
P edro  de la Fuente de la Fuente 
G um ersindo M ontero M anso..... 
Félix  de la Rúa D om ínguez.......

Idem ...................... 1.900 Idem  ................ . » )) » 8
10
12
12

5

Idem ................ .. 1.900 Idem  ...................... » ____ » ____ » 1933
Idem  ...................... 1.900 Idem  ...................... » )) ___ » 2 ,1933

1933IVfirpiQn Eíihallprn Sprrpsnn Idem ...................... 1.900 Idem  ................... . » __ » . » 27
30E nrique E steban G a rc ía ,..,....... Idem  . .. ............... 1.900 Cuenca ....... . 22

18
9 1875

1863
1867

___ 1934
Sinforoso Gaspar P u é rta .......... Idem  ...................... 1.900 Idem  ................ 7 __ 11 _ _ _ 11 1934
Tom ás J Oviedo A lvarez......... Idem  ................. 1.900 Idem  ............. ........ 21 12

3-
14 ... 2 1935

D ionisio Rada C h ico te .,............ Idem  ........ ........... 1.900 Idem  ................ 24 1902
1874

29 3 • .. 1935
Basilio Valiente Sánchez,....... . Idem  ...................... 1.900 Idem  ................... 15 4 ’__ 21 4 __ 1935
Pedro  Serdá R om a........................ Idem  ...... ............. 1.900 B arcelona 12 12 1-875 6 —— 9 —. 1935
Camilo Cobejaus Quinta-quila... 
V íctor M edina M o ro ....,...............

Idem  ...................... 1.900 L érida .............. . 2 _; 2 __ 1862 10 __ 10 __ 1935
Idem  ..................... 1.900 Salam anca 14 5 1874 17 ... 9 _. 1935

Ram ón Queralt Clúa.... ............... Idem  ...................... 1.900 Tortosa . . . . . . . . . . 9 . 2 1866 22 10 1935
Miguel Fullá v. P a rés.... ............... Idem  ..... ............... 1.900 Gerona ............... . 6 ... 1 __ 1864 24 10 1935
Juan  Jo rd í y Casadevall............. . Idem  , ................... 1.900 Idem  ... . . . . .  .... 3 __ 1 __ 1874 25 10 --- 1935
Roberto H ernández y O ñate.... Idem  ...................... 1.900 C alahorra .............. 29 , 4 __ 1871 20 .. - 10 1935
M anuel Inda E lizalde................. . Idem  ...................... 1.900 Pam plona . . . . ...... 24 . 12 ____ 1865 31 .—1 10 , — 1935
Agustín B arberi S o tero ............... Idem  ...................... 1.900 Sevilla ...... ......... . 4 .. 6 —— 1865 30 10 w— 1935
Ju h án  Gonzalo Alonso............. i.. Idem  .*.................... 1.900 Sigiienza .. 17 —. * 8 1871 13 6 1935
Rafael Z ab ai alan da E lo rrie ta .... Idem  ...................... 1.900 V itoria ................... 23 ___ 10 __ 1881 13 ... 10 1935
F abián  Gallo Muiz................ Idem  ..... ............... 1.900 Burgos ................... 19 __ 1 __ 1865 16 __ 11 1935
Joaquín  Zuazola Gastelnizar Idem  ...................... 1.900 Vitoria ................. 11 „_ 6 __ 1872 16 ... H 1935

. Carlos Juan Castellanos F usler.,. Idem  ....... .............. 1.900 Cuenca .................. 23 6 __ 1866 17 -a. 11 ,-t-. 1935
Cándido H eredia S aldaña............ Idem  ...................... 1.900 Falencia ............ 10 __ 3 1877 1 12 _ 1935
L isardo  Cañón R odríguez......... Idem  ...................... 1.900 León ................... 11 — ' 5 1871 8 11 — 1935
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D. Maximino Ancín N avalco rena . , . .  P á rro c o  . . . . . . ......... 1.900 Pam plona .......... . 18 10 1866 1 11 1935
Martín A rozarenda L u je a . . . . . , . * .  ídem  ............. . .......... 1.900 Idem ......................... 8 —. 5 — 1878 23 — 11 ■— 1935

. Manuel Pard iñas  C a s t r o . I d e m  .........................  1.900 Santiago .................. 24 5 — 1860 31 —. 1 — 1935
Antonio Fentanes  B a r r o s . . . . . . . . .  ídem  ........... .............  1.900 Idem ........ .......... . 3 — . 11 — 1868 24 — 2 — 1935
Isolino T ri l lo  N a v ia . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem  ........... ............  ' 1.900 Idem .................... . 3 — 10 — 1886 28 — 3 — 1935
Jo sé  Fontán  C o t o . . . . . . . . . . . . .......... ídem ........................  1.900 Idem ......................... 2 — 8 — 1886 3 .— 5 — 1935

- Luis T o rre s  L ó p e z . . . ........................ Idem .........................  1.900 Idem  ......................... 2 — 8 — 1878 9 — 6 — 1935
: E m ilio  Lamela R e i n o . . . . ........ Idem .........................  1.900 Idem ......................... 2 — 7 — 1898 18 __ 6 — 1935
' Ju an  Mayo C o r t é s . . . . . .__ ______  ídem ......................... 1.900 Idem ......................... 8 — 8 — 1875 15 — 8 — 1935

Jo sé  María Vidal V e c in o ........ Idem .........................  1.900 Idem ......................... 19 — 7 — 1885 17 — 8 — 1935
' Jesú s  Ram os B u já n . . ........ ............... Idem .........................  1.900 Idem ........................ 12 — 5 — 1871 4 __ 9 ___ 1935

Jo sé  Antonio Gavín G a r c ía . . . . . .  Idem .. ....................  1.900 Idem ............... ......... 5 — 11 — 1881 2 — 10 — 1935
E m ilio  R oca  S a n t i s o . . . . .................  ídem  .........................  1.900 ídem ......................... 18 — 5 — 1877 15 — 10 — 1935
Manuel F e r ro  V e re a . . . . . . . . . . . . . . .  E cónom o ................  1.900 Idem .......... .............. 31 — 12 — 1892 10 — 11 — 1935
Em ilio  Sanm artín  C a r b a llo . . . . . . .  P á rro co  ...................  1.900 ídem ......................... 31 — 10 — 1875 6 — 12 — 1935
Fil ib erto  Delgado S. Izquierdo . . .  E cónom o ............ 1.900 Ciudad Real ....... 28 — 8 — 1869 30 — 11 — 1935

: Luis Gonzalo Y u b e r o ................... P á rro co  ................... 1.900 Sigüenza ................ 25 — 8 — 1874 27 — 11 — 1935
Donato Pascual L o ra s ....................  Idem .........................  1.900 Segovia ................... 12 — 12 — 1865 5 — 9 — 1935
Ju a n  Figuerola  R o v i r a . . . ...............  Idem .. ............... . 1.900 T arrag o n a  ............. 8 — 6 — 1887’ 20 — 10 — 1935
R am iro  Robles Rodríguez.............. ídem  ....................  1.900 León ........................ 5 11 — 1858 31 — 12 — 1935
E steban Cardero P e r a i ta ...............  ídem .......................  1.900 Burgos ..................... 25 — 12 — 1681 10 — 12 — 1935

; Justo  López M o u ren z a . . . ................  Idem ....................  1.900 Lugo ......................... 14 — 8 — 1879 7 — 11 _ 1935
M arcelino Rodríguez Suárez......  ídem  . . . . .  1.900 Iciem ...... ................. 5 — 7 — 1879 19 — 12 — 1935
Mariano Per lado S a c r is tá n . . . . . .  ídem  ....................  1.900 Segovia .................... 16 -— 7 --- - 1869 30 — 12 — 1935
Jesús  D ía2 M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem  ....................  1.900 Lugo ......................... 1 — 11 --- 1864 7 — 12 — 1935
Juan  B orn iq uel  B a l a ñ a . . . . . . . . . . . .  Idem ....................  1.900 Urgel ................. . 5 —. 1 --- 1871 13 -— 12 — 1935
Antonio B er trán  V i la . ........ . . . .  Idem . 1.900 íd em  ......................... 11 — 1 --- 1874 15 __ 12 — 1935
D aniel María Gallardo Morales. Idem ......................... 1.900 Osma ........................ 17 — 7 --- 1866 23 — 10 — 1935
Cecilio  Sanz A lm a ja n o . . . ........ ídem  .........................  1.900 Idem ............... .......... 21 ___ 11 --- 1870 27 — 12 — 1935
Gregorio S errano  H ernán dez__  Idem  ....................  1.900 Zamora . . . . ______ 8 __ 5 --- 1873 24 — 12 — 1935
T om ás H erránz S á e n z . . . . .......... Idem . ...................... 1.900 Sigüenza ................. 7 __ 3 --- 1865 20 — 12 — 1935
Ju an  Seoane V á z q u e z . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .........................  1.900 Santiago ................ 6 — 8 --- ’ 1855 28 — 12 — 1935
Matías Moratb R o c a . ..... ..................  ídem  ....................  1.900 Vich ...................... ... 8 __ 9 --- 1868 28 — 12 — 1935
Pascual López C aro ........................ E cónom o ..................  2.000 León .................... . 17 — 3 -- - 1866 11 — 4 — 1934
Manuel B ib ián  Q uintero ........ P á rro c o  .............. 2,000 Lugo ......................... 3 — 12 —“ 1857 27 — 5 — 1934
Rom án Bravos Castro . . . . . . . . . . . .  Idem  ................ 2.00-0 Idem ......................... 8 — 9 --- 1873 28 — 9 — 1934
Castor Seoane Selas » Idem  ....... 2.000 Orense ...................... 17 — 3 --- 1853 16 — ¡ 8 — 1934
B enito  Iglesias González Fcó n o m o  . . . . . .  2.000 Idem ....................... 25 — 5 --- 1876 19 — - 1 — 1935
Jo sé  B en ito  Fe i jó o  González . P á rro co  . ......... 2.000 Idem  ......................... 10 — 7 --- 1880 11 — 7 — 1935
SpvPFiíínn Cnrrvnadn P pt*p7 I r 1 p rn ............ 2.000 S alam anca  .......... 26 — 9 --- 1874 5 — 5 _ 1935
T ptmHrn T.nT*PTi7n FpTTíánrÍpy THptti .............. 2,000 Segovia .................... 13 — 3 --- 1878 20 — 12 — 1934
Antnfnn rlp ln< Rínc ^átipliP7 Tdpm , , , ,  2 0Ul|v Cádiz ........................ 3 — 4 --- 1869 14 — 11 — 1934
ríivptíiiiñ ÍHiprpíi MpIpti rlp? THptti ¿ícOO'O Idem  .................. 30 — 10 --- 1870 29 — 4 — 1935
íniimp SpIHpr I cSgtti ............ ¿«OO’O 8 al soma .................... 25 — 2 --- 1864 19 — 4 — 1934
Tnsp Mnrtfl^ Qnlpr 1 íIptti ..••••••«•• ¿•00i0 ídem  ......................... 28 —. 1 --- 1677 6 — 10 — 1934
Tncp Trip*m .*•••• 2,00u Idem ......................... 11 -— 5 --- 1860 7 — 8 ■ — 1935
Taim^ Rn<iph OIivpt* Tcíptti ........ . 2 (0uU Gerona ...................... 17 — 10 --- 1665 2 — 11 — 1934XDiíJÜdl K J L i y C i .................... lUcm .........................  nn>A
Luis Genis Campos ... Idem ........................  ¿.IMu Idem ....................... i- 7 — 9 --- 1877 26 — 1 — 1935
Isidro P rast  B ru g a d a ........................ Idem .........................  2.000 Idem ......................... 1 __ 1 __ 1873 19 — 7 — 1935
Manuel N icoláu P e r is ........................ Idem .................... . 2.000 Valencia  .........*....... 16 ■— 8 --- - 1865 18 — 3 — 1935
Jo aq uín  Pastor  G ilabert ................  Idem  ......................... 2.000 Idem ........................ 11 —- 5 --- 1884 27 — 9 — 1985
Miguel Vilaplana O rts.................... I d e m  ............. ..........  2.000 Idem ......................... 12 — 12 -- - 1856 24 — 7 — 1934
Ju an  Mqntalbán R o ld á n ................ Idem  ...........................  2.000 Barbas  tro ............... 3 — 12 --- ; 1886 21 — 9 — 1935
Sebastián Toscásn  D ia rs .............. Idem ........................ 2.000 Vich .......................... 2 -— 5 --- . 1872 17 — 5 — 1335
Isaac T e rrad illo s  V ic en te ........ Idem ................ . 2.000 Santander .............. 3 — 6 --- 1869 26 — . 8 — 1934
Ju an  Pellón R u ig ó m e z ., ................. Idem , .......................  2.000 Idem ................. ........ 17 — 4 --- 1864 9 — 11 — 1985
Jesú s  Seoane L e ir á s ........................ Idem  .......... ...............  2.000 Mondoñedo .......... 2 — 4 --- 1869 19 — 8 — 1935
Fé l ix  Davalillo Sa la y a ....................  ídem  .................. . 2.000 Calahorra .............. 26 — 2 --- 1866 6 — 5 — 1935
M ariano Gayán P r a t . . . . ................. Idem  ....................... 2.000 Huesca ............ ........ 18 — 12 --- 1687 26 — 8 — 1935
Dam ián P lana S o la m ic h ...............  Idem  ......................... 2.000 Gerona .................... 20 — 10 --- 1871 13 — 9 — 1935
Joaquín  Vila S a l a . . . . . . . . . ...............  E có no m o  ................  2.000 B arce lo n a  ...,......... 14 __ 8 --- 1872 12 — 11 — 1934
Anselmo Garnelo R odríguez........  P á rro co  .................. 2.000 Astorga ............ . 21 — 4 --- 1864 24 — 7 1935
Crisanto de Diego Saigredo..........  Idem  ....................2.000 Sigüenza ................ 25 — 10 --- 1858 29 — 9 — 1935
Sebastián T o scás  D íaz .................... Idem  .........................  2.000 Vich .................... 2 -— 5 --- 1872 17 — 3 — 1935
Miguel Cardero González. ............. Idem  ......................... 2.000 Astorga .................... 6 — 6 --- 1650 2 — 4 — 1935
F ra n c is c o  Ocaña G andioso .........  Idem .........................  2.000 Zaragoza .......... 4 — 12 --- 1880 20 — 2 — 1935
B enito  Rom eo G a n d io so . . . .......... Idem  ...........................  2.000 Id em  ....................#... 3 — 4 --- 1867 16 — 4 — 1935

. Mariano Faulo A znar....................... Idem ......................... 2.000 Idem  ......................... 1,5 ___ 4 ’__ 1866 2 ___ 5 __ 1935
T om ás F e r re r  P a la c io s .................. . Idem  ......................... 2.000 Idem ......................... 16 — 4 ___ 1896 9 — 5 — 1935
Adrián Lozano O s é s . . . . . . ...............  Idem  ....................... 2,000 J a c a  .......................... 8 ___ 9 ___ 1875 14 ___ 5 ___ 1935

. Ju a n  B arce ló  B usq uéis .......... . E có no m o  ................  2.000 Mallorca .................. 15 ___ 4 —— 1895 22 __ 5 __ 1935
Ja im e  Martorell  C an abes . . . . . . . . .  P árro co  ................... 2.000 Idem  ......................... 23 — 4 --- 1869 29 — 1 — 1935
Cipriano Pérez Gómez..................  Idem ........................  2.000 Badajoz ................... » — » --- » 26 — 6 — 1934
Vicente Rom ano P é r e z .................... lldem ..........................  2.000 Madrid-Alcalá . . . . 17 — 10 --- 1879 19 — 5 — 1935
S irc io  R ico  V é lez . ..............................ídem ...........................  2.000 Patencia  ................. » — » __ » 10 ___ 11 __ 1931
Luciano Alonso Ortega..................  Idem ......................... 2,000 Idem .......... ............... » __ _ » --- » 13 — 3 __ 1932
Mariano G arcía  T a r r e r o ........ . Idem ......................... 2.000 ídem  ......................... — » --- 6 — 4 1933
Beriiard ino  F ra n c és  L iq u e te . . . . , l ld e m  ......................... 2.000 Idem .................... . » —. » — 30 — 12 — 1933
Aquilino M onedero M a ch iráU .. . . l ldem  .......................... 2.000 Cuenca ............... . 3 — 1 --- 1860 16 — . 1 0 — 1934
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D. F rancisco  García G il . . . . . . . . . . ...... 2,000 Cuenca ......... ....... 24 7 1880 12 8- 1934
Leocadio Moya G arcía .............. . Idem 2.000 I d e m ...................... 7 _ 12 1885 12 __ 12 ___ 1934
José Roldan P o zo ......... Idem 2.000 Idem  . . . . .___... . . . ■•■5. ____ ■11 _ ___■1878 24 ____ 12 , .  •1934
Manuel Rico M a rtín e z ............. Idem 2.000 Idem  ......... . » » 18 ____ 2 . 1935
H ipólito González G alindo .,.,.., Idem  . . . . . . . . . . . . . 2,000 ídeim ..................... .3. ____ 2 ____ 1883 7 , 5 A__ ■1935
U rbano López Angulo... . . Idem  • . . . . . . . . 2.000 Idem  ................... 21 __ 10 .___ _ 1882 2 __ 6 . 1935
N arciso F arro  y Vilano va- Idem  . . . . . . . . . . . . 2.000 Gerona ____ ... . . . . 22 .. 11 ____ 1870 22: .. 10 ____ 1935
Vicente Moner A lm ela................ Idem  .......... 2.000 Valencia ..... .. .. .. . 28 ____ 10 ____ 1870 30 9 ___ 1935
Manuel M oreda L u is................... Ecónom o .............. 2.000 Ciudad R odrigo.,. 23 , 2 1876 22 . , . 11 „ T, ,r 1935
Rafael Felipe G onzález..............
José Orriols C o m a............. ........

2,000 Astorga 22 — 10 — 1877 20 11' ___ 1935
2,000 V ich ........ ............ . 7 —- 1 1870 30 —-  •1-1 1935

David C arrera L is ..___ ... . . . . . . . 2.000 M ondoñedo ... . . . . 4 — 6 1862 25 —. 10 —„ 1935
Antonio Escolá C erros...... .......... Idem  ............. . 2,000 Urgel . . . . . . . . . . . . . . . 6 4 — ■1869 30 — 11 — 1935
M ariano N eira M ontill-a..... . . . . . . . 2.000 León ..................... 1 5 1859 27 «—.■11 1935
F rancisco  de P adua Ortega y 

Muñoz de T o ro . . . . . . . . . . . ........... Idem  ......... 2.000
2.000
2.000
2,000
2.000
2.000
2.000

Málaga.
Tarazona . .. . . . . . . .

22 2 1861 22 11 1935
Manuel Lázaro G um iel............... Idem  .......... . 20 1 ____ 1884 6 __ 12 - 1935
Manuel V illaverde T o rre s ...,,.... Idem  . . . . . . . . . . . . Santiago . . . . . . . .__ 30 8 ;__ 1883 20 1 ■' 1935
E duardo  L ineiro  C arda lda ....... Idem ................... 21 , • 2 __ 1846 2 4 ' 1879
Antonio Ajado Gil___ .___ ____ Segorbe . . . . . . . . . . . . 28 . 6 __ 1879 11 12 '__ 1935

1935Angel Sánchez P e rd id o ................
F rancisco  Antía O zaeta.............„

Idem  ................ . Toledo . . . i , ......... 1 __ 3 __ 1867 27 11 __
Idem C alahorra - C a 1 ~

. zada .5............. 23
28
11
13
12
12

4
31
11

3

2 1870 
1853 
1863 
1862 
1880 
1880 
1885 
1846 
1859
1871 
1889 
1870 
1887 
1880 
1866

29
3 

17 
11

4

12
12
12
12
12
12

6
6

10
9

,1935
1935
1935
1935
1935
1935
1935
1935
1934
1935 
1935 
1934 
1934 
1934
1934
1935 
1935 
1935
1934
1935 
1935
1933
1934
1935 
1934

Vicente Zaragozi R ip o ll......... . 3 dem . . . . . . . . . . . . 2.000
2.000

Valencia . . . .. .. .. .. . 10
11

2
F rancisco  Ríu C enóla. Idem  . . . . . . . . . . . . Barcelona ...........
Juan  Guiraerá M uñoz.................... I te m  .... . . . . . . . 2.000 T o rto sa . . . . . . . . . . . . . .
José Rodríguez Sanrom án.. 
José E spar Jo v e lla r.. ................

Idem  ...»......... 2.000 Astorga . . . . . . . . . . . . 1
ídem  . . . . . . . . . . . . . 2,000 Solsona ............ . 1

F rancisco  Ruiz L a ra .................... Idem  ....... 2.250 G ranada ................ 10
1

19
10
24
« ;

Camilo Rodríguez G óm ez......... Idem  ...» ........... 2.250 O re n se .. . . . . . . . . . . . . .
M arcial Aniceto Alvarez... . . . . . . . . Beneficiado ....... 2.250

2.250
2.250
2.250
2.250
2.250
2.250
2.250
2.250

Salam anca .k......... • 7-
Ambrosio Morales M anzano...... Párroco . . . . Idelm ........................ 3
José Antonio Pascual R uano..... Idem  ...................... 1

/
1 Q

&A
F ranco  Solsona B ajona............... Párroco ... Solsona ...............

U
25
16
19
■5
i

■ 5- 
8 
9

12
■ ■ 5

lu
24
15 

9
14
16 
11
26
28
27

11
. 5- 

8 
11 
12 

2

Ram ón Llovera Gassol................. Ecónom o ......... Idem ............... .
P edro  Masnou y Collell.............. P árroco . .. . . . . Gerona ..................
Ju an  Sala y P lanadecursado .,. Idem Idem  ...................... •
P edro  D ánsá y A scer..... . Idem  .» . . . . . . . . Idem  ...................... 1887

1868A ntonio Pelufo O rtola................. Idem  .................. Valencia ... .. ..___ 28
12
21
14
27

4

6
12

1

2
Juan  T orrá  R ivera..» .,.......... Idem  ... . . . . 2.250

2.250
2.250

Vich ................. . 1867
1880Mateo Escajedo Salm ón........... Ecónom o ........ San tander ............ .

w
11

2Máximo A rruga A lpanca............. "RpTvpftci a-do Idem  ...................... 4 1887
1879
1862
1871

Ram ón Sala S an tam artí................ Párroco  ............ 2.250 Solsona ............. 8
<• / 
21 8

Casim iro Encabo -Rodríguez......
Leopoldo López Mal y H errera. 
Diego Garcés D ávila ....................

Idem  . . . . . . . . . . . . . 2.250 Osm a ...... ...... 3 2
14

4

7
Beneficiado ......... 2.250 Córdoba ................. 18

9
11 12

5P árroco - ............ 2.250 Idem ........................ 5 1855
Salvador M artín Rodríguez ..... Idem  . i ......... 2.250 Sevilla o,. . . . . . . . . . . . 3 9 1867

1879
22
30

4

6
8
5

Manuel Mayo M adrigal............... Ecónom o - ....... 2.250 Astorga . . . . . . . . . . . .
y

23
18
17
26
31
11.
»

11
10
4

1934
1935 
1935 
1934

Santos T orcal N otivoL ............... P árroco . .. . . . . . 2.250 Zaragoza ............... 1865
M isuel B orrás Calafel................... Idem  .............. . 2.250

2.250
Idem  ................... 1861 26

19
17
23

6
Antonio L labrés C anet................ Idem  ..... ¿ ...... M allorca .............. 3 1878

1877
10

Antonio García Ju a n ............. . Beneficiado ......... 2.250 Badajoz .............. 8 1 1935
E nrique Pavón Sáinz..... ............. Párroco . . . . . . . . . 2.250

2.250
Idem  . . . . . . . .____ _
Idelm ... ..................

3 1880 8
1

1934
José Navado M ateu................. Idem  ................... » » 28

21
9

1934
M artín Abadía Polo........ . . ........... Idem  .......... 2.250 M adrid-Alcalá .... 6

6
12

2
1874 7 1935

1935José Verea B ejarano ............... ...... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 Sevilla ................. 1870 9
Arsacio Yáñez V elasco ......... . Idem  ................... . 2.2 5 Q 

2.250
Falencia .............. » 15 6 1933

Jacin to  P edrosa Ig les ias ..........
Casto García M artínez................

Beneficiado ......... Idem  ...................... » )) • » 10 8 1933
Párroco ............. 2.250 Cuenca .................. . 28 3 1885

1885
16 11 ' 1934

Antonio Osinalde H ellen .__.... Idem  ................... 2.250 Idem  ..................... 2 1 28 6 . V' 1935
1935Anselmo Domínguez N aranjo ... 

Ram ón Conill B a lla rt ....... .........
Idem. . A..-.. . . ......... 2.250 Idem  ....... 4 3 1869 19 10 , .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 V ich ... . . .. .. .. .. . ...... 29 __ 8 •1875 2 • 11 ■ - 1935
Juan  B autista E scrivá L lo rca .,. Idem  ..................... 2.250 Valencia . . . .. .. .. .. . 25

19
6 ,__• 1860

1865
1875
1872
1870
1862

* 10
6

19

1935
1935
1935
1935
1935
1935

Ramón Castro Míguez........... Idem  ................. . 2.250 Santiago ................ 4
o

25
1 ACarlos Romero Mejías................... Beneficiado ....... 2.250

2.250
6
3José M aría Blasco P a s to r ... ........ Párroco . . . . . . . . . . . . Zaragoza ............... 1

14
11

IUR* 12
12

2
1
9

Domingo 'Cuesta B onilla .,.......... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.250 Santiago .............. . 1
ü

19
M anuel Noguera A m aro........
Miguel Duque S isí......................

Beneficiado ......... 2.25Q Vich ................ 11 12
8Canónigo .............

Idem  ................ .
• 2T00 Segovia ....... . 9

8
11

2
1868
1865

1935
1935Juan  de Mata Sanz de la Fuente. 2.400 Ceuta .....................

Q
14

7Manuel Santaliesta Castarlenas... Idem  ................... 2.400 Osma .................... *4 .. 4 1864
Y
2 1934

Agustín M anezcurrena Urriza»,. 
A quilino Fernández D íaz___

Idem  ................. . 2.400 Pam plona ...... . 3 12 1869 23
11

8
8

1935
1935Idem  ...................... 2.400 M adrid-Alcalá 

C alahorra y L a 
Calzada .............

11 5 1869
Luis Sáenz Viguera...................... Idem ...................... 2,400

10 V 7. _ 1865 7 12 1935
Juan José L apeira E lliza............ Ecónom o .............. 2.500 Vitoria ............. . 30

7.
3 1873

1875
1859
1867

15
24

6
6

2 1935
Salvador F ranco  de P ro ............. P árroco  ................ 2.500 Sevilla ............... 1 6

8
9

1935
1934Antonio Fem enía C abrera,...,__ Idem  . . . . . . . . . . . . . .v. 2.500 Valencia ..............

C alahorra
27 8

Julio  Moya Ram bla,............. ........ llíjem , . n ............... 2,500 29 3 -r»- 19?5
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NOMBRE Y APELLIDOS
CARGO.

QUE EJERCÍA

S U E L D O
QUE TENÍA 
ASIGNADO

DIOCESIS
FECHA ,

DEL,
N A C I M I E N T O

FECHA
DEL

fallecimiento

2 500 iCa la horra 9 4 1856 18 7 1935
- - Manuel Adán B édoyá...!-.. . . . . ......

jL ul 1 UGU
Idem . ................ . 1 2.500 Zaragoza ............ 8 9 1876 11 6 ^1- 1934

• • Eugenio Mediavilla M erin a ....;.. Idem  ....... ........ ... • 2.500 » » ___ » 11 ■ ' . 5 • 1933
: : Manuel Castro Ballesteros.......... Idem  ....... .............. 2.500 Santiago ........... . 1 3 . ■ 1858 17 __ 5 _^ 1935
• • Constante Am or N aveiro........... Idem  ....................... 2.500 Idem ....................... 29 4 1862 31 5 ____ 1935

" Antonio D Rubíes Segarra...... . Idem  ................ 2.500 Lérida ......... . 11 —_ 10 __ 1807 3 ..__ 12 ____•1935
• Bernardo Guerra Calzadilla ...... Idem  ............ . . . . . : . 2.500 Sevilla .......... 10 __■ 7 — 1878 i 7 ___ 12 1935
s? Salvador Azora Serrano............. Beneficiado ...... 2.750 Zaragoza ......... . 25 8 ___ 1886 7 ___ 11 ■— •1934
• José A nton io Noguera F iz t ...... C. San Fernando. 3.500 Sevilla ................... 2 6 1866 13 __ 7 —-  ■1935
- • A ntonio Piña G arcía ................ . Idem  ......... ............. 3.500 Idem  ............ 15 . 8 . . 1854 22 __ 10 __ 1934

• José María Ferreiro Nieto Canónigo ......... 3.750 Orense 12 3 __ 1846 21 - _ -5 1935
¿ • Gonzalo ' Sanz H ernández......... Idem  . . . . . 3.750 Salamanca . . . . . . . . . 26 5 1877 29 __ 7 ___ 1935

Vicente R. Nadal Beltrán. Idem  ............... . 3.750 Tortosa ......... .. 29 5 :__‘ 1871 3 ' ‘ 8 1935
: Zacarías Barco M artínez............ Idem  .................. 3.750 Astorsa ........... 5 11 ___ 1869 6 - . 9 1935

Mariano Juan Serra................... Idem ....... ........... 3.750 M enorca ......... . 1 9 1851 23 - _ 9 - 1934
■ : H ipólito Avila M artín................... Idem  .....i........ 3.750 Palpnoia .. ....... » » » 6 ___ 12 ____ 1933

Pablo M adrid M a n so ... . .. . ....... . 3 750 18 6 1848 24 _ _ 10 __ ’ 1935
::  Pascual Abad G iv e r a ... .. . .. . .. . .. . Idem .......... . . . . 3.750 Teruel . . . . . . . . . . . 7 1 1866 8 __ 12 ___ , 1935
. Benito M urica Sanm artín............ Idem ..................... 3.750 Lu ̂ o ..................... 21 8 1860 15 ___ 12 --- 1935

; i J o s é  Mayo D om ínguez..;............. Idem  .......... . 3.750
........... ••••••■•

Astorga ......... . 16 __ 10 .. . 1865 17 .___ 12 --- 1935
C V Casim iro Campos H ernando....... Idem  ....... . . . . . . . . . . 3.750 Sigüenza ............ 4 __ 3 __ 1877 16 ___i 12 --- 1935

Em ilio Zubelzu R u iz..................... Idem  ...................... 4.250 PurSíis 24 ___ 4 1867 12 _ 7 -s— 1935
:.  José Gutiérrez T ienda....... . Idem  ...................... 4.250 Granada ................ 2 4 __ 1873 15 __ 11 — 1934

A; E pifan io Mariñas D om pedro Idem  ....... 4.250 Segovia ................. 7 __ 4 __ 1856 17 — 3 1935
. Anselmo Herranza y Establés... Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . 4.250 Gerona ................. 21 __ 4 ■■__ 1864 6 --- 3 1935
; , Juan A. González de Canales de

M olina ............. ............ ...... ....... 4.250 Gúrrlnha 4 4 1861 21 ___ 8 i— . 1935
- , Eugenio Marquina Alvarez........ Idem .................. 4.250 Málaga ............. 11 11 __ 1855 7 ___i 8 1935
,• v Miguel Hospitál Gasol.............. Idem ................... 4.250 Barcelona ........ 18 __ 10 __ 1882 3 --- 1 — 1935
• Eustaquio Berdiu Echeigoya....... 4.250 Osma ........ . 12 10 . 1886 19 ___ 12 --- 1935
í Juan F rancisco Correas Fernán-

; dez _______.................................. Canónigo .........*. 4.250 Granada .............. » » • » 25 9 __ 1935
Juan Buj G arcía ........................ . I dem ................ 4.250 Zaragoza .......... 26 1 __ 1863 26 9 .1935

■; José Antonio H ernández de la
J  Barrera .;C..l .- . . . . . ...... ............. Idem  .......... . 4.250 Badajoz .. ............. 9 4 1869 3 3 1935
: \ Fructuoso Gallej as Lóp ez. . . . . . . Idem ....... 4.250 Idem  . . ............ y> » __ ». 6 2 ' 1934
: Eugenio Madrigal V illáda.v...... Ai ce diano ............. 4.250 Palencia ...........i... » » 22 2 1933

José Laiplana M a t h e o . _ _____ Deán .......... . 4.500 Barbastro ...... . 11 ___ 9 1843 *".7 .r— 8 1935
; . F rancisco Calzada R odríguez... Canónigo ............ 4.750 Granada ........ . 3 __ 12 1872 8 __ ■ 1 __ 1935
; > José M oreno. M aldonado........... Idem ; .................. 4.750 Sevilla ............. 30 — 7 1867 24 __ ’ 6 __ 1935
. 1 Francisco Martín de Castro....... Idem  ... . .. . .. . .. . .. . . 4.750 Valladolid . . . . . . . . . 11 __ 1 1878 13 '__ [ 10 1935

Manuel Fernández Diez., . . . ___ Idem  ...... 4.750 Granada 30 12 1863 30 11 1935
Ildefonso Serrano Serrano...... Idem  ....... 4.750 Tarazona . . . .  . 19 11 1860 11 12 1935

: Lucak Redon do : Fernán dez Deán .......... 5.250 Córdoba ................ 26 2 z 186? 29 9 __ 1934
i Dámaso Sangorrin D ie s t . ......... Idem . . . . . . . ............ 5.250 Jaca .................... . 12 -— 12 _ _ 1862 30 ---- 8 1935

M adrid, 6 de Marzo de 1935,

* MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S
Timo. Sr.: Visto el escrito de D. José 

Luis'[Anchüstegúi ,;y  Nardiz, Jefe del 
Sérvicío , de Coordinación de la .Com

pañía ,de los. Ferrocarriles de Madrid 
vZar.agoza a Alicante, coneesiona- 

^ria de la línea de; autos para el servi- 
cib público de viajeros de Palma del 

[Río a Sevilla y viceversa, solicitando 
satisfacer en metálico el im porte del 

•timbre con  que p o r  el artículo 189 de 
J a  Ley éstán gravados los billetes de 
yirajerós; y talonesTresguardos de mer- 

-cederías,que expide:
Resultando qué, girada visita de ins

pección a la -citada [Compañía, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 

:r4¿ta 'levantada \én'. 2¡8- de: Febrero últi- 
• tppi q u e ’la contabilidad. queN tiene* .esta

blecida responde a dar a conocer, la 
recaudación del impuesto en form a que 
es fácil su com probación, y que el nm 
mero de docum entos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de g r a 
vamen devla escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 1.193,05 pesetas, 
siendo la dozavá parte de dicha suma 
la de 99,42 pesetas:

Resultando que la Compañía de refe
rencia está conform e con  que se fije en 
90 pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto:

Vistos^ la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Tim bre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar, a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de. diligencias y vapo

res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y. para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta"; disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las. citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactittud en la determ i
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com pro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, com o ocurre en el p re 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y  sus 
justificantes con  sujeción a los m ode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ra l, acuerda autorizar a D. José Luis
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Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante, concesionaria de 
la línea de autos de Palma del Río a 
Sevilla y viceversa, para que, a partir 
del 10 de Octubre del año 1935, satis
faga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 90 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cruenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
ta rse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma-, 
drid, 21 de Marzo de 193G.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, y D. Matías 
Iglesias, Director adjunto de la Socie
dad anónima de Ferrocarriles Soria- 
Navarra, concesionarias de la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros de Baraihona a Soria y viceversa, 
solicitando ¡satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expiden:

Resultando que, girada visita de ins
pección a las citadas Compañías, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 25 de Febrero últi
mo, que la contabilidad que tienen esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, aŝ  
cendió a la suma de 1.340,10 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 111,67 pesetas:

Resultando que las Compañías de re
ferencia están conformes con que se 
fije en 100 pesetas la cantidad que de
berán entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au

torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad dé manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Servi 
ció de Coordinación de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y a Alicante, y a D. Matías Igle
sias, Director adjunto de la Sociedad 
anónima de Ferrocarriles Soria-Nava- 
rra, concesionarias de la línea de au
tos de Barahona a Soria y viceversa, 
para que, a partir del 1.° de Enero del 
año en curso, satisfagan en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expiden, fijando 
en 100 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberán entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rindan a esa Direc
ción general y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Marzo de 193"

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
de los Cuerpos de Aduanas por Orden 
de este Ministerio fecha 9 de Diciem
bre último, publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d b id  del 11 del mismo mes, y  
amortizadas las vacantes que existían, 

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por V. I. y  en apli
cación de las referidas plantillas, ha 
acordado el ascenso por el turno de 
elección a la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con el

sueldo anual de l'l.OOO pesetas y para 
servir el cargo de Inspector de Mue
lles de la Aduana de Barcelona, a don 
Antonio Jerez Mena, ¡que lo desempe
ña con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, retrotra
yéndose este ascenso a todos los efec
tos al día 6 de Enero del corriente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
de los Cuerpos de Aduanas por Orden 
de este Ministerio fecha 9 de Diciem
bre último, publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del 11 del mismo mes, y 
amortizadas las vacantes que existían, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I. y en apli
cación de las referidas plantillas, se 
ha servido nombrar por ascenso por 
el turno de elección, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas y para servir 
el cargo de Jefe de Administración de 
la D irección general de Aduanas, a 
D. Pablo Comas-Mata y Pérez, que ac
tualmente desempeña el cargo de Jefe 
de Negociado de primera clase de di
cho Centro directivo, retrotrayéndose 
este ascenso a todos los efectos al día 
6 de Enero del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Marzo de 1936;

p. d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la G a c e t a  de  
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por V. I. y 
teniendo en cuenta que es de impres
cindible necesidad para la mejor mar
cha de los servicios, ha acordado 
nombrar Administrador de la Adua
na de La Línea, vacante en la actua
lidad por traslado del funcionario 
que la desempeñaba, a D Adrián de 
Robles y López de Uribe, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
pericial, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, que en la actualidad desem-
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peña el cargo de Administrador de la 
Aduana de La Junquera con iguales 
categoría y clase.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Marzo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica-en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado va
cante la plaza de Vista del Depósito 
Franco de Barcelona, por ascenso a 
Oficial primero del Cuerpo Pericial 
de Aduanas de D. Ramón García-Ra
mos y Platas que ’a desempeñaba, y 
debiendo cubrirse dicha plaza con un 
Oficial de segunda clase del referido 
Cuerpo, por tratarse de plaza reem- 
bolsable de dicha categoría,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido nombrar, por cambio de desti
no, para el expresado cargo al Oficial 
segundo del Cuerpo Pericial de Adua
nas D. José Romero Fernández, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, y que 
en la actualidad desempeña el cargo 
de Auxiliar-Vista de la Aduana de 
Barcelona, con iguales categoría y 
clase..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

r .  d .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto disponer que los Jefes y Ofi
ciales de Carabineros comprendidos 
en la siguiente relación, que comien
za con D. José Marqués Mesías y ter
mina con D. Federico Penaba Argos, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se les señalan, o queden en las 
situaciones que igualmente se consig
nan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
28 de Marzo de 1936.

p . d .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
S e ñ o r . . *

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. José Marqués Mesías, de la 10.a 
Comandancia (Algeciras), “ A las ór
denes del Ministro de Hacienda en di
cha localidad” , y afecto para haberes 
a la citada Comandancia.

D, Pascual Vives Llorca, ascendido, 
en situación de disponible forzoso en 
la 1.a División orgánica, afecto para 
haberes a la Sección del Instituto en 
la Subsecretaría de este Ministerio, y 
en comisión activa del servicio en la 
misma, a igual situación y adscrito 
para haberes a la referida Sección, en 
la que continuará desempeñando di
cha Comisión.

Comandantes.

D. Enrique Martín López de la To
rre Ayllón, de a las órdenes del Jefe 
de la 10.a Comandancia (iUgeciras), 
para prestar en la misma el servicio 
de su empleo, a situación de dispo
nible forzoso en la 2.a División orgá
nica y afecto para haberes a la refe
rida Comandancia.

D. Adolfo Stern Enebra, de la 16.a 
Comandancia (Zam ora), a situación 
de disponible forzoso en la 1.a Divi
sión orgánica, afecto para haberes a 
la Sección del Instituto en la Subse
cretaría de este Ministerio, y en co
misión activa del servicio, a la misma.

D. José Marín Servera, en situación 
de disponible forzoso en la 5.a Divi
sión orgánica y afecto para haberes 
a la 3.a Comandancia (Huesca), a ac
tivo a la 16.a Comandancia (Zamora).

D. Francisco Marzal Macedo, en si
tuación de disponible forzoso en la 
3.a División orgánica y afecto para 
haberes a la 7.a Comandancia (Mur
cia), a las órdenes del Jefe de la 10.a 
Comandancia (Algeciras), para pres
tar en la misma el servicio de su em
pleo.

D. José Toledo Iradier, ascendido, 
de la Secretaría de la 7.a Zona (Sala
manca), a situación de disponible for
zoso en la 7.a División orgánica y 
afecto para haberes a la 14.a Coman
dancia.

Capitanes.

D. Pascual Ferrando Hernández, de 
la provincia de Lérida, de la 3.a Co
mandancia (Huesca), a la Secretaría 
de la 1.a Zona (Barcelona).

D. José Moreno de Vega López, de 
la provincia de Salamanca, de la 14.a 
Comandancia, a la Secretaría de la 
7.a Zona (Salamanca).

D. Francisco Marín Moya, en situa
ción de disponible forzoso en la 2.a 
División orgánica y afecto para ha
beres a la 12.a Comandancia (Sevilla), 
a activo a la 10.a Comandancia (Alge
ciras) .

D. Valeriano Olio Cruchaga, en si
tuación de disponible forzoso en la 
6.a División orgánica y afecto para 
haberes a la 20.a Comandancia (Nava
rra), a activo a la 10.a (Algeciras).

D. Lisardo González Turón, de “ A 
las órdenes del Ministro de Hacien
da” en Lérida, a la plantilla de la pro
vincia citada de la 3.a Comandancia 
(Huesca).

D. Rafael Boix Ribot, de la 6.a Co

mandancia (Alicante), a la provincia 
de Salamanca de la 14.a

D. José Casted Sena, de la provin
cia de Zamora, de la 16.a Comandan
cia, a la 6.a (¿Aticante).

D. José Ratero Almirantearena, de 
la 10.a Comandancia (Algeciras), a si
tuación de disponible forzoso en la 
2.a División orgánica y afecto para 
haberes a la referida Comandancia.

D. Tomás García de los Santos Re
yes, de la 10.a Comandancia (Algeci
ras), a la provincia de Zamora, de la 
16.a Comandancia (Zamora).

D. Ignacio López Garciá, ascendi
do, de la provincia de Orense, de la 
16.a Comandancia, a situación de dis
ponible forzoso en la 8.a División or
gánica, con residencia en Vigo, y afec
to para haberes a la 17.a Comandan
cia (Coruña).

D. Jesús Corbín Ondarza, ascendi
do, de la provincia de Barcelona, de 
la 1.a Comandancia, a situación de 
disponible forzoso en la 4.a División 
orgánica y afecto para haberes a 1* 
mencionada unidad.

Tenientes.

D. Emilio Almendral Rozas, de la 
10.a Comandancia (Algeciras), a la 
provincia de Huelva, de la 12.a

D. Clemente Periago Segovia, ascen
dido, de la provincia de Coruña, de 
la 17.a Comandancia, a la de Orense 
de la 16.a

D. José Fernández Folgueras, de la 
situación de “Al servicio de otros Mi
nisterios” , en la que ha cesado por 
causar baja en el Cuerpo de Seguri
dad, a la provincia de Guipúzcoa, de 
la 19.a Comandancia.

D. Ciprián Guarido Orduña, de la 
10.a Comandancia (Algeciras), a la 13.a 
(Badajoz).

D. José Verde Esteban, ingresado, 
del Batallón de Infantería Ciclista, a 
la provincia de Guipúzcoa, de la 19.a 
Comandancia.

D. Andrés Lajarín Martínez, de la 
provincia de Guipúzcoa, de la 19.a Co
mandancia, a la 10.a (Algeciras).

D. Emilio Maldonado Rodríguez, 
ascendido, de la provincia de Grana
da, de la 8.a Comandancia, a la 10.a 
(Algeciras).

D. José Paniagua Vázquez, ingresa
do, del Regimiento Infantería Vitoria 
número 17, a la provincia de Lérida, 
de la 3.a Comandancia.

D. Marcelino Sánchez Hernández, 
ascendido, de la provincia de Sevilla, 
de la 12.a Comandancia, a la 10.a (Al
geciras).

D. Blas Vizcaíno Ferrer, ascendido, 
de la 6.a Comandancia (Alicante), a la 
fracción de Estepona de la 9.a Co
mandancia,

Alféreces.

D. Rafael Alareón Merino, de la 
fracción de Estepona, de la 9.a Co
mandancia, a la de Málaga, de la mis
ma unidad.

D. Pedro Sánchez García Vázquez, 
de “A las órdenes del Ministro de Ha
cienda” en Cádiz y afecto para habe
res a la 11.a Comandancia, a la plan
tilla de la referida unidad.

D. Joaquín Hervás Gil, de “ A las 
órdenes del Ministro de Hacienda” en 
Pontevedra y afecto para haberes a la
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-17/ Comandancia, a la plantilla de.la 
. citada ;proyincia. e, indicada unidad.

D. Bartolomé Pérez García, de la 
10.a Comandancia ( A ígecírás)', a la 
provincia de Barcelona, de; la 1.a Co
mandancia. - - •

D. Juan Magán Marios, ascendido, 
de la provincia de Granada, de la 8.a 
Comandancia, a la 20.a (Navarra).

t). José González Rodríguez Ramos, 
de . la. 20.a .Comandancia (Navarra), a 
ía provincia de Córuña, de la 17.a 
. D. Luis Ferrer Martínez, de la pro
vincia de Lérida, de la 3.a Comandan
cia, a la 6.a (Alicante).

D. Manuel Oliveros López, de “A 
las órdenes del Ministro de Hacien
da” en Granada y afecto para habe
res a la 8.a Comandancia, a la plan
tilla de la citada provincia e indica
da-unidad.

B. José Montero García, de la 10.a 
Comandancia (Algeciras ), a la pro
vincia de Sevilla, de ía 12.a

D. Mariano Garre Vera, ascendido, 
de la 6.a Comandancia (Alicante), a la 
20.a (Navarra).

D. Manuel González Navarro, ascen
dido, de la , provincia de Huelva, de 
ía 12.a Comandancia, a la 10.a (Alge
ciras).

D. Federico Penaba Argos, ascendi
do, de la provincia de Santander, de 
la 18.a Comandancia, “A las órdenes 
del Ministro de Hacienda” en dicha 
capital y afecto para haberes a la in
dicada Comandancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN CIRCULAR

Ante la frecuencia con que algunas 
Empresas, Sociedades y particulares 
propietarios de espectáculos y esta- 

' ble cimientos- públicos, valiéndose de 
■ ' argumentaciones sofisticas, vienen ne

gándose a satisfacer a la Sociedad 
General de Autores de España los de
rechos que a los autores que ésta re- 

' presenta tes conceden los preceptos 
de la vigente legislación dé Propiedad 
intelectual, se hace preciso que el Po
der gubernativo intervenga para pro 
teger y garantizar aquellos derechos, 
sin que se pueda rechazar esta in ter
vención a pretexto de la existencia de 
cuestiones judiciales previas, estando 
las Autoridades gubernativas obligadas 
a prestar el apoyo debido a los auto
res o propietarios p ara  hacer valer su 
derecho, procediendo a suspender la 

. representación o difusión de una obra 
literaria.o  musical siempre que su au
tor o representante legal acuda en 
queja de no haber obtenido Jas Em
presas o particulares el correspon- 

. diente permiso.
Especialmente parece ofrecerse re

sistencia en lo que; se refiere a la 
prohibición de ejecutar piezas musi
cales . sincronizadas ..en. las películas

sonoras, suscitándose interpretaciones 
improcedentes, ya que la Administra
ción mientras no exista disposición 
de carácter general, y obligatorio que 
modifique los preceptos de las» dispo
siciones definidoras de la Propiedad 
Intelectual, habrá de prestar, por me
dio de sus Aútoridades y Agentes, el 
justo auxilio que se requiere, prestan
do acatamiento a la Ley única, y e n 
tender acogidas a la misma todas las 
modalidades do exhibición posterior, 
porque éstas no borran ni destruyen 
la‘ personalidad de los autores, toda 
vez qué hasta la fecha no existe en 
España una protección especial 5̂ con
creta que permita atribuir a dichas 
manifestaciones un derecho de pro
piedad derivada e independientem en
te de la de los autores.

En repetidas ocasiones se ha reite
rado por este Ministerio el exacto 
cumplimiento de la Ley de 10 de Ene
ro de 1879, Reglamento de 3 de Sep
tiembre de. 1880 y la observancia del 
Convenio de Berlín, promulgado cpimo 
Ley de la República con fecha 5 de 
Agosto de 1932, de los preceptos del 
Reglamento de Policía de Espectácu
los de 3 de Mayo de 1935 y Decretos 
de.20 de Enero de 1889 y 27 de Junio 
de 1896, conjunto de normas que. de
finen la propiedad intelectual y la a tri
buyen a los autores y sus sucesores 
durante el plazo de estimación y vi
gencia de ta i derecho, en cuyo trans
curso es obligada su autorización y 
participación en todas las formas de 
presentación que pudieran idearse. En 
tal sentido, se dictaron, las Circulares 
dé 8 de Junio de 1926 y 6 de Enero 
de 1933, encaminadas a excitar el ce
ló de Jas Autoridades gubernativas 
para Ja más exacta observancia de la 
legalidad vigente en materia de P ro 
piedad intelectual.

Y como quiera que una vez más se 
suscita el problema, y en evitación de 
conflictos de orden público qúé pue
dan prom overse' por incumplimiento 
o negligencia, de lo legislado, recuer
do a V. E. la más exacta observancia 
dé lo preceptuado en los artículos 19, 
25 y 49 dé la ley de Propiedad In te
lectual y los 62, 63, 96, 104 y 119 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, cómo asimismo de lo determ ina
do en los artículos 11, 12, 13 y 100 del 
Reglamento dé Policía de Espectácu
los vigente, en relación con los De
cretos de 20 de Eneró de 1889 y 27 de 
Junio de 1896.

Asimismo ordeno a V. E. que por 
lo que se refiere a las piezas musicales 
sincronizadas en las películas sono
ras, adopte las medjdas consiguientes,

atendiendo, sin demora Iqs recursos 
que formulen los autores o los repre
sentantes de éstos, mandando suspen
der inmediatamente las ejecuciones o 
exhibiciones: de esta clase de obras que 

.intenten verificar Empresas carentes 
del permiso previo e inexcusable exi
gido en el artículo 19 de la repetida 
ley de Propiedad Intelectual, dando 
cumplimiento a cuanto dispone el ar
tículo 63 del Reglamento de da misma.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1936.

AMOS SALVADOR

Señores Director general de Seguri
dad, Delegado general de Orden pú
blico en Cataluña, Gobernadores ci
viles de provincias y Delegados del 
Gobierno en iMelilla, Ceuta y Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES -

ORDENES
Ilmo. S r.: Anunciada a oposición 

libre, por O rden m inisterial de 7 de 
Enero último (Gaceta del 9), la pro
visión .de la Cátedra vacante de Piano 
del Conservatorio Nacional dé Músi
ca y Declamación de ¡Madrid* dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y demás ventajas de la Ley,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 4 de* Oc
tubre de 1935 (Gaceta del 6), ha <acor- 

. dado nom brar el siguiente Tribunal 
para juzgar la oposición aludida:

Presidente, D. Oscar Espía- Triay, 
Consejero del Nacional de Cultura y 
Profesor numerario del Conservatorio 
expresado.

Vocales efectivos: D. -Manuel Fer
nández Alberdi, doña Antonia- Rüiz 
Mayorga, D. Antonio José Cubiles-Ra
mos y doña Julia Pairody Abad, Pro
fesores numerarios de Piano del Con
servatorio de Madrid el .primero, ter
cero y cuarto y deí dé Málaga la se
gunda.

Vocales suplentes: D. Antonio Lu
cas Moreno, D. Enrique A roe a Agua
do, D. José Bellver. y Abélla y D. José 
Agüera Ruiz, Profesores numerarios 
de Piano del Conservatorio d e . Ma
drid el prim ero y segundo, del de Va
lencia el tercero y del de Murcia el 
cuarto.

Que se publique en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos prevenidos en 
el articulo 11 del Reglamento de .8 de 
Abril de 1910 (Gaceta del 14) y en el 
artículo 68 de la ley Electoral vi- 

.. gente. .. ; . , „ . , . ...
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Lo digo a V. L para su conoci

miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 19.36.

P. D„
; DOMINGO BABNíES, 

Señor Director general de Bellas 
, Artes,

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición 
libre, por Orden ministerial de 18 de 
Noviembre último (G a c e t a  del 20), la  
Cátedra de Flauta del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación de 
Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley,

Este Ministerio-, de acuerdo con lo 
prevenido en el Decreto de 4 de Oc
tubre de 1935 (Ga c e t a  del 6 ) , ha acor
dado nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar la oposición aludida:

Presidente, D. Conrado del Campo 
y Zabaleta, ex Consejero del Nacional 
de Cultura y Profesor numerario del 
Conservatorio expresado.

Vocales efectivos: D. Miguel Yuste 
Moreno, D. Antonio Romo Madrid, 
p. Luis Torregrosa García *y D. José 
María Franco de Bordóos, Profesores 
numerarios todos ellos del Conserva
torio de Madrid.

Vocales suplentes: D. Rogelio del 
Villar González, D, Telmo Vela de la 
Fuente, D. José Agüera Ruiz y D» Er
nesto Halffter y Eseriche, Profesor 
numerario del Conservatorio de Ma
drid el primero, del de Sevilla el se
gundo y cuarto y del de Murcia el
tercero.

Que se publique en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , a los efectos prevenidos en 
el artículo 11 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910 (G a c e t a  del 14) y en el 
artículo 68 de la ley Electoral r i 
gente. . . .

Lo digo a V. I. para su cónoci- 
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar- 

,zo- de 1936. . .
P. D.,

DOMINGO BABNIES .

Señor Director general de Bellas 
• ' . Artes.

I lmo. Sr.: En la Ga c e t a  d e  M a d r id

del 25 del actual mes se publicaron 
las Ordenes ministeriales del día 23 
admitiendo la dimisión de sus cargos 
al Director y Subdirector del Conser
vatorio de Música y Declamación 
de Valencia D. Ramón Martínez Ca
rrasco y D. Juan Cortés Cortés, res
pectivamente, y en la Ga c e t a  del 28

; dei ' presente mes se publica la Orden 
ministerial del día 23 nombrando el

* Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para proveer la Cáte

dra de Modelado, tercer curso, de la 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado, de Madrid; y la Or
den ministerial del día 24 nombran
do por concurso y de acuerdo con la 
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura a D. Manuel Gascón Sánchez 
para la plaza de Ayudante de taller 
de Estereotipia y Galvanoplastia. de la 
sección de Artes Gráficas de la Escue
la de Artes y Oficios de Madrid, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Y se hace presente que todo ello se 
publicó en las Ga c e t a s  expresadas a 
los efectos prevenidos en el artículo 
68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 26 de Marzo 
de 1,936.-

. p . d ., ; 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes, '

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha acor
dado nombrar a . D. Luis Maldonado 
Bomatí para el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, M  de Marzo 
de 1936.

p . D.,
...DOMINGO'.BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos de las Escuelas Supe
riores de Pintura, Escultura y Graba
do una dotación de 15.000 pesetas, por 
jubilación forzosa de D, Miguel Angel 
Trilles Serrano en 20 del actual mes, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas y, en su, consecuencia, -que don 
Manuel Menéndez Domínguez, don 
Eduardo Chicharro Agüera, D. Manuel 
Benedito Vives, D. Antonio Blanco 
Lon, D. Francisco Paredes García y 
D. Francisco Esteve Bote y. Catedráti
cos de las Escuelas Superiores .de Pin
tura, Escultura y Grabado, de Madrid, 
Madrid, Madrid, Valencia, .Valencia y 
Madrid, pasen a ocupar los números 
2; 3, 4, 5, 8 y 10 del referido Escala
fón, con el sueldo anual de 15.000, 
12.500,' 11.000, 10.000, 9.000 y 8.000 
P|setas, respectivamente, desde el día 
21 del mes corriente, siguiente ai de 
la jubilación.

Los Directores de los Centros en 
. que prestan sus servicios los Catedrá
ticos comprendidos en esta corrida 
d e : escalas harán constar en la dili
gencia de posesión si' a IpS' interesa

dos les alcanzan las restricciones del 
.artículo 6.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 29). .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,
Se publica en la Ga c e t a  nc M a d r id  

a los efectos prevenidos en el artículo 
68 de la ley Electoral.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Aurelio García Lesmes solicitando ser 
admitido a tomar parte en las oposi
ciones a la Cátedra de Dibujo del na
tural en reposo, vacante en la Escue
la Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado, de Madrid,

Este Ministerio, considerando aten
dibles las razones expuestas por el so
licitante, ha acordado acceder a la 
petición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar- 
' tes. . •

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Juan Rivelles Guillén y D. Aurelía
no García. Lesmes solicitando ser ad
mitidos a tomar parte en las, oposicio
nes a las Cátedras de Procedimientos 
pictóricos de las Escuelas Superiores 
de Pintura, Escultura y Grabado, de 
Madrid y de Valencia, ’

Este Ministerio, considerando aten
dibles las razones expuestas por Ips 
solicitantes, ha acordado acceder a 
la petición. /

Lo digo a V. L para su conocim ien
to v efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 193 6.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor- Director general de Bellas Ar
tes. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concesión de validez académica a los 
estudios que se cursan en el Conserva
torio provincial de Música de Santa 
Cruz de Tenerife, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto de 
16 de Junio de 1905,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo Nacional de Cul
tura, ha resuelto:

1.° Conceder la validez académica 
•a los estudios elementales de golfeo.
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Piano y Violín del Conservatorio pro
vincial de Música de Santa Cruz de 
Tenerife, debiendo ajustarse los pro
gramas y enseñanzas a los oficiales 
del Conservatorio Nacional de Música 
y Declamación.
. 2.° Confirmar en sus cargos a los 
Profesores siguientes:

D. Rafael. Marrero Padilla, de Sol
feo.

Doña María Ara Recuero, de Piano. 
D. José Terol Gandía, de Violín. 
Doña Ernma Martínez de la Torre 

Schelton, Auxiliar de Piano.
Doña Lucila González Montalvo, Au

xiliar de Solfeo.
Lo digo a V. L para su conocim ien

to y efectos, y se publica en la Gaceta  
a los efectos prevenidos en el artícu
lo 68 de la ley Electoral, Madrid, 26 
de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO EARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Santaella 
(Córdoba) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 29 de Marzo de 1935 se le conce
dió en principio para construir direc
tamente un Grupo escolar con seis 
secciones, tres para niños y tres para 
niñas, y un local destinado a biblio
teca:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al mencionado Grupo 
escolar por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Santaella la pri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 42.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al Grupo escolar de referencia y en 
éste se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
24 de Febrero próximo pasado (Ga
ceta  del 2 6 ), se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio Ira tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga 
ceta  del 2 6 ) , se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de San

taella (Córdoba) la cantidad de 42.000 
pesetas, como primera mitad del im
porte de la subvención que en princi
pio le fué concedida por Qrden minis
terial de 29 de Marzo de 1935 para 
construir directamente el mencionado 
Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

p. £>.,

DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Ribarroja 
(Valencia) de la primera mitad de Ja 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 7 de Junio de 1934 
le fué concedida para construir direc
tamente un Grupo escolar con tres sec
ciones para niños, tres para niñas y 
dos para párvulos:

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al Grupo de referencia 
por el Arquitecto D. Manuel López 
Mora, adscrito a la Oficina técnica: 

Resultando que el mencionado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 29 de Enero de 1936, ha hecho 
cesión al Raneo de Crédito Industrial, 
Madrid, del importe total de la refe
rida subvención:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 18 del De
creto de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como garan
tía de operación de crédito a favor de 
Instituciones oficiales de ahorro o de 
crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Raneo de Crédito In
dustrial, Madrid, la subvención de
48.000 pesetas, primera mitad de la 
concedida en principio por Orden mi
nisterial de 7 de Junio de 1934 al 
Ayuntamiento de Ribarroja, puesto que 
ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada al mencio
nado. Grupo escolar y en éste se han 
cubierto aguas: ■ ' ,

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en éste Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga

c e t a  del 26), se conceda al Ayunta
miento de Ribarroja (Valencia) la can
tidad de 48.000 pesetas, primera mitad 
que le corresponde por el Grupo es
colar que construye, cantidad que se 
librará al Banco de Crédito Industrial, 
de Madrid,

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936,

DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre, 
abono al Ayuntamiento de Bernardos 
(Segovia) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 14 de Febrero de 1934 se le conce
dió en principio para construir direc
tamente un edificio con destino a Es- , 
cuelas graduadas, con tres secciones 
para niños y tres para niñas, dos para 
párvulos y un local destinado a biblio
teca:

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la primera mi
tad de la expresada subvención, o sean
54.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha ‘ 
sido favorable el resultado de la visi
ta de inspección girada al edificio y 
en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Gaceta  
del 26) se ha aprobado un crédito ex
traordinario para atender al pago del' 
servicio de que se trata, según se acre
dita con la certificación de existencia- 
de crédito expedida por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo al crédito extraordinario apro
bado por Decreto-ley de 24 de Febre
ro anterior (Ga c e ta  del 2 6 ), se abone 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Bernardos (Segovia) la can
tidad de 54.000 pesetas, como primera 
mitad del importe de la subvención 
que en principio y por Orden ministe
rial de 14 de Febrero de 1934 le fué 
concedida para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños,
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tres para niñas, ños para párvulos y 
un local destinado a biblioteca.

Lo digo a V. L para Sú conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar- 
20 de 1936.

p . £>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. $ r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Binéfar 
(Huesca) del segundo plazo de la sub
vención concedida en principio a di
cho Ayuntamiento por Orden minis
terial de 4 de Abril de 1933 para cons- 
tuir directamente un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con seis 
secciones para niños y seis para niñas: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Lorenzo Gallego, a quien se enco
mendó la visita de inspección a dicho 
edificio, ha emitido informe haciendo 
constar que éste se halla terminado, 
ajustándose al proyecto aprobado. 
Añade el informe que deberán reali
zarse algunas obras complementarias, 
de acuerdo con las instrucciones téc- 
nicohigiénicas vigentes:

■Resultando que, según certificación 
expedida por el Arquitecto director 
del Grupo escolar, se han ejecutado 
las referidas obras complementarias y 
se ha reparado la cubierta del edifi
cio:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que eon las obras reseñadas en la 
mencionada certificación queda el edi
ficio en las condiciones requeridas pa
ra su buen funcionam iento: 

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Binéfar el se
gundo plazo de la expresada subven
ción, o sean 72.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que el edificio se halla termi
nado:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último se ha conce
dido un crédito extraordinario para 
atender al pago del servicio de que se 
trata-, uniéndose la oportuna certifica
ción de existencia de crédito,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último se abone al 
Sr. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Binéfar (Huesca) la canti
dad de 72.000 pesetas como segundo 
plazo de la subvención que le corres
ponde por el edificio construido con 
destino a Escuelas graduadas, con seis

secciones para niños y seis para ni
ñas.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alicante de 
la segunda mitad de la subvención 
que, en principio, y por Orden minis
terial de 14 de Febrero de 1934, se le 
concedió para construir directamente, 
en la barriada de Los Angeles, un 
edificio con destinó a Escuelas gra
duadas, con siete secciones para ni
ños, siete para niñas y cinco para 
párvulos y los locales complementa
rios de comedor con cocina, sala de 
reconocimiento médico con dispensa
rio, casa del Conserje, departamento 
de duchas y piscina:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al citado Grupo esco
lar por el Arquitecto D. Vicente Eced, 
afecto a la Oficina técnica:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 7 del pasado Febrero, ha he
cho cesión al Banco dé Crédito Indus
trial del importe total de la referida 
subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a 
Institutos oficiales de ahorro o de cré
dito:

Considerando, por tanto, que pro
cede se abone al Banco de Crédito In
dustrial, de Madrid, la segunda mitad 
de la subvención, o sean 144.000 pe
setas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero pasado (G a c e t a  del 
26) se ha aprobado un crédito extraor
dinario para atender al pago del ser
vicio de que se trata, y con cargo a 
éste existe consignación para el pago, 
según certificación expedida por la 
Ordenación de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que, con eargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero pasado (G a c e t a  del 
26), se conceda al Ayuntamiento de 
Alicante la cantidad de 144.000 pese
tas, como segunda mitad del impor
te de la subvención que le correspon
de por el Grupo escolar construido, 
cantidad que se librará al Banco de 
Crédito Industrial, de Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

P. D,,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Albuixech 
(Valencia) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 8 de Noviembre de 1932 se le con
cedió eo principio para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres sec
ciones para niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to D. Miguel García Monsalve, adscri
to a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la primera mi
tad de la expresada subvención, o sean 
30.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visita 
de inspección girada al edificio y en 
éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha acordado que, con 
cargo al crédito extraordinario apro
bado por Decreto-ley de 24 de Febrero 
anterior (Ga c e t a  del 26), se abone al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Albuixech (Valencia) la cantidad 
de 30.G00 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención que en 
principio, y por Orden ministerial de 
8 de Noviembre de 1932, le fué conce
dida para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños 
y tres ;para niñas.
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• Lo digo a V. I. .para su conoéim kq- 
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936. . . . . . . . . . .

P. D,.
DOMINGO BARNES'-

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente in 
coado p or  el Ayuntamiento de Gáno- 
vellas (Barcelona) solicitando 'subven - 
v ión  del Estado para construir d irec
tamente un edificio con  destino a v i
vienda para- el Maestro» con arreglo 
al proyecto .redactado por e] Arquitec
to D. Mariano Lassús Pedanins: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción  de Escuelas lia in fo r 
m ado favorablem ente d icho p ro y e c to : 

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del D ecreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
m ientos soliciten casa-habitación para 
los Maestros el Estado les abonará 
por cada una de ellas la subvención  
de 3.000 pesetas, el artículo 4.° del 
D ecreto de 7 del pasado Febrero de
termina q u e / a partir de la p u b lica 
ción  de dicho Decreto, los proyectos 
y  expedientes de casa para los Maes
tros que aprueben tendrán, la  sub
vención  de 5.000 pesetas cuando se 
trate de poblaciones de 6.000- o m e
nos habitantes, y él censo de Ganove- 
llas (Barcelona) es sólo, de 506 almas, 

Este M inisterio; ha acordado :
1.° Que se apruebe el proyecto re

dactado por el Arquitecto D. Mariano 
Lassús Pedanins para la construcción  
por el Ayuntamiento de Canovellas 
(Barcelona) de un edificio, con  desti
no á v ivienda para el M aestro; y 

,2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntam iento la subven
ción  de 5,000 pesetas, que se abonará 
previa la in spección  del edificio  y  
dictam en favorable de la Oficina téc
n ica  y la presentación por trip licado 
de la liqu idación  general de las obras, 
según determina el artículo 3.° dél. D e
creto de 7 de Febrero últim o.

Lo digo a V, I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 2 6 ,de Mar
zo de 1936.

P. D., '
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Exam inado el expedien 
te in coado por el Ayuntamiento de 
Las Palmas solicitando subvención  del 
Estado para construir directam ente 
un edificio para Escuela graduada de 
veinticuatro secciones, en el barrio  de 
Arenales: * J ‘ :

Resultando ;que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas inform a 
favorablem ente el proyecto  redactado 
por el Arquitecto m unicipal de. Las 
Palmas, sí bien hace . observar, para 
que se tenga.en cuenta durante la eje
cución  de las obras, que deberán su
prim irse las servidum bres de luces , y 
vistas de las viviendas colindantes so
bre el cam po escolar; que habrá de 
ampliarse . la superficie de éste para 
que tenga un m ínim um  de tres metros 
cuadrados p or alumno, y que los mu
ros del edificio  serán de un espesor 
no in ferior  a 0,35 m etros; concretan 
do que,, a los efectos de subvención , 
son com putadles com o  grados, además 
de las veinticuatro clases, cuatro b i
bliotecas y cantina e sco la r :

C onsiderando que, según establece 
el artículo. 16 del D ecreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede con ceder 
subvenciones a los Ayuntam ientos que 
construyen edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección  de Escuela graduada, 
com putándose com o grados a los e fe c 
tos de la. subvención  los locales ante
riorm ente citados; abonándose estas 
subvenciones en los  dos plazos que se
ñala d ich o  articuló,

Este M inisterio , ha tenido a bien 
acord ar:

l . p Que con  las observaciones que 
hace en su , in form e la Oficina técn ica 
se apruebe el p royecto  redactado por 
el Arquitecto m unicipal de Las Pal
mas para, la construcción  por el m en
cionado Ayuntam iento de un edificio 
con  destino a Escuela graduada de 
veinticuatro secciones, en .el barrio  de 
Arenales, y los locales com putables 
com o grados a los efectos de la sub
vención, destinados a cuatro bibliote
cas y cantiña escolar; en total, vein
tinueve grados; y 

2 /  Que se conceda en principio 
al Ayuntam iento de Las Palmas la 
subvención  de 348.000 pesetas, que se 
abonará en íos dos plazos que señala 
él artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio dé 1934, previas las oportunas 
visitas de in spección .

, L o digo a V . I. para su c o n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 26 de Mar
zo  de .1936.

d,,
„ ' DOMINGO BARNES

S e ñ o r1 D irector general de Prim era 
enseñanza, !

Ilmo. S r .: -Visto el expediente in 
coado  p o r ’.e l ’.'Ayuntamiento de El Car
p ió  (Córdoba) solicitando subvención  
del Estado para construir directam en

te un ed ificio  con destino a diez vi
viendas para, los Maestros :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablem ente el proyecto  re
dactado por el Arquitecto D. José 
M. de Murga;

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del D ecreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten casa-habitación pa
ra los Maestros el Estado les abonará 
por cada una de ellas la subvención 
de 3,000 pesetas» en cam bio el articu
lo 4.° del D ecreto de 7 de Febrero úl
timo determ ina que, a partir de la pu
b licación  de dich o D ecreto, los pro
yectos y expedientes de casa para Iqs 
Maestros que se aprueben tendrán la 
subvención  de 5.000 pesetas» cuando 
se trata de poblaciones de 6.000 o me
nos habitantes:

Considerando que en el últim o cen
so de pob lación  el pueblo de El Car
pió (Córdoba) figura con  5.192 habi
tantes de derecho,

Este M inisterio ha acordado :
1.° Que se apruebe el proyecto  re

dactado por el Arquitecto D. José 
M. de Murga para la construcción  por 
el Ayuntamiento de El Carpió (Córdo
ba) de un edificio  con  destino a diez 
viviendas pgra los M aestros; y

2.° Que se conceda en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
c ión  de 50.000 pesetas» que se abona
rá previo el in form e favorable de la 
Oficina técn ica  de Construcción  de 
Escuelas y la presentación  p or triplF 
cado de la liqu idación  general de las 
obras, según determ ina el artículo 3.8 
del D ecreto de 7 de Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 26 de 
Marzo de 1936. ,

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Ilm o. S r .: Visto el expediente in
coado por  el Ayuntamiento de Lejana 
(Vizcaya) solicitan do subvención  . del 
Estado para construir directamente, 
un edificio  con  destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para nb 
ños, tres para niñas y un loca l desti
nado a biblioteca, con  arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Araluee A juria : ■

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción  de Escuelas ha infor
m ado favorablem ente dich o proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con-
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ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales,, pero su 

"cuantía no excederá de 12.000, pesetas 
por cada, sección de Escuela gradua

b a , computándose como grados, a los 
efectos dé la subvención, el local des
tinado a biblioteca. Dichas subvencio
n e s  se abonarán en los dos plazos que 

' señala el mencionado artículo 16 del
'referido Decreto, ........................
' Esté Ministerio ha tenido a bien 

"disponer:
1.° Que se apruebe el proyecto re

dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Araluce Ajuria para la construcción 
por el Ayuntamiento de Le joña (Viz
caya) de un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con seis seccio-

" fies, tres para niños, tres para niñas 
" y un local destinado a biblioteca, en 
:'él barrio de Aqueche; y

2,° Que se conceda en principio 
¿1 mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 84.000 pesetas, que se abo
nará’én los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi-

"sitas' de inspección.
* ' "  Lo digo é ' V. I. para su conocimien- 

10 y demás efectos. Madrid, 26 de 
"Marzo de 1936.

: ' p. D.,
DOMINGO BARNES

...Señor Director general de. Primera 
, enseñanza. .

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
‘ abono al Ayuntamiento de Orusco (Ma
d r id )  de la 'primera imitad de la sub- 
‘ vención qué por Orden ministerial de 

25 de 'Septiembre de 1934 se le con
cedió* en principio para construir 

*  directamente un edificio con destino a 
tres Escuelas unitarias'para niños, ni- 
ñas y párvulos:
• 'Resultando que ha sido favorable el 

>Informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por él Ar
quitecto D. Manuel López Mora, ads
crito a la Oficina técn ica:

.. Resultando que e l  mencionado 
^Ayuntamiento, mediante a c u e r d o 
 ̂ adoptado el día 20 de Febrero del co- 

_ m ente año, ha hecho cesión al Ban
deo de Crédito Industrial, de Madrid, 

del importe total de la mencionada
^subvención:
- Considerando .que, con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 18 del Deere-
. to. de 1.5 de Junio de 1934, los Ayun

tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y. ofrecerlas . como , ga

rran! í a de operaciones de crédito a fa-
- vor de .Instituciones oficiales de; aho

rro o de crédito:

Considerando, por tanto, que, proce
de se abone , al Banco de ErM ito In
dustrial de Madrid,, la primera; mitad 
de la expresada subvención, o sean 
15.000. pesetas, en virtud de. lo precep
tuado, por el artículo 16 < del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la v is i
ta de inspección girada al. edificio 
y en éste se han .cubierto aguas: • 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24. de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago dél servicio de qiié se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex 
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(G a c e t a  d e l‘26), se conceda al Ayun
tamiento de Orusco (Madrid) la can
tidad de 15.000 pesetas, que se libra
rá al Director del Banco dé. Crédito 
Industrial, dé Madrid, como primera 
mitad del importe de la subvención  
que en principio le fué' concedida al 

•repetido Ayuntamiento por Orden m i
nisterial de 25 de Septiembre de. 1934 
para construir directamente un edifi
cio con destino a tres Escuelas imita
rías para niños,- niñas y párvulos.

Lo digo a-VAL para su eonoci'mien- 
4o y demás'efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

• - : ' ’• • ■■ - ; p c n a  ’ -
— • ■ * DOMINGO •‘BARNES-

Señor Director' general* dé Primera 
enseñanza.

limo. - Sr. :•• Visto él expediente ' so
bre abono al Ayuntamientd dé Mur
cia de la segunda mitad de da subven- 

- ción qüe en principio' y por Orden 
; ministerial de 3 de Agosto dé 1933 

sé le corfeédió para construir direc
tamente, en el 'poblado de Cabezo de 
Torres, un edificio’ con destino a dos 
■Escuelas graduadas, con tres seccio
nes para niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
inform é dé la segunda -visita de Ins
pección girada al edificio por el -Ar
quitecto escolar D. Manuel Moreno La- 
casa :• 1 - , . ,

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, ‘mediante acuerdo adoptado 
el día 22 de Noviembre de 1935, ha 
hecho cesión al Banco Internacional 
de Industria, y Comercio, de Madrid, 
•del importe de la segunda mitad de 
la. mencionada subvención: * .
-, Considerando, que,, can arreglo ado

dispuesto en el artículo 1.8 del Decre
to de 45 de Junio, de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones, y ofrecerlas como ga
rantía dé operaciones de crédito a fa
vor de, Instituciones oficiales de aho
rro o de crédito:

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco Internacional de 
Industria, y Comercio, en Madrid, la 
segunda mitad de la mencionada sub
vención, de conformidad con el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:
.^Considerando; que por Decreto-ley 

de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 

. un crédito extraordinario para aten
der al pago, del servicio de que se tra
ta» y , que en ,el expediente consta la 
conformidad del Delegado dé la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se conceda al Ayuntamien
to de Murcia la cantidad de 36.000 pe
setas, como segunda y  última mitad 
del importe de la subvención que-le 

-corresponde por el edificio conslruí- 
do' con destino a dos Escuelas gra
duadas, con -fres secciones para niños 
y Tres para niñas, en el poblado de 

-'Cabezo de Torres, cantidad que se ‘li
brará al Director del Banco Interna
cional de Industria y Comercio, de 

-Mádrid, cdñ cargo al crédito extraor
dinario aprobado por Decreto-ley de 

'■•fechó-24 ele-Febrero anterior (G a c e t a  

- del 26). - j ' '
Lo digo a V7.‘í .  para sil conocimien- 

• ío ;y  demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo' Me- i -936. . ‘ ' ■

' p ”. D ., • .
‘ DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

’----------------- 4-—'
, lim o, Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al .Ayuntamiento de Aiboraya 
(Valencia), de la subvención, que en 
principio ,y por. Orden m inisterial.de 
24. de Mayo de 1932 se le concedió  

, para construir directamente, e.n las 
partidas de Masamardá y. media de 
Saboya, un edificio con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
vivienda para el Maestro:

' Resultando que ha sido favorable-el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio por el xArquitecto es- 

. colar D. Eduardo Torallas:
Considerando que procede se abone 

,al Ayun i amiento de referencia la can
t id a d  de 10.0-00 pesetas de. la expre- 
. sada subvención,, de conformidad con 
. el artícul-o .16 del. Decreto de 15 de 

Junio de 1934:
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Considerando que por Decreto-ley 

de fecha 24 de Febrero del corriente 
año (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Albora- 
ya (V alencia) la cantidad de 10.000 
pesetas de subvención, que le corres
ponde por el edificio construido en 
las partidas Masamardá y media de 
Saboya, con destino a Escuela unita
ria de asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Alicante 
de la subvención de 204.000 pesetas 
que por Orden ministerial de 14 de 
Febrero de 1934 se le concedió para 
construir directamente en el barrio 
de Las Carolinas un Grupo escolar, 
con cinco secciones para niños, cin
co para niñas y tres para párvulos, y 
los locales correspondientes a come
dor, cocina, pabellón de duchas, sala 
de reconocimiento médico con dis
pensario y casa del Conserje:

Resultando que han sido favorables 
los informes de las visitas de inspec
ción giradas al edificio por los Arqui
tectos, afectos a la Oficina técnica, 
D. Jorge Gallegos y D. Vicente Eced: 

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo del día 7 
del pasado Febrero, ha hecho cesión 
al Banco de Crédito Industrial, en Ma
drid, del importe total de la referida 
subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofreceMas com o ga
rantía de operaciones ,de crédito a 
favor de Institutos oficiales de ahorro 
o de crédito:

Considerando que, por tanto, pro
cede se abone al Banco de Crédito 
Industrial, en Madrid, la subvención 
de 204.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 del De' 
«\reto de 15 de Junio de 1934, puesto

que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio :

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender 
al pago del servicio de que se trata, y 
con cargo a éste existe consignación 
para el abono, según certificación ex
pedida por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio: 

Considerando que en este expedien
te consta la conform idad de la Inter
vención general de la Administración 
de] Estado en este Departamento,

F,ste Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de fecha 24 
de Febrero último (G a c e t a  dél 26), se 
conceda al Ayuntamiento de Alicante 
la cantidad de 204.000 pesetas, im por
te total de la subvención que le co 
rresponde por el Grupo escolar cons
truido, cantidad que se librará al Ban
co de Crédito Industrial, en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Casinos 
(Valencia) de la primera mitad de la 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 16 de Octubre 
de 1933 se le concedió para construir 
directamente un edificio con destino 
a Escuelas graduadas, con tres seccio
nes para niños y tres para niñas: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Manuel López Mo
ra, adscrito a la Oficina técnica: 

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 26 de Enero del corriente año, 
ha hecho cesión al Banco de Crédito 
Industrial, de Madrid, del importe de 
la referida subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como garan
tía de operación de crédito a favor 
de Instituciones oficiales de ahorro o 
de crédito:

Considerando, por tanto, que pro
cede se abone al Banoo de Crédito In
dustrial, de Madrid, la subvención de 
36.000 pesetas, primera mitad de la

concedida en principio, y por Orden 
ministerial de 16 de Octubre de 1933 
al Ayuntamiento de Casinos, toda vez 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada a las 
mencionadas Escuelas y en ellas se 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último (G a 

c e t a  del 26), se conceda al Ayunta
miento de Casinos (Valencia) la can
tidad de 36.000 pesetas, como prime
ra mitad de la subvención que le co
rresponde por el Grupo escolar que 
actualmente construye, cantidad que 
se librará al Banco de Crédito Indus
trial, en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cardedeu 
(Barcelona) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niñas, 
tres para niños y una para párvulos, 
y los locales computables como gra
dos destinados a Biblioteca, Inspección 
médica, sala de trabajos manuales y de
partamento de duchas: ,

Resultando que la Oficina técnica dé 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Augusto Mi
re t, si bien hace observar, para que se 
tenga en cuenta durante la ejecución 
de las obras, que los muros exteriores 
del edificio han de tener un espesor no 
inferior de 0,35 metros. También se 
manifiesta en el repetido informe que 
no puede computarse el departamento 
de duchas por carecer de los necesa
rios vestuarios y no constar de un mí
nimo de diez aparatos:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1984, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es-



Gaceta de Madrid.—Núm. 89 29 Marzo 1936 2529
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar:

1.° Que con las observaciones que 
hace en su informe la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Augusto Miret para 
la construcción, por el Ayuntamiento 
de Cardedeu (Barcelona), de un edifi
cio con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones para niños, tres 
para niñas y una para párvulos, y los 
locales, computables como grados a los 
efectos de la subvención, destinados a 
Biblioteca, sala de trabajos manuales, 
cantina escolar e Inspección médica; 
en total, 11 grados; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 132.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
4e inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

ORDEN CIRCULAR
No basta convertir la enseñanza 

primaria en un problema de canti
dad de Escuelas suficiente. Tener to
das las Escuelas que precisan para 
que cese el oprobio de que haya niños 
sin Escuelas, es deber sin excusa, ni 
retardo, ni avaricia. Pero la calidad 
es un imperativo del Gobierno para
lelo a la cantidad.

La Escuela no ha de ser un asilo, 
ni un lugar de resguardo, ni la insti
tución donde sólo se aprendan las p ri
meras letras. Ha de ser más y ha de 
ser otra cosa. Ha de ser taller y jar
dín; centro de actividad; estímulo y 
ordenación del espíritu; preparación 
del ánimo para afrontar con audacia 
serena la vida; desenvolvimiento ple
no de la personalidad; capacitación. 
La República carga sobre el español 
muchas responsabilidades: la de ser 
iguales todos ante la Ley; la de se
leccionar, teniendo en cuenta los va
lores intelectuales y morales; la de 
elegir; la de entrar en la entraña de 
Sus destinos históricos y regirlos; la

de adquirir plena conciencia de los 
deberes contraídos, sentirlos y cum
plirlos.

La Inspección de Primera enseñan
za ha de ser, por estas razones, cada 
día más exigente. Ha de cuidar que 
el Maestro se penetre de la misión 
que se le impone y la ejerza con aus
teridad y eficacia. Cuando el Maestro 
olvide, descuide o perturbe esta mi
sión, ha de proceder con toda severi
dad. La República ha elevado la jerar
quía del Maestro; se dispone a seguir 
por este camino hasta conseguir que 
económica, cultural y socialmente el 
Maestro ocupe el rango que le corres
ponde. El Maestro ha de justificar, con 
el cumplimiento de sus deberes, que 
es merecedor de los derechos recibi
dos.

La Inspección ha de vigilar escru
pulosamente los libros de texto y las 
normas pedagógicas que en la Escue
la se emplean. Ha de procurar que el 
laicismo de la enseñanza sea efectivo 
y que las prácticas de la misma res
pondan al espíritu de nuestro tiempo. 
Donde aún no se entienda o no se 
cumpla así, la Inspección lo impondrá 
inflexiblemente, denunciando al Mi
nisterio las resistencias obstinadas y 
contumaces, si las hubiere, que se opu
sieran a ello.

Cuidará también la Inspección que 
en toda Escuela nacional y privada 
destaque, en lugar principal de las sa
las de clase, un símbolo' de la Repúbli
ca. Puede ser una escultura o una 
oleografía. En todos los casos cuidará 
que la oleografía o la escultura sean 
estéticas y severas. La Constitución de 
la República tiene una serie de ar
tículos que constituyen máximas mo
rales y civiles que pueden y han de 
ser lecciones permanentes. Una de 
ellas es el prim er párrafo del artícu
lo 1.°; otra, el artículo 2.°; otra, el 
prim er párrafo del artículo 25; otra* 
el artículo 28; otra, el prim er párrafo 
del artículo 44; otra, el prim er párra
fo del artículo 46; otra, el primero, 
cuarto y quinto párrafos del artícu
lo 48. Destacarlos con cuadros en las 
paredes de las salas de clase, en los 
trabajos escritos y en los cuadernos de 
labor para que aparezcan permanente
mente ante los ojos de los alumnos, 
comentarlos con frecuencia, discernir 
su profundidad ética y contribuir a la 
formación de la conciencia civil y al
canzar este sentido de la responsabi
lidad personal y colectiva, que es la 
más alta conquista a que aspira la Re
pública.

En síntesis, interesa al Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes re

cordar a Maestros y a Inspectores el 
nuevo sentido y la nueva misión de la 
Escuela prim aria dentro del Estado y 
como base cultural del Estado que la 
voluntad nacional ha constituido. Es
ta ¡misión, respondiendo en principios, 
organización y trabajo a lo que pre
ceptúa el artículo 48 de la Constitu
ción de la República, obliga a Maes
tros nacionales y privados igualmente.;

Unos y otros habrán de evidenciar, 
al otorgar el certificado de escolari
dad, no sólo la disposición de sus 
alumnos, sino su propia disposición, y 
en todo momento su identificación 
con el sentido laico de la República 
y su propósito de servirla en los altos 
y profundos fines que ha venido a 
cumplir, y cumple, en los destinos de 
la civilización española. La Repúbli
ca se ha inclinado fervorosamente an
te la Escuela, y la Escuela tiene el de
ber de ser útil y fiel al espíritu crea
dor de la República.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.
MARCELINO DOMINGO

Señores Inspectores y Maestros de P ri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis Velase o Damas, Jefe 
de Negociado de segunda clase de este 
Departamento, afecto al Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Má
laga, que ha sido elegido Diputado a 
Cortes por dicha capital, y de confor
midad con lo que se dispone en el 
artículo 2.° de la ley de Incompatibi
lidades de 7 de Diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a dicho funcionario excedente 
forzoso, con los dos tercios del sueldo 
anual de 7.000 pesetas ique percibe por 
su expresado cargo administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p . n.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe** 
rio¿

Ilmo. S r.: Existe una jurisprudenn 
cia copiosa del Tribunal Supremo es
pecificando y ratificando que la única 
Ley de todo concurso la constituyen 
las condiciones y reglas que se ha
cen constar en la convocatoria del 
mismo.

Y como se publicó la Orden ¡minis* 
terial de 14 del actual mes (Gaceta  
del 19) sobre empleo supletorio de loá 
preceptos del Real decreto de 9 de 
Enero de il919 (Gaceta  del 10) p a ra  la
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■.provisión- de. Auxiliarías tem porales 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar

tís tico s , cuando ya había transcu rrido  
•el plazo que .p a ra  so licitar m arcó la 
•convocatoria de .2 7  de Enero último 
(G a c e t a  del 2 8 ) , .

Este (Ministerio ha tenido a bien d is
p o n er:
• 1.° Que la expresada Orden m inis
terial de 14 del mes corrien te  (G a c e 
t a  del 19) se aclare en el sen tido-de 
que su aplicación afecta solam ente a 
las convocatorias que p ara  proveer 
A uxiliarías tem porales de las^ Escue

ta s  de Artes y Oficios A rtísticos se 
hayan  publicado o publiquen en la 
'Ga c e t a  d e  M a d r id - después de la in 
serción de. la m ism a en dicho perió- 

'd ico  oficial; y
2.° Que si alguna Escuela de Artes 

y Oficios A rtísticos hubiera hecho uso 
de la disposición aludida en p ropues
tas correspondien tes a - convocatorias 
an terio res a ella, io com unique con u r
gencia a esa D irección general para  su 
devolución y para  que aplique estric
tam ente los preceptos de la convoca
toria respectiva y los de lá O rden m i
n isteria l de 17 de Agosto de 1932 (G a 
c e t a  del 20), estableciendo dichas Au
x iliarlas.
. Lo digo a V. I. para  su conocim ien

to y efectos consiguientes; M adrid, 26 
; de M arzo de 1936. :

p. D„

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: V ista la instancia de don 

-Mariano Melguizo Alemany en solici
tud de. que en lo sucesivo se entien
dan.con él.las* notificaciones necesarias 

.p a ra  que realice personalm ente, el. pago 
de los intereses, y el rein tegro  del ca- 

.p i ta l ; del préstam o del E s ta d o . co rres
pondiente . a la casa b ara ta  número 11 
del proyecto aprobado a J a  Coopera
tiv a  M adrileña de Casas bara tas y eco- 

; húmicas . en la Cruz del Rayo, de ' Ma
drid  :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en M adrid a 8 de Marzo de 1935 ante 
D. A rturo Pulin y García de Lóngoria, 
bajo el número 318 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie- 
-dad del Norte, de M adrid: ..
; Considerando ,que,. con arreg lo  a la

Real orden deM l de :Mayo de 1928, pu
b licada e n .la G a c e t a  del día 2¡3,. todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya 
adquirido el .dominio de la misma tiene 
derecjo  a que se gire,, a su nombre la 
am ortización e intereses del préstamo 
clet Estado que corresponda .a su casa, 
que en este caso, y según escritura de 
26 ele Octubre de 1934 ant^ D, Eduardo 
López P alop ,,asciende.a 17.842,27 pese
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la c ifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que l a s . ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. M ariano Melguizo 
Alemany la casa b ara ta  y su terreno 
número. 11 del proyecto aprobado a la 
C ooperativa M adrileña de Gasas ba
ratas y económ icas en la  Cruz del 
Rayo, de M adrid, que es la finca 
núm ero 6.953 del Registro de la 
P rop iedad  del N o r t e  ,áe  M adrid, 
tomo 323, lib ro  1.196 de la  . Sec
ción 2.a, folio 169; vinculación que lleva 
consigo la im posibilidad de que la casa 
quede em bargada, salvo para  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos, por 
ta coM pra def inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterio ridad  a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad, o particu la r y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a con tar desde el 8 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transm itida a título 
distinto del de herencia o . donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este M inisterio acordar la  des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de M ar
zo de 1936.

p. D.,
O SO RI O TAFÁLL

Señor Subsecretario dé T rabajo  y P re
visión. 5 • G

Ilmo. S r .: Vista la in stan c ia  de do
ña M aría Josefa  Goizueta Díaz en so
lic itud  de que en lo sucesivo . se en
tiendan convelía las notificaciones ne
cesarias p ara  que. rea lice  personalm en
te el. pago .de los in te reses  y el re in 
tegro del cap ita l del. p réstam o del Es
tado , co rrespond ien te a la  ca sa -b a ra 

ta núm ero 45 del proyecto; aprobado 
a la Cooperativa M adrileña de Gasas 
baratas y económieasv. env ía C ru z  ¿del 
Rayo, de .M adrid :

'R esu ltan d o -q u ed a  in te resada funda 
su pretensión  en que h a  adquirido  el 
pleno dom inio de la finca, y . lo acre
dita con la escritu ra  de com pra he
cha en M adrid a 8 de Marzo de 1935 
ante D. A rturo  PúTin y García dé Lon- 
goria, bajo el núm ero 317 de su- pro
tocolo, in sc rita  en el R egistro  de la 
P rop iedad  del N orte, de M adrid : 

C onsiderando que, con arreglo ' a  -la 
Reai o rden  de 11 de Mayo de i 928, 
publicada en la Ga c e t a  deR día 23, 
todo beneficiario de casa b a ra ta  que 
haya adqu irido  el dom inio de lá mis
m a tiene derecho a que se gire a su 
nóiribré la  am ortización e intereses 
dél p réstam o del Estado que corres
ponda a sü ÚaSU, que en este caso,-y 
según escritu ra  de 26 de O ctubre de 
1934 ante; D. E duardo ’ López: Palop, 
asciende a 19.524,72 pesetas, m ás lás 
costas e in tereses del 3 por 100 anual 
de la c i f r a 'c i ta d a :

' C onsiderando que las casas baratas 
q u e  hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
v inculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo  10 del Real de- 
creto-Iéy de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el precepto  citado y  la  Real 
o rden dé i l  de Mayo d e -1928-, -

Este M inisterio ha dispuesto decla
ra r  v incu lada a doña M aría Josefa 
Góizüetá Díaz lá  casa b a rá ta  y sú fe- 
rreiió  número* 45 * d e l*p r ó yéCfo apfo- 
bado a la C ooperativa M adrileña Je 
Casas baratas y económ icas c eñ la 
Cruz del Ráyo, dé M adrid, que* es j a  
finca núm ero 6.984 del Registró d e ja  
P rop iedad  dél N orte dé M adrid; tómo 
324, lib ro  1.197, de l á  sección ségün- 
dá, folio' 122; v inculación ' 'que7 lleta 
consigo' la im p o s ib ilid ad ' dé  que vía 
casa quede em bargada, salvó p a ra  há- 
cér efectivos los' p lazos fió'Satisfechos 
por la  com pra deí in mueblé,' lo^ cré
ditos h ipo tecarios que con’ arttériófi- 
dád a la ad judicación se hayán Obte
n ido  de cualquier en tid ad  ó particu
la r  y los derechos reservado^1 ál Es
tado, P rov inc ia  y M unicipio, a los 
efectos' del R éái decretof-ley de 10 de 
O ctubre de 1924, sin , que durante , ei 
plazo de cincuéhta años, a colitar des
de el 8 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser tran sm itid a  a título distin
to -del de herencia  br donación  al.he- 
red  eró a quien co rresponda el adere
cho de sucesión/ según las:*reglás y,lás 

^condiciones' establecidas en el ¿citado 
D ecreto-ley, úorrespón  diendov exclusi
vam ente aGeste M inisterio  acordar la 
desvificulacion, si procediere». R
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Lo digo a W I .  para su conoci
miento y demás efectos. Madrid» 27 
de Mar^o de 1936.

P. 0.»
QSQRIQ TAFALL

S e ñ o r  Subsecretario de Trabajo y Pre- 
visión. !

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Pre
parador en la Sección de Estudios sa
nitarios (Laboratorio de Higiene de 
la Alimentación y Técnica Bromatoló
gica) del Instituto Nacional de Sani- 
dad; dotada con el haber anual de 
3-000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el correspondiente cancar- 
so-oposición para proveer la expresa
da vacante, con arreglo a las normas 
que por la misma se estimen perti
nentes.
' Lo digo, a Vv 1. para su conocimien

to y  efectos. Madrid, V 27 de Marzo - 
del936.

P. D.» '
C. BOLIVAR PIELTAIN 

,§eñor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Como complemento ál 
Decreto de. 26 de los corrientes, por 
el que se dispone el cese de la De
legación especial sanitaria de Astu
rias, y teniendo en cuenta que toda
vía tío se ha hecho la liquidación 
completa de las cantidades asignadas 
a la misimá,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la entrega correspon
diente se haga, con las formalidades 
debidas, al Inspector provincial de Sa
nidad de Oviedo, el cual, asesorado 
por el Secretario-Contador de la Man
comunidad sanitaria de Municipios de 
la provincia, procederá a la revisión y 
confrontación de los datos y ; elevará 
a: esa; Subsecretaría el informe corres
pondiente.

Lo:$igó a VLI. páfa sú conocimien
to ■ ■ y "efectos.' • 'Madrid,', - 2.7 , d e , Marzo 
# 1936. .

p/ d., , ,
G. BOLIVAR PIELTAIN

§eñór '.^^^cre.tario  de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido traslada
do, en fecha fi de Marzo del año últi
mo, dp. Avelino Pérez Peón, Celador 
Sgnitario marítimo d e  la Dirección de 
Sanidad Exterior de Vigo, a continuar 
prestando sus servicios, en comisión, 
a las ;ordenes del Inspector provin

cial de Sanidad de Alicante, y persis
tiendo en la actualidad las causas que 
obligaron al citado traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar la citada comisión y que el in
teresado continúe prestando sus servi
cios en las mismas condiciones que en 
i.a actualidad los.presta»

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936»

P» D,,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia»

Ilmo. Sr. : Consignada en los Vigen
tes presupuestos dotación para pro
veer tres plazas de Directores de los 
Dispensarios provinciales de Higiene 
mental, sin expresión de destino,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente adscribirlas a Orense,  Cuen
ca y Huelva, por considerar estas pro
vincias como las que más urgente ne
cesidad tienen del expresado servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1936.

p. D»,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 4 de Mar
zo de 1936 restableció la vigencia de 
la Ley de 13 de Mayo de .1932 y su 
Reglamento de 3 de Junio siguiente, 
relativos a la organización y faculta
des de las Delegaciones provinciales 
de Trabajo, anunciándose en él que 
era propósito del Gobierno convocar 
con toda urgencia aquellos concursos 
necesarios para proveer las vacantes 
que hubiese en ios Cuerpos de Dele
gados e Inspectores de Trabajo, su
primiendo las interinidades dañosas 
al crédito de la institución y buscan
do los méritos y la competencia como 
base de los nombramientos y selec
ción del personal. Procede, pues, en 
primer término» cumplir lo dispuesto 
en el artículo 6»° del expresado Decre
to» respecto de los Delegados de pri
mera y segunda categoría.

En virtud de lp expuesto,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
1.° Las vacantes de Delegados de 

primera y segunda categoría podrán 
cubrirse, mediante concurso de méri
tos» entre los Delegados e Inspecto
res de Trabajo que en la actualidad 
prestan , servicio y que obtuvieron 
plaza en las oposiciones convocadas

por Orden ministerial de 30 de Junio 
de 1932.

2.° Se concede un plazo de quince 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , para la presenta
ción y admisión de instancias. Este 
plazo se amplía a veinte días para los 
Delegados e Inspectores de Trabajo 
en las provincias de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

3.° El concurso será juzgado por 
un Tribunal, compuesto de D. DemófL 
lo de Buen Lozano» Catedrático de De™ 
recho civil y Presidente de la Sala de 
Cuestiones Sociales del Tribunal Su
premo;- D. Francisco Ayala y García 
Ruarte, Catedrático de Derecho polí
tico de Universidad, Oficial Letrado 
del Congreso de los Diputados y Vi
cesecretario de la Facultad de Dere
cho; D. Práxedes Zancada Ruata» Sub
director general de Trabajo; D. Ra
fael Troyano Mellado» Oficial mayor 
del Ministerio, y D. Fermín Loriga 
Undabeyta, Jefe del Servicio de Con
flictos de Trabajo.

4.° Este concurso será resuelto en 
. el plazo de quince días siguientes al
de la admisión de instancias» debien
do tenerse en cuenta por el Tribunal:

a) Estimación y eficacia de los 
servicios prestados por cada concur
sante en el cargo que actualmente 
desempeña.

b) Estimación de lo s  servicios 
prestados en cada caso por el concur
sante, antes de pertenecer al Cuerpo, 
en instituciones u organismos relacio
nados con la finalidad que correspon
de a este Ministerio en orden a los 
problemas de trabajo.

c) Estimación de los demás méri
tos alegados en las instancias corres
pondientes.

d) Posesión de algún título uni
versitario o facultativo.

e) Cualquier otra prueba oral O 
escrita que el Tribunal considere de
ben practicar los Delegados e Inspec
tores provinciales concursantes para 
mejor apreciar la suficiencia e ido
neidad de los mismos. En este caso 
el Tribunal citará a los concursantes 
con la antelación necesaria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la certificación expe
dida por el Secretario de la causa nú
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mero 516-34 (pieza de rebeldía), se
guida ante el Auditor de Guerra de la 
primera División, por el presunto de
lito de rebelión militar, contra el fun
cionario del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este Departamento D. Juan 
Luís Martínez Malilla y otros, de cuya 
certificación resulta que por auto fecha 
12 del mes actual se le concede el 
beneficio de la amnistía otorgado por 
Decpeto-ley de 21 de Febrero próximo 
pasado, sobreseyéndose definitivamente 
las actuaciones, con libertad definitiva 
del interesado:

Resultando que por Orden fecha 10 
de Diciembre de 1931 se dispuso por el 
Ministerio de Agricultura, como conse
cuencia de haber sido procesado el se
ñor Martínez Malilla con fecha 29 de 
Noviembre anterior, la suspensión de 
empleo y sueldo del interesado, a par
tir del indicado día 29, ínterin no re
cayese resolución judicial que hiciera 
modificar la expresada Orden ministe
rial:

Considerando que, desaparecidas las 
causas que obligaron a determinar la 
suspensión de empleo y sueldo del ci
tado Auxiliar, se está en el caso, en 
armonía con el auto recaído en la causa 
que se le seguía, de acordar que el 
funcionario de que se traía sea reinte
grado al servicio activo, con recono
cimiento del derecho al percibo de los 
haberes no disfrutados durante el tiem
po transcurrido desde que se dispuso la 
suspensión de empleo y sueldo del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden minis
terial citada, de 10 de Diciembre de 1934 
que acordó la suspensión de empleo 
y sueldo de], funcionario del Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir de este De
partamento D. Juan Luis Martínez Ma- 
tiüa, reconociendo al mismo tiempo el 
derecho al percibo de los haberes no 
disfrutados a partir del día 30 de No
viembre de 1934, a cuyo efecto deberá 
incoarse el oportuno expediente, si 
procede, en la forma reglamentaria; 
debiendo publicarse la presente Orden 
en la G a c e t a  a los efectos del ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. .para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 28 de Marzo de 1936.

p. o.,
L. MARTÍN ECHEVARRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Facilitar el tráfico y circu
lación de carnes como los magros de 
cerdo, teniendo en cuenta las rápidas 
comunicaciones actuales y el progreso 
de la industria del frío, es un medio 
eficaz para disminuir el consumo de

carne vacuna, fresca o congelada y fo 
mentar, mejorando la demanda, la pro
ducción del ganado de cerda, contri
buyendo además a conservar la fama 
y estimación de la chacinería españo
la, haciendo descender en el mercado 
la cantidad de embutidos de mezcla.

Estos beneficios, que pueden contri
buir a desenvolver con mayor activi
dad la industria nacional chacinera, 
no pueden ser olvidados cuando se 
piensa en la prosperidad de la econo
mía nacional.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis- 

poner lo siguiente:
1.° Quedan autorizados la circula

ción y transporte de carne magra de 
cerdo en trozos de tamaño variable, 
resultantes de la preparación de jamo
nes y expulgo de grasa o tocino.de las 
canales, excepto en los meses de Junio, 
Julio y Agosto.

2.° Los cerdos fian de ser sacrifica
dos en mataderos públicos oficiales y 
sometidos a los reconocimientos e ins
pecciones reglamentarias. En dichos 
establecimientos, o muy próximos a 
ellos, se habilitará un local adecuado, 
que autorizará la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería, cu
yas edificaciones tendrán capacidad y 
condiciones higiénicas bastantes para 
que los industriales puedan faenar por 
su cuenta las reses sacrificadas, sepa
rando visceras, vientres, sangres, etc., 
y realizar también las demás operacio
nes que precisa .el apartado de jamo
nes, grasas, tocinos, despojos, etc.

3.° Los magros a exportar serán 
bien cubiertos con gasa blanca higie
nizada, depositándolos así en cajas de 
madera, lata o sacos de hilo o harpille
ra nueva, perfectamente limpios, con 
esmerada presentación y de tipo uni
forme.

4.° Así embalados y con cierres o 
cosido perfectamente asegurados, las 
cajas o sacos serán precintados en la 
forma que asegure la imposibilidad de 
sustituir el contenido. El marchamo del 
precinto llevará una inscripción con 
los nombres del matadero donde se ma
nufacturó la carne y el propietario ex
pendedor.

5.° Las cajas y sacos llevarán ade
más una etiqueta o sello con tinta in
deleble, de ocho por cinco centímetros, 
bien adherida en las caras o -superfi
cies de cierre, con la inscripción si
guiente:

a) Magros de cerdo (o de la clase 
que sea la carne).

b) Matadero de ... (pueblo o pro
vincia).

c) Expendedor o remitente.
d) Fecha de sacrificio.

e) Peso total.
6.° Los bultos de .carnes, preparados.

como indican los artículos preceden-, 
tes, irán acompañados de la guía sani
taria, expedida por el Inspector del ma*, 
tadero correspondiente, una por cada 
propietario expendedor, y en ella se 
harán constar, además de las caracte
rísticas fijadas para las etiquetas de 
los envases, el nombre del. industrial. 
destinatario, con su residencia y domi
cilio.

7.° El transporte de las carnes, d is-. 
puestas como queda dicho, se verifica
rá con la mayor rapidez posible, para 
que lleguen a los destinatarios dentro, 
de las setenta y dos horas siguientes 
al sacrificio de los animales producto
res.

8.° El traslado de las carnes se rea-., 
lizará precisamente por vagones o au
tocamiones que reúnan las condiciones; 
fijadas en la Real orden de 25 de Ene-, 
ro de 1928 (G a ce ta  del 26), debiendo, 
poseer cierre de seguridad y ajuste Iq- 
más perfecto posible y disposición 
apropiada frigorífica' para sostener la 
temperatura interior por bajo de cin-, 
co grados. ;

9.° Al llegar los envíos a su destino 
serán depositados en el matadero mu-: 
nicipal u otros locales que designen 
los Ayuntamientos respectivos, y, una: 
vez examinada la documentación de las 
expediciones por el Inspector Veteri- 
nario, y reconocida también la carne, 
será librada, sin perder tiempo, a los. 
industriales destinatarios, si del reco
nocimiento no aparece algo anormal 
y suficiente para disponer el decomiso 
e inutilización.

10. En los mataderos que por su 
volumen de sacrificio pueda establecer
se la manufactura y transporte de car-, 
nes reglamentadas por esta Orden, ade
más del personal técnico reglamenta
rio, será destinado un Inspector del 
Cuerpo nacional veterinario, al objeto 
de que las medidas que se implanten 
puedan tener la máxima garantía de 
acertado y preciso cumplimiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1936.

p . D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Director general de Agricultura,
Montes y Ganadería.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr. : Vista la instancia que sus

cribe doña Antonia Esteva y Canet,
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industrial de Palma de Mallorca, en la 
que solicita la unificación de las dos 
cuentas de admisión tem poral de hoja
lata, que tiene abiertas a su nombre 
m la Aduana de Palma de Mallorca, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales -y turrones, respectivamente; 
razonando su petición fundándose en' 
que con ello se simplificaría la conta
bilidad de dos admisiones de la misma 
materia para exportación similar, sin 
quebranto alguno para el Tesoro y con 
manifiesto beneficio para la actividad 
industrial y comercial de la solici
tante:

Resultando de los antecedentes que 
obran en este Ministerio que por O r
den de Hacienda de 17 de Diciembre 
de 1928 se autorizó la admisión tem
poral de hojalata para  la construcción 
de envases destinados a la exportación 
de conservas vegetales a favor de Hijos 
de Antonio Esteva y Oliver, de Palma 
de Mallorca, y por Orden del M iniste
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio de 11 de Agosto de 1932, a nombre 
de la propia firma mercantil, se con
cedió igual admisión para el envasado 
y exportación de turrones, con cuentas 
independientes en la Aduana de la ca
pital citada, concesiones que fueron 
traspasadas por Orden de este Minis
terio de 8 de Agosto de 1934, a nom
bre de la solicitante, doña Antonia Es
teva y Canet, como legal continuadora 
de los .mismos negocios mercantiles 
de la citada razón social disuelta:

Considerando que la unificación ins
tada no se manifiesta en pugna con 
ningún precepto reglam entario, ya que 
no significa modificación fundamental 
de las condiciones con arreglo a las 
cuales fueron otorgadas las respectivas 
concesiones, que afectan al mismo fa
bricante, se refieren a industria similar 
con actuación en la misma fábrica y 
se relacionan con cuentas abiertas a 
nombre del mismo titu lar en la misma 
Aduana:

Considerando que esta simplificación 
en la pluralidad de cuentas, que no se 
refiere al orden económico, sino más 
bien al fiscal, ha de repercutir en be
neficio de la industria afectada, sin 
perjuicio alguno para el Tesoro, cuyos, 
intereses quedan garantidos con la 
unificación de la contabilidad en igual 
forma que con la dualidad de cuentas:

Considerando, finalmente, que por 
no significar lo solicitado una varia
ción fundamental de las concesiones 
otorgadas, no es obligado someter el 
caso a conocimiento del organismo 
consultivo correspondiente, • según lo 
que determ ina la Orden de Industria 
y Comercio de 13 de Octubre de 1933,

Este Ministerio, de conform idad cpn

la propuesta de la- Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado que las dos cuentas de 
admisión temporal de hojalata para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de conservas vegetales 
y turrones, otorgadas a favor de doña 
Antonia Esteva y Canet por Ordenes 
de 17 de Diciembre de 1928, 11 de 
Agosto de 1932 y 8 de Agosto de 1934, 
con cuentas corrientes m atrices en la 
Aduana de Palma de Mallorca, se re 
fundan en una sola a los mismos efec
tos reglam entarios, previas las form a
lidades de orden fiscal y adm inistrati
vo que se fijen por el Ministerio de 
Hacienda.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y D irec

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a este Ministerio por la entidad 
mercantil nacional Conservas Ramírez, 
Sociedad anónima, dedicada a la fab ri
cación de conservas de pescados, esta* 
bleeida y m atriculada en Castro-Urdia
les (Santander), en la que solicita au
torización para im portar en régimen de 
admisión temporal hojalata en blanco 
para su transform ación en envases.des
tinados a la exportación de los citados 
productos, señalando para, la im porta
ción y exportación el puerto de Bilbao:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclamación 
alguna en el plazo reglam entario:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la p e t i
ción:

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo otorgadas por diferentes 
disposiciones en vigencia y reglam en
tadas, con carácter general, por el a r 
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de Abril de 1888 y el Regla
mento para  su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determ ina el párrafo  
tercero del artículo 6.* del Reglamento 
citado; y

Considerando que, como medio de fo
m entar la exportación, conviene liberar 
a las conservas nacionales del g rava
men, inicial de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que supone determinado m argen de 
favor que ha de redundar en beneficio

de la contratación de dichos productos 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política A rancelaria, 
acuerda d isponer:

1.° Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la construcción de envases destinados 
a la exportación de conservas de pes
cados, a favor, y precisamente a su 
nombre, de la Sociedad anónima Con
servas Ramírez, dedicada a la fabrica
ción de dichox productos, establecida y 
m atriculada en Castro-Urdiates (San
tander).

2.° Como se solicita, la im portación 
de la hojalata y exportación de los en
vases con ésta fabricados, dispuestos 
para el acondicionamiento y transporte 
de las conservas, se efectuarán por el 
puerto de Bilbao, cuya Aduana princi
pal se considerará como matriz a los 
efectos reglam entarios.

3.° De acuerdo con lo que determ i
na el artículo 8.° del Reglamento de 
admisiones temporales, y de conform i
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente au tori
zación con carácter perm anente y con-* 
dicionada a que la transform ación de 
ia hojalata im portada y su consiguien
te reexportación se realice precisamen
te dentro del plazo de dos años, a p a r
tir de la fecha de las respectivas im
portaciones.

4.° La entidad beneficiaría de esta 
admisión queda obligada al afianza
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata a im portar en la forma que 
previene el artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones serán documentos suficien
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas expedidas por la Aduana de 
salida, y en cuanto a determ inadas fo r
malidades a cum plir respecto a docu
mentación, contabilidad y demás p a rti
culares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse la Sociedad 
concesionaria a lo dispuesto en el a r
tículo 135 de las Ordenanzas de la Ren
ta y a las instrucciones que a tales 
efectos puedan dictarse por el Minis
terio de Hacienda para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los im por
tadores.

6.° En los despachos de importación 
de la hojalata se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de ho
jas o planchas, según-su grueso y ca
lidades, anotándose para cada una de 
las muestras obtenidas el peso por me
tro cuadrado al objeto de las com pro
baciones que la Administración, en el 
ejercicio de las funciones de orden fis
cal que le son propias, haya de reali
zar a la reexportación y durante el
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proceso de transformación industrial, a 
cuyo efecto deberá consignarse de ma
nera expresa en las facturas de expor
tación el peso total de la mercancía en
vasada, la clase, tamaño y peso de los 
envases, así como el número de éstos, 
acompañando muestras sin soldar dé
los mismos para que la Aduana de sa
lida pueda comprobar y expedir cerli 
ficación de la cantidad de hojalata ex
portada a las fines de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.w Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que la 
práctica del servicio aconseje para la 
debida exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Unión Na
val de Levante, S. A,, solicitando auto
rización para importar en régimen 
temporal por la Aduana de Valencia 
una caja conteniendo piezas de cobre 
de expansión para tuberías de circu
lación, con destino a la construcción 
de un cañonero-transporte, de 1.600 
toneladas, que realiza en sus astilleros 
de Valencia por encargo del Gobierno 
de Méjico:

Resultando que con fecha 17 de Ju
nio de 1933 la Sociedad peticionaria 
contrató con el representante en Es
paña del Gobierno de Méjico la cons
trucción de un cañonero-transporte, 
de 1.600 toneladas:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, in
serta en la Gaceta del 29 del mismo 
mes, autoriza al Gobierno para otor
gar franquicia arancelaria a los ma
teriales que no se produzcan en Espa
ña y fueran necesarios para las cons
trucciones de los buques que el Go
bierno mejicano adquiera de entida
des españolas, con arreglo al significa
do de las cláusulas contenidas en la 
expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden do 
este Ministerio fecha 29 de Agosto de 
1933, G a c e t a  del 31:

Visto el informe favorable emitido 
por los Servicios de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general

de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto;

1.° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre de 
1932, se autorice a la Unión Naval de 
Levante, S. A., para importar en ré
gimen temporal, por la Aduana de Va
lencia, una caja conteniendo piezas 
de cobre de expansión, para tuberías 
de circulación, con peso bruto de 93 
kilogramos y neto de 61, según rela
ción que por duplicado se acompaña, 
debiendo entenderse que en lo que 
afecta a la exactitud de las cifras ex
presivas de los pesos de los materia
les indicados podrá admitirse, entre 
lo declarado y el resultado del despa
cho, una tolerancia del 5 por 100 en 
más o en menos.

2.° El plazo de importación será el 
de un mes, a contar de la fecha de la 
presente Orden, y el de reexportación 
hasta el 31 de Junio ' del corriente 
año, no pudiendo tener otro destino 
el material de referencia que el de ser 
aplicado en la construcción del caño
nero-transporte mencionado,

3.° La entidad concesionaria pres
tará, a satisfacción de la Administra
ción de Aduanas importadora, garan
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios, para el 
caso de que el material de referencia 
tuviera destino distinto del que ex
presamente se menciona o no sé reex
portara dentro del plazo prevenido, 
quedando, igualmente, la entidad con
cesionaria obligada a cumplir cuantos 
requisitos y formalidades se acostum
bran a establecer por el Ministerio de 
Hacienda como garantía de los inte
reses del Tesoro que le están enco
mendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y P o
lítica Arancelaria,

Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2„° y en el l .9 
adicional del Decreto de 14 de Marzo 
actual (G a c e t a  del 16) ,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar representante del mismo en el 
Consejo Superior de Ferrocarriles ai 
Ingeniero Industrial D. Ricardo Calvo 
Martínez.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.
ALVAREZ BUYLLA '

!Señor Ministro de Obras publicas.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE
ORDENES

Ilmo. Sr.; La Comisión de reajuste de 
pensiones del personal pasivo de la 
Compañía Trasatlántica, que venía iqn- 
cionando en virtud del Decreto de 30 
de Agosto de 1932 como consecuencia 
de la Ley de 23 de Julio del mismo año, 
ha llegado a ser deficiente en su actua
ción por haber dejado de pertenecer a 
ella, de hecho, algunos de sus miembros: 
debido a haber sido destinados fuera 
de esta capital o por haber dejado de 
prestar sus servicios al Estado; y como 
la existencia de dicha Comisión se hace 
indispensable hasta tanto no sea resuel
to en definitiva el problema de la liqui
dación del contrato entre el Estado y 
la Compañía Trasatlántica, es necesario 
proceder a reorganizar la composición 
de aquélla, y en su consecuencias

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que cesen de formar parte en la 

Comisión de reajuste de pensiones del 
personal pasivo de la Compañía Tras-? 
atlántica D. Emilio Suárez Fiol, D. Mi
guel Rosendo Roure y D, Antonio Ma
rina Maiats,

2.° La Comisión de reajuste del per- 
sonal pasivo de la Compañía Trasatlán
tica que creó el Decreto de 20Me Agos
to de 1932 estará formada por D. Mi
guel UTecia de la Plaza, funcionario del 
Cuerpo de Intervención civil de Mari
na; D. José Gutiérrez del Álamo y don 
Antonio Riquelme Iturralde, Jefes de 
Administración de la Dirección general 
de la Marina mercante, como represen
tantes del Estado, y por D. Pedro Mu
ñoz Leonor y D . Manuel Vidal Révora, 
como representantes del personal.

3.° Dicha Comisión funcionará a las 
órdenes del Director general de la Ma
rina mercante, que será su Presidenta, 
y en su ausencia ejercerá su$ veces don 
Miguel Ulecia de la Plaza, que será Vi
cepresidente de ella.

4 9 Los miembros de la Comisión 
percibirán las asistencias que les fijó el 
Decreto de su creación de 30 de Agosto 
de 1932, en la cuantía de 30 pesetas por 
sesión el Presidente y 25 cada uno de 
los Vocales, con la limitación estable
cida en el Reglamento de 18 de Junio 
de 1924; y el representante del personal 
residente fuera de su domicilio, en la 
de 2Q pesetas diarias en concepto de 
dietas por estancia.

5 9 Esta Comisión tendrá por come
tido el que se señala en eL Decreto; de 
30 de Agosto de.1932 y en el artículo 13 
de la Ley de 23 de Julio del misino año, 
como asimismo el ordenar los pagosde 
pensiones que pudieran concederse.

6,9 Para el servicio de oficinas be
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destinarán a las órdenes de la Comi
sión dos Auxiliares "de Oficinas de la 
Dirección general de la Marina mer
cante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 20 

•:ée-Marzo- de 1936.
MANUEL BLASCO GARZON

Señor Director general de la Marina 
mercante,-—Señores...

I l mo. Sr.: Vistas la d i l i gencias ins
truidas ai Cartero de Lora de Estepa 

. (Sevilla) D. Antonio. Ortega García por 
. supuesto abandono de destino; y ;
 Resultando que - nombrado en pro
: piedad Cartero de dicho punto, el in
teresado se posesionó de su cargo el 
día 2 de Junio de 1926, y con fecha 

•11 del siguiente mes de Julio el señor 
: Aleal d e de -Lora- oíie i ó a 1 a Estafe t a 
. de Estepa, comunicando que, por- en
fermedad" deUSr. Ortega, se había en
cargado provisionalmente del servicio 

bD. Antonio Segura Pérez, persona de 
'Confianza, que con: igüal' carácter ha
bía desempeñado tales’ funciones cón 
anterioridad, y así se continuó desen
volviendo normalmente el servicio dé la 
Cartería hasta que, noticiosa la Supe
rioridad de que el Sr. Ortega no resi
día en Lora, se Ordenó lá incoación 
dé éste expediente:

' Resultando'que eii él mismo se ha 
--probado que el interesado se ausentó 
de Lora de Estepa por el mes de Ju
lio de 1926, sin que desdé entonces 
se haya tenido' noticia alguna ele su 
paradero, ignorándose, por tanto, su 
situación'y residencia, y publicado en 
ei Diáno Oficial de Comunicaciones 

di correspondiente edicto citándole y 
. empláiaúdple para que se presentase 
' a Le coger y contestar el pliego de car

gos formulado, rno Jó ha hecho ni jus
tificado su situación:

Resüitáñdo. que la Junta Informati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
día 10 de Diciembre, dictaminó de 
ácuérdo ¿on la nota d l̂ Negociado,

- proponiendo se considerase a l: señor 
Ortega responsable de falta muy gra- 

gvé, a corregir con la separación: ..
/Considerando que siendp necesario 

legalizar el servicio .de Lora y ■ sus 
.Agentes, Jas diligencia^ efectuadas pa- 

yra ;ello permiten sentar, con base, su- 
ficiente,.. la presunción de que la en
fermedad alegada en .1928 fué un sub- 

:yterfugio. utilizado por. el hpy encarta
ndo papa alejarse .del servicio, cubrien- 
; do de momento su responsabilidad, 
, toda .vez-- que su baja coincidió con Ja 
¿.feehn de. Ja ausencia, y -el-.largo, tiem

po, dranscuipi do • y el silencio del inte- 
iJregadponen v qlaramenteg de, relieve

su propósito de romperdoda relación 
con la Administración, por lo que es 
visto que ha incurrido en la falta muy 
grave prevista,en el caso segundo del 
artículo 55 del vigente Reglamento or
gánico : - - .
. Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
, normas de procedimiento:
. Vistos, los artículos 55, 59 y 70 del 
texto legal citado y demás disposicio
nes aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por los organismos corm 
petantes y la Junta Informativa de 
Justicia, y en uso de las facultades que 
le están conferidas, ha tenido a bien 
considerar incurso al Cartero de Lora 
de Estepa D. Antonio Ortega García 
en una falta muy grave del inciso se
gundo del artículo 55 del Reglamento 
orgánico, imponiéndole el correctivo 
de separación.

Lo digo a V. I1, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p. D„
B. GINER DE LOiS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truidas al Cartero peatón de Torrubia 
del Campo (Cuenca), D. Desiderio To
rres Fernández; y

Resultando que el expresado agente 
recibió en 6 de Abril próximo pas.a- 

; do el certificado, número 46, de Cuen
ca,. con reembolso de siete pesetas,.que 

. entregó en la primera quincena del 
mismo mes, sin que pueda precisarse 
la fecha por no haber hecho el.opor
tuno asiento en el libro d e . entrega, 
no formalizando el giro correspon
diente hasta, el día 26 del,mismo m es: 

Resultando que el .6 de Mayo reci
bió otro certificado, número 31, de 
Madrid, ¿on reembolso de 35,10 pese
tas, que -no formalizó hasta el día 22 
de igual mes, sin que tampoco, y por 
la misma causa expuesta anteriormen
te, haya podido concretarse la fecha 
de entrega del certificado al destina
tario, pero, desde luego, fué con ante- 

! rióridad a la dé formalizacion del 
g iro :/ 1 ' • '

' '  Resultando qüe"también1 e l‘6 dé Ma
yo se hizo cargo dé un giro por 90 
péselas para* doña Francisca Gónzález, 
devolviendo en la Estafeta de Taran- 
‘oóh (de la que arranca) ‘ él' córréspón- 

' diente ‘ G-2 bis, justificante de pago, 
firmado por la esposa del Cartero con 
el nombre dé la déstihatárialél Mía 11, 
rió* ©bstántedó cual no efectuó el pa
go hasta/,el 18, en que,, habiéndose,en

contrado en Tarancón con la destina- 
taria, le abonó las 90 pesetas en la 
calle, sin firma ni formalidad alguna: 

Resultando que igualmente retrasó 
durante seis días el pago dé dos giros 
postales para D. Bautista Martínez, im
portantes 22,45 y 25 pesetas:

Resultando que el encartado alega 
en todos los casos, como disculpa, la 
ausencia de los respectivos destinata
rios; y por lo que se refiere al giro 
de 90 pesetas, que por las peculiarida
des del caso e incidencias de la tra
mitación del expediente ha originario 
varias declaraciones del encartado, 
éste ofrece toda una gama de explica
ciones, dipiendo, primero, que .la des- 
tinataria, que no sabe firmar, le tenía 
autorizado para que otro vecino firma
se por ella y así se hizo; después, que 
sin él saberlo su esposa lo había fir
mado y dispuesto del dinero; más 
tarde, rectifica en el sentido de que 
firmó por indicación suya ante lbs 
apremios del Sr; Administrador de 
Tarancón para que devolviese la li
branza firmada o el dinero, pero sin 
haber dispuesto de éste, y por.último 
dice que se le traspapeló la libranza: 

Resultando que las declaraciones de 
los destinatarios desmienten la versión 
de su ausencia, a excepción de D. Bau
tista Martínez, que estuvo ausente del 
.16 al 21 de Mayo, siendo pagados los 
giros a la.esposa del mismo ei día 22: 

Resultando, que los informes que 
obran en el expediente son desfavora- 

, bles para- el encartado, especialmente 
los suministrados por el Administrador 
de Tarancón, su Jefe inmediato, y, sin 
duda por la desconfianza del público, 
casi todos los vecinos de Torrubia acu
dían a dicha Estafeta p a r a  efectuar sus 

^operaciones de certificados y giros: 
Resultando que el encartado ha sido 

suspendido preventivamente el día 7 de 
Septiembre próximo pasado: 

'Considerando que las actuaciones 
practicadas han puesto dé relieve qüe 
lá conducta del encartado está en pugna 
con las más elementales normas de pro
bidad proTesicUa!; pues es indudable y 
ha quedado plenamente probado que re
tuvo' y dispuso' Me 90 pesetas, impoíde 
del giró para doña Francisca González, 
tratando de justificar este heeno ;exm 
gran desenfado eri una serie dé expli
caciones diferentes y aun contradicto
rias entre sí, que bastarían por sí solas 
para- apreciar su evidente inexactitud 
aunque nó hubieran sido, como lo fue
ron, desmentidas por la investigación 
practicadá, y cabe sentar por ello la 
presunción fundada de que: Los. retrasos 
en el pago, y formalización de los res
tantes agiros y. reembolsos, han .obe.de- 

t cidoí a Ja misma causa, lo que, unido a
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los informes desfavorables sobre sil 
conducta oficial, perm ite form ar la 
convicción de que el encartado ha obra
do con aquella carencia absoluta de rec
titud que es propia del funcionario pro 
bo; por todo lo cual es de aplicación 
al caso el apartado octavo del artícu
lo T)5 del Reglamento, que considera 
como faltas muy graves las que afecten 
a la probidad del empleado, y no cabe 
duda que son de dicha índole los he
chos realizados por el Cartero de To- 
rrubia del Campo, que deben ser esti
mados como una falta continuada de 
aquel orden:

Considerando que demostrado igual
mente que el encartado omitía, al me
nos en ciertos casos, la  formalización 
de los oportunos asientos de entrega en 
la libreta destinada al efecto, este he
cho constituye una falta grave prevista 
en el caso 10 del artículo 54 del mismo 
Reglamento:

Considerando que en la tram itación 
del expediente ¡se han observado las 
norm as de procedim iento:

Vistos los artículos 54, 55, 59 y 60 
del citado texto legal y demás disposi
ciones aplicables,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por los organism os com
petentes y la Junta inform ativa de Jus
ticia, y en uso de las facultades que le 
están conferidas, ha tenido a bien dis
poner que se considere incurso al Car
tero de Torrubia del Campo (Cuenca), 
D. Desiderio T orres Fernández, en una 
falta muy grave del inciso octavo del 
artículo 55 del Reglamento orgánico, 
que se co rreg irá  con la separación, y 
en o tra  falta grave del inciso 10 del 
artículo 54 del mismo texto legal, a la 
que corresponde una sanción de multa 
de seis días de haber, confirmando la 
suspensión preventiva a que se halla 
afecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Com unicacio
nes*

I lmo. S r .: La Orden m in isterial fe
cha 25 de Junio  de 1935, que autorizó 
el establecim iento de perm utas entre 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos, ha quedado sin efecto a v ir
tud de lo dispuesto en la de 16 del 
actual, que se inserta  en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  de 20 del corriente.

Gomo derivación de d icha O rden 
m in isterial de 25 de Junio  últim o, p o r 
la de 5 de Noviem bre se aplicó el ré 
gimen de perm utas establecido en 
aquélla a  los funcionarios que com po
nen los Cuerpos de A uxiliares fem e
ninos, Carteros urbanos y Subalternos 
de Correos.

Sin efecto el régim en indicado, y 
siendo igualm ente de aplicación al 
m encionado personal las considera
ciones que m ovieron al legislador pa
ra  efectuar la anulación del m encio
nado precepto, es lógico adop tar la 
correspondiente disposición.

P o r estas razones, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, 
he dispuesto quede sin efecto la Or
den m inisterial de 5 de Noviem bre de 
19-35, que aplicaba al personal de los 
Cuerpos de A uxiliares fem eninos, de 
Carteros urbanos y de Subalternos de 
Correos el régim en de perm utas que 
estaba establecido por la de 23 de Ju 
nio de d icho  año.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. M adrid, 27 de Marzo de 19316.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor D irector general de Correos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Jefe de Adm inistración civil 
de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos D. Angel Pérez y Carranza, 
con destino en la estación-centro de

Madrid, quien reúne las condiciones 
que exigen los párrafos 1.° y 4.° del 
artículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926, y visto el inform e fa
vorable de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien de
c larar jubilado al referido funcionario, 
con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, debiendo cesar en 
su empleo y definitivamente en el ser
vicio activo con fecha 31 del mes 
actual.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Telecomu
nicación, D irector general de la Deu
da y Clases pasivas y O rdenador de 
Pagos.—Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante una plaza de Alguacil en el Juzgado de p rim era  instancia  e ins

trucción  de Arcos de la F ron tera , de categoría de ascenso, po r haber que- 
t dado sin efecto el nom bram iento  hecho a favor de D. Ju lián  Mur, con el haber anual de 2.250 pesetas, y con el fin de proveerla  por antigüedad, de conform idad con los artícu los 15 y 16 del Decreto de 1.-° de Octubre de 1934, se concede el plazo de ocho días, a contar desde la publicación de la p resente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para 

que puedan so licitarla  los Alguaciles en propiedad de categoría de Juzgado de entrada, y cuyas instancias se cursarán a este M inisterio, con el oportuno inform e, p o r conducto del Juez correspondiente.
Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El 

Subsecretario , Alvaro Díaz Quiñones.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA .— EJERCICIO 1936

RELACION núm. 2, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución, que se 
publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
de Madrid del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

DE IMPOSICIÓN

Alava ......................... . D.a Teresa Irazusta Tolosana.,.................. .......................... . Vitoria.
Idem.
Idem.
Idem.
A-murrio,
Alicante.
Idem,
Elda.*
Elche.
Palma de Mallorca, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
] dem 
Idem.
Idem.
Idem.
Inca.
Palma de Mallorca 
Aranda de Duero 
Cartagena 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
La Unión, 
Cartagena.
Idem.
Idem.
La Coruña.
Azcoitia.
San Sebastián,
Idem.
Zarauz.
San Sebastián,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Rentería.
Idem.
Zarauz.
Gijón.
Idem,
Idem,
Idem.
Jaén.

Idem Petra Zúbeldia Aranguren............................................... ...
Idem .................................. María Bu esa Pisón............. .........................................
Idem .............. . D. Federico del Campo v Tapia.............................. .
Idem ....... ................................ Leandro Pinedo Sopelana....... ........................................ .
Alicante ............... ................... Eduardo Pedros Bañón..,,..... ........................ ...................
Idem Manuel Prytz Antoine................................... ....... .
Idem ............................ ........... José Martínez S ánch ez...........................................
Idem ...... ................................. Angel Pérez Soto.. . ... ............... ...................... . , ,
Baleares ........................... Francisco Salvat Bareñys ........ .
Idem ................. . D.aMaría de los Dolores Truyols Villalonga. ... .... .... ..... ...
Idem ........................ . María Blanes Tolos a.............................................. ........... .
Idem ......... ................ .............. D. Juan D Saridakis... ................. .......... .............
Idem ................... ............... . Manuel Salas Sureda ........................
Idem ................................... Antonio María Inés Ventoyol •• »« .......
Idem ....................................... Rafael Felíu Blanes . ............... ...........  , .....
Idem ................................. . José Quint Laforteza. . ........ . . „  ...
Idem ..................... José Burgués Laforteza y Orlandis..... .
Idem ........................................ Bartolomé Payeras Ferrer , , .... ,M ,
Idem .................................... . Juan Ballester Vidal............................... ..................... .....
Burgos ............................ .......... D.a Isabela Martínez Gómez............. ..........................
Cartagena ................................. D. Bartolomé Martínez Celdrán................................... .
Idem ........... ........... ............... David Nieto Martíriez......... ........................ •
Idem .......... ................... Alfonso Cervantes García..............
Idem .................. ................. . José Martínez Guillén.... .. . .................  . . . .  . . .
Idem ........... .................... . Eduardo Pérez Mila Zarandieta . ,
Idem ...... ........... ................... Antonio Paredes Tercero . . . . . . . .  .
Idem ........... ........................ . José Sánchez Paredes.............................. .
Idem ....... ............................ Alberto Molina Biale................................. ..............
Idem ..... ....................... José A Torres Martínez... ......... .
Idem ...................................... Juan A. Gómez Quiles ........ . ,
Idem ................. ...................... Joaquín Madrid Victoria..........  ., ... • ...Idem ............... .................... . Juan Garcerán Martínez . . . . . .  ,
Idem .................................... . Andrés Vidal García..... ........................................ ... ..í ......
Idem ............... .................... . Fulgencio García Panadero....... ....................................
Idem ............................. . Pablo Gonesa Fructuoso............. ............................
Idem ........................ ............... Miguel Maestre Zapata............ ............................ .
Idem ............. ........................ Enrique C. Fricke.............. .......... .................................
ídem .................. ............... . Miguel Martínez Segado ........ .............. ...... . .......  ol
La Coruña......................... ...... José María Rivera Corral ....
Guipúzcoa ................... ........... . José A. Azlor de Aragón................... . ... ......
Idem ................................... . Francisco de (Cubas y E rice.,............ .. ...
Idem ;........................................ D.a Matilde de Cubas y Urquijo....................
Idem ............................. ........... María de la Concepción Azlor-Aragón... .
Idem .......... ........................... D. Lorenzo Piñeyro y F. de Villavicencio . ...
Idem ....................... ........... . José Sanchiz Quesada........... ,. z.... .............. .....
Idem ...................... ............ . Enrique de Zulueta y R. de Gamiz...... ...........
Idem ....... . José S. Mendaro y de la Rocha.................. ............... .
Idem .... D.a Isabel Arrospide y Alvar ez......... .......... ................ .............
ídem .... D. Miguel Otamendi y Machímbarrena.....................
Idem ......... Rafael Bernar y Llácer.......... ........................ ...... . ... ,
Idem ............. Fausto Gaiztarro Arana........................... ...... . . .
Idem ...... .. Candelario Gaiztarro Arana................. . . . . . . .
Idem .... D.a Margarita Modet y Almagro........ ............... ...............
Gijóin ......................... .. D. José Arias Menéndez....................................... .
Idem ............ Urbano González Fernández........ ......
Idem ........... Manuel Nájera Alesón................ ........... .
Idem ..... Gaspar Díaz y Valdés-Hevia__................ , ,
Jaén .................. D.8 Teresa Fernández de Villalta.............................................
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Jaén ...................... ..................... D. Francisco Muñoz García Qiiesada...................................... Jaén.
Villanuéva del Arzobispo. 
León. ■ ' .
Asíprga.
León.
Verín.
Orense.
Falencia.
Santander.
Ideme
Sevilla.
Idem.
Santa Crúz de Tenerife. 
Toledo.
Barciexice.
Huecas.
Santa Cruz de la Zarza. 
Toledo,
Talayera.
Zamora.
Idem.
Calatayud.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Calatáyud,

Idem .......................................... Justo Gallardo Gómez........... .................... ................... .........
León ......................... . Emilio Húr tádo Merino............. ...A ..,..,.* .......... ¡.Y.........
Idem .......................................... Manuel Alonso Rodríguez....................... .............. ..............
Idem .......... ......................... . Agustín Fernández Diez............... ................................ .......

Laureano Peláez Canellas............ ..................... ...................
Idem ......... ................. . José Zarauza P iñeiro ,.................... ..........
Patencia ....... .................. ......... Manuel Martínez de Ázcoitía H errero ................................
Santander ........................ D a Paula Gutiérrez Vélez ..... . . , . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... ................. D. Juan Martínez Gómez.......................... .................. ....... .
Sevilla ...................... José María Olmedo v Carranza__... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................................
Sarita Cruz de Tenerife.,.......

Juan P. Llórente y Lacave............................... ....................
D.a Celina Pérez Felipe.................................................................

T o led o ........................................ Ángeleá-María Téllez Girón y Estrada.......................... .

Idem ........................................ . José-A. Téllez de C e p e d a , ; . . .................
Idem ...... ...... .................... .,
Idem ............. ..........................

Joaquín del Pozo y Orea................................ . . . . . . .............
Juan Á. Velasco Lacasa......... ...... . . ........ .......

Idem ...................................... . Esteban Prieto Sancha........................... ..............................
Zamora ............... ...................... D.RMaría Bobo Gallego........................... .................. .
Idem ............. ............................. D. Antonio Román Santiago......................................................
Zaragoza ............................. ..... D.ftCarolina Guajardo Castejón................ »...«•.;»*..................
Idem ............. .................. D. Tomás Aguilar Soler................................................. .
Idem .......................................... Francisco Martín y M artín........................... .......... .
Idem ............. ............................. D.a Alejandrina Albert I z q u i e r d o . ..... . . . . .
Idem ............ ............................. D. Antonio Morón Grássa....... .....................................................
Idem ............. ............................. Pedro Cativiela L ó p e z .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Idem ......................................... D.*Teresa Covarrubias y Laguna..... . . . . . ............. ....................
Idem ............. ............................. Pilar Blesa Belio...;.... ......... ............................ .................. ...
Idem ..... ;...... ............................. Angela Giménez Escudero.................................. ...... . .......
Idem ......... ................................
Idem ............. ............................
Idem ............. ..................

María Portolés Azuara.•....:....... ........................................ .
D. Desiderio Alfonso C a s a n á v a . : . . . . ó ...........................

Alfonso Alfonso C asanava.............,.;........* ....... ............
Idem ............. ....... .; ........i..i.... D.a Micaela Casanava Ñacambra...................... ...........................
Idem ............. ............................. D. Ricardo Sánchez Cuenca........................... ........... ...............

Madrid, 23 de Marzo de 1936,—El D irector igeneral, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
- ^de la Deuda- del Estado y títulos 

amortizados que se han remitido 
desde el 21 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago. .......

-CLASE DE DEJJDA 

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 4.775.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

•número 1.050.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

•la- factura número 625.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 2.512.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura: número 1.991. •

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 225.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.275

Idem 5 por 100j 1927, sin impues
to, hasta la factura número 900.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375. -

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 225.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 225.

Idem 5 por 100, 1929, hasta lá fac
tura número 300.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.575.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
Ja factura número 4.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 143.

Idem 5 por 100, 1920, hasta l a  fac
tura número 200. ,

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 61.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 2.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón '
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 150. • -
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 150.
Los presentadores pueden pércibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 28 de Marzo de 1938.—-El 
Director general, José María Fábfe- 
gas del Pilar. -
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M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.— SECCION C E N T R A L - P E R S O N A L

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de Febrero próximo pasado, con sujeción 
al Reglamento de J de Septiembre de 1 9 1 8  y  disposiciones posteriores.

N O M B R E S
DESTINOS

QUE DESEM PEÑAN .0  SU SITUA

CIÓN Ah SER COLOCADOS

DESTINOS
PARA QUE H A N  SIDO NOMBRADOS 

O SITUACIÓN ACORDADA

♦

OBSERVACIONES

. D . Joaquín del Moral y Pérez de 
Aloe ...........................................

Manuel Rodríguez Feu................

Juan Salanueva Ochoa............. ..

Ricardo Ven tura Brun,.. ....... .

D* Esperanza González de Miguel.

Jefe de Administración de 
segunda, con 10.000 pese
tas, en el Gobierno de Ma
drid ................

Jefe rV Negociado de prime
ra. con 7.000 (pesetas, en el 
Gobierno de Las Palmas..;

Jefe de Negociado de segun
da, con 6.000 pesetas, en el 
Gobierno de Las Palmas.;

Jefe de Negociado de terce
ra, con 5.000 pesetas, en el 
Gobierno de Badajoz.,..;....

Jefe de Negociado de terce
ra, con 5.000 pesetas, en el 
Gobierno de Badajoz. . . . . . . .

Excedente ............................ .

Fallecido ............... ................ .

Jefe de Negociado de terce
ra, con 5.000 pesetas, en el 
Gobierno de Logroño:........

Jefe de Ñegociado de terce
ra, con 5.000 pesetas, en el 
Gobierno de Logroño.........

Artículo 41.

. »

Madrid, 27 de Marzo de 1936.— El Subsecretario, Juan J. Cremades.
N o t a .— Durante el unes de Enero no hubo movimiento de personal administrativo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

La G a c e t a  d e  M a d r id  de hoy publi
ca la Orden ministerial de 16 de este 
mes, por la que se concede al Ayun
tamiento dé Lloret de Mar (Gerona) 
subvención para construcción de un 
edificio escolar, y en el primer párra
fo se indica que la fecha de conce
sión de la subvención en principio-ha 
sido el 7 de Enero de 1935, en vez 
del año 1933.

Go que se publica en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  a los efectos correspondientes, 
Madrid, 20 de Marzo de 1936,—El Di
rector general, José Gol! Más.

La Ga c e t a  d e  M a d r id  de hoy publi
ca la Orden ministerial de 21 de este 
mes, referente a concesión de sub- 
vención en principio al Ayuntamien
to de Buj alance (Córdoba) para cons
trucción de un edificio escolar, y en 
el Resultando se omite la frase de que 
ei proyecto ha sido informado “ favo

rablemente” , y en el segundo aparta* 
do de la resolución se consignan pe* 
setas 20.000 de subvención en vez de 
26.000 pesetas.

Lo que se publica en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  a los efectos correspondientes, 
Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, José Coll Más,

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES .

Plan de obras de conservación, repa
ración y mejora de las carreteras a 
cargo de la Jefatura del Circuito Ña* 
cional de Firmes Especiales, forma
do por setenta y un (71) proyectos, a 
subastar por la misma y realizar to
talmente en el presente año de 1936 
y a abonar con cargo al presupuesto 
vigente para este ejercicio.
Vista la propuesta documentada de 

un plan de subastas de setenta y un 
(71) proyectos de obras para conser
vación, reparación y mejora de las.ca

rreteras.- a cargo del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, elevado por la 
Jefatura de este Servicio, para su rea
lización durante el presente año de 
1936, en cuyos proyectos, aprobados 
reglamentariamente, se especifican con 
el debido detalle los tramos de carre
tera a reparar y la clase de obra a 
ejecutar, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas, 
así como el de las particu1 es y eco
nómicas que les servirán g base para 
la subasta y cuyos respectivos presu
puestos de contrata son todos inferio
res a 500.000 pesetas, por cuya rajzón 
np es preceptivo el informe del Con
sejo de Estado; que el importe global 
del plan es de 7.891.024,82 pesetas, y 
su abono, una vez autorizadas las su- 
bástas, se compromete con cargo a la 
consignación que para todo el ejerci
cio económico de 1936 se considera 
én el capítulo 3.°, art. 6.°, grupo 3.°, 
concepto 2.° del vigente Presupuesto 
con cifra no inferior a los 18.000.000 
de pesetas figurada en el de 1935, ha
bida cuenta de los nuevos itinerarios 
incluidos recientemente en dicho Cir
cuito, superior en longitud a los cedi
dos a la Generalidad de Cataluña a 
fines del año pasado.

Resultando que este plan de subas-
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tas se form ula y tram ita para  ser autorizado con arreglo a lo dispuesto en el art. 67 de la vigente ley de Contabilidad  y a lo que para el caso prescribe taxativam ente el art. 21 de la ley dél 
Presupueste^ del segundo sem estre de 1935, aprobada en 29 de Junio del m ismo año, y p rorrogado para  el vigente trim estre  en curso, por cuyo precepto se faculta al Sr. M inistro de Obras públicas para que, “previo acuerdo del Gobierno, disponga, desde luego, la ejecución de las obras com prendidas en los Planes generales” , y teniendo 
e n d ie n ta  la necesidad y la urgencia de realizar en época oportuna mu* chas de las obras del Plan que se p ro pone y o tras que, por el plazo de eje
cución dentro  del año actual, no es posible dem orar, y que bajo el epígrafe del concepto que se cita del Presupuesto en vigor figuran 18.000.000 de pesetas para, entre otras aplicaciones, el pago de “anualidad de obras por con trata  de conservación, reparación, firmes especiales y nueva construcción, adjudicadas en años an teriores y que se adjudiquen en este año por contrata , saldos de liquidación, e tc .. .” ; que en la m entada propuesta de este 
plan de nuevas subastas se em pieza por rebajar de la cifrada consignación p resupuestaria Ja suma de 9.907.477.56 pesetas a que ascienden las anualidades de com prom isos contraídos en años an teriores, según relaciones que para su justificación al detalle se acom pañan, acerca de cuya propuesta y docum entos que la in tegran  inform ó la Sección de C ontabilidad de este Min isterio  en 8 de Febrero  último, favorable a su realización, a base de la consignación total presupuesta para dejar atendidos los com prom isos en curso para  el p resente ejercicio económ ico y que, bajo el mismo supuesto, la O rdenación de Pagos de este Min isterio  expidió con fecha 6 de Marzo del corrien te  año la correspondiente certificación de com prom iso dé créd ito por el im porte de los 7.891.024,82 pesetas, a que asciende el plan de las setenta y una obras que se tra ta  de sub a s ta r :

C onsiderando que la longitud de la red  actual de las carre te ras del C ircuito es de 7.400 kilóm etros, superior en 190 kilóm etros a la que ten ía  antes de en tregar a la G eneralidad de Cataluña los 540 kilómetros enclavados en su jurisd icción , puesto que los itinerarios de que hubo de incau tarse en cum plim iento de* lo dispuesto p o r Orden o 17 de Enero últim o, suman 730 kiló
metros, lo que justifica la necesidad de que la consignación de los 18 m i
llones de pesetas propuestos no sea reducida en modo alguno, tan to  más cuanto  ̂ que^ los itinerarios últim amente incluidos requieren  con urgencia obras de diversas clases para  comple tar las condiciones técnicas que exigen las carreteras m odernas destinadas a gran tráfico; por últim o, que,

como ya se ha indicado ai p rincip io , siendo el plazo de ejecución de todas las obras hasta fin del presente año, algunas de las cuales por su im- [k ..aneia y otras por su clase para  aprovechar la época más adecuada para su eficacia en la ejecución, conviene d isponer lo antes, posible de la consiguiente autorización para poder anunciar, celebrar y ad jud icar las subastas propuestas y com enzar las obra oportunam ente,
Este M inisterio, de conform idad con dicha propuesta y visto el in fo rme de la Sección de Contabilidad, la certificación de crédito  expedida polla Ordenación de Pagos, los inform es de la Asesoría ju ríd ica  y de la In te rvención general de la A dm inistración del Estado y el acuerdo favorable del Consejo de M inistros, ha dispuesto autorizar a la expresada Jefatura del Circuito N acional de Firm es E speciales para  lo s ig u ien te : l.<? P ara que, con arreglo a la vigente instrucción  de subastas de 16 de Julio de 1920 (G a c e t a  del 20), ap licable a todas las Jefatu ras de Obras públicas, am pliada para  toda clase de obras de conservación y reparación  de carre te ras por Real decreto de 6 de Mayo de 1927 (G a c e t a  del 7 ) ,  anuncie y celebre, con carácter urgente sí lo considera preciso y adjudique si ha lugar, la p rim era  subasta de los setenta y un ¡proyectos de obras de conservación y reparación  de ca rre teras que in tegran  el p lan propuesto para 1936, cuyo im porte global de pesetas 7.891.024,82, que le co rresponde satisfacer al Estado, será abonado 

con cargo a los 18 m illones de pesetas que figuran en el capítulo 3.°, artículo  8.9, grupo 3.°, concepto 2.°, del presupuesto prorrogado, cuyas obras se ejecutarán con sujeción a tale$ p ro yectos y sus pliegos de condiciones facultativas y particu lares y económ icas que servirán  de base a la subasta y que finalizarán todas y cada lina en 31 de D iciem bre del año en curso,2.9 P ara que, oportunam ente, al igual que estas p rim eras subastas, verifique las segundas y consiguientes adjudicaciones a que haya lugar de aquellas que en la p rim era  resultasen desiertas, así como para  las sucesivas 
y sus adjudicaciones de las que fueren anulados los rem ates a costa de los rem atantes p o r no haberse o torgado oportunam ente la escritu ra  de contrata, debiendo tenerse como no celebradas las subastas One se anulen, a los efectos de decid ir su realización por el sistem a de adm in istra ción que para  las dos veces desiertas prescribe la Real orden de 8 de Febrero de 1923 ( G a c e t a s  del 11 y 16).

3.° P ara  que, asimismo, con el im porte de las bajas que se obtengan en la subasta del presente plan, redacte nuevos  ̂proyectos de obras de conservación o reparación  que conside
re más convenientes, y una vez ap ro bados por la misma Jefa tu ra  de dicho

Circuito, proceda a subastarlos y adjudicarlos en los m ismos térm inos que los del m encionado plan, o torgándosele al efecto idénticas atribuciones a la"5 que para  los de aquél se dejan consignadas en los precedentes apar
tados; y que sucesivam ente se redacte y apruebe, subaste y adjudique cuantos proyectos juzgue posible y convenientes realizar por tal sistem a hasta la total inversión del cifrado im porte de 7.891.024,82 ¡pesetas a que asciende el p resente plan que se autoriza, siempre que se subasten y eje cuten las obras dentro  del año actual.4.° P ara  qué, igualm ente, aquellos proyectos que resu ltaren  dos veces desiertos y no juzgase posible ejecutar las obras por el sistem a de adm in istración  a los m ismos precio  y 
condiciones que sirvieron  de base a las do$ subastas desiertas, tal como lo prescribe la c itada Real o rden de 8 de Febrero  de 1923, pueda m odificarlos en la form a que tenga ipor conveniente en lo relativo a la longitud  del tram o de carre te ra  a repara r, a la can tidad  de obra a ejecutar y a sus precios unitarios, a condición  tan sólo de que los nuevos presupuestos de con tra ta  no excedan en ningún caso del prim itivo  correspondiente, a fin de que no sea rebasado en íó  más m ínim o el im porte global del repetido plan de subastas que p o r la p re sente se autoriza, som etiendo después 
dichos proyectos, m odificados y -aprobados tam bién por la p rop ia  Jefatura del Circuito, a los m ismos trám ites de subasta, como si se tratase de 
nuevos proyectos o no subastados vez alguna, dando cuenta a la D irección general de C arreteras , y Caminos vecinales y a la  Sección de Contabilidad de este M inisterio, en la form a prevenida en el apartado  f) de la m entada Instrucción  de subastas de las Jefaturas, del resultado de las adjudicaciones definitivas que acuerde por v irtud  de las expresadas autorizaciones, así como de las obras no adjudicadas que por haber quedado desiertas dos veces consecutivas resuelva ejecutar por adm inistrac ión  en la form a que antes se ha indicado.5.° Por últim o, que la Jefa tu ra  de referencia rem ita oportunam ente a la m encionada D irección general de Carreteras y Caminos vecinales un ejemplar de cada uno de los proyectos que redacte  con cargo a bajas de subastas, así como de los que hayan sido m odificados después de dos subastas desiertas.

Lo que de orden  del excelentísi
mo Sr. M inistro com unico -a Y* L para su conocim iento y efectos procedentes. M adrid, 27 de Marzo de J936. El D irector general, Luciano Yórdi. 
Señores O rdenador de Pagos por Obligaciones de este M inisterio, Jefe dela Sección de C ontabilidad delmismo e Inspector Jefe del Circui

to Nacicí, ai de F irm es Especiales.
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El em pleo del alquitrán en las ca
rreteras se ha generalizado en E spa
ña de tal manera que se hace pre
cisa la unificación de las caracterís
ticas que debe reunir todo el que se 
utilice en esa ap licación , buscando  
las m ayores garantías para su. buen 
resultado en las obras, facilitando la  
labor de los serv icios encargados. de 
éstas y dando m edios a la producción  
nacional de sum inistrar el alquitrán  
de carreteras en condiciones bien de
term inadas, llegando a una fabricación  
uniforíne y evitando que ;se rep ita  e l 
caso de que, com o actualm ente suce
de, se exijan alquitranes de caracte
rísticas, d iferentes para ser aplicados 
en los m ism os usos.

C onsecuencia de esta n ecesidad  ha  
sido, la designación , en 4 de Febrero

de 1931, de una C om isión encargada  
de estudiar la producción  y caracte
rísticas de los alquitranes que hayan  
de utilizarse en las carreteras, Comi
sión  que, después de exam inar todos 
los datos sum inistrados por los pro
ductores nacionales, de estudiar al 
niismo; tiem po los tipos de alquitranes 
em pleados con  buen resultado en los  
demás países y de realizar num erosos 
análisis de diferentes m uestras dé al
quitranes en  el Laboratorio de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, pro
puso lás condicion es que aquéllos de- , 
ben reunir para ser u tilizados en ca
rreteras.: No. :llegó a darse carácter ¡ 
oficial a los trabajos; realizados por 
ésa Com isión, pero acrecentado ahb- 
ra el uso del alquitrán con resultados 
muy satisfactorios para la m ejora de 
las carreteras, se hace preciso  encau

zar y reglam entar su aplicación  u ti
lizando los estudios antes aludidos y  
dictando, con arreglo a aquéllos, nor
mas generales que, siquiera' con ca
rácter provisional, ya que jos cons
tantes perfeccionam ientos d e  laT écn i- 
ca del alquitranado pueden aconsejar  
m odificaciones en aquéllas, determ i
nen; las' cond iciones ex ig ió les al al

qu itrán  que se em plee en las carrete
ras; sigu iendo así el ejem plo de los  
países en que esta unificación de ca
racterísticas h a  dado un resultado in 
cuestionable. 1

-  Por"todas esas con sideraciohés, 
Este M inisterio ha resuelto que en  

lo' sucesivo los. alquitranes qué se 
utilicen  en las carreteras se acom o
den a las características que a con ti
nuación se .fijan:

Condiciones que ha de reunir el alquitrán que se emplee en las carreteras.

ALQUITRAN NUM. 1

Para tratam ientos y riegos 
superficiales.

ALQUITRAN NUM . 2

Para m ezclas. 
( T a r  nTa c a d a m )

Cantidad de agua y de am oníaco........ ..
Consistencia a 25° con el eonsistóm e-

tro H utch inson .................................... .
Carbono l ib r é . . . . . ............... .

Destilación fraccionada.

Aceites' que pasan hasta 170o c ... , . . . . . . .
Aceites': que. pasan de 1709 c. a ■ • 270o c. 
Aceites- que pasan dé 270° c. a 300° c.
Densidád á 25° c .......
Fenoles ........................................ . ....................
Naftalina . . i . . . . . . . ...........................................

0,50^ por 100 en peso com o máximo.'

P e  8 á 20. y  
8 a l '20 por 100 en peso.;

i  'porMOO en peso com o m áxim o.
1-2 ; a- 24 Vpor 100 en peso. ; ' 

5 a 12 por TOO'en : pésó. - 
,  De T ,140 a 1,230. . ' -  

Máximo, 5 por 100 en volum en. 
Máximo, 5 por 100 en peso.

■ 0.,50 .por 100 en peso com o m áxim o.

; v > ; B e 30 a 125.
¡ i  • “ 8; al ;22 por TOO en peso.

1 por 100 en peso com o m áxim o.
? v J 6 á 1 6 'por 100 en peso.
' 6 a 12 por 100 en peso.
\  ' " \  D e  l ,  150 a T ,250

M áximo, 4 por 100 en volumen* 
Máximo, 3 por 100 en peso.

El alquitrán provendrá en su. tota
lid a d  de la destilación  de la  ¡hulla.
£ En la fabricación  de tarm acadam  
| e  em pleará el alquitrán núm. 2, sa l
vo  orden escrita del Ingeniero encar
gado de la obra.

METODOS DE, ENSAYO QUE ¡PUEDEN ADOP
TARSE , i.

I- Para la dosif icac ión  del agua .—Mez
clar al alquitrán xiíol. o toluol, ca- .
ientar la m ezcla y recoger él destila
do en una “probeta delgada graduada.,
^ Puede operarse con 200 gramos dé 
alquitrán y; 100 cm.3 de;x iló l. .
y, Consistencia.—S e  utilizará el cort
áis tóinetro H utehinson en la form a de 
uso corrien te 'd e  este aparato,

r  Destilación fraccionada.  —  Se hará 
por cualquiera de los proced im ientos  
Corrientes de destilación , ten iendo en
cuenta que; la  ve locid ad  de destila
ción  sea tal que la cantidad de- des
tilado no excéd a  de 5 cm .3 por m inu
to y no seá in ferior  a dos gotas por 
segundo.

D e n s id a d —4Por los proced im ientos , 
í e  uso corriente, utilizando él dénsí- 
inetro o el pignóm etro. 
a Carbono libre.— Se tratarán por los : 
procedim ientos usuales :dos égéamds-rd e -  
alquitrán con 100 cm ,3 de sulfuro de 
carbono o benzol.

Fenoles.— Se considerarán com o ta
les los que existen  en los aceites que 
destilan entre 170° y  270°, y  se de
term inan com o sigue: En una probe
ta graduada de m edio en m edio cen 
tímetro, y  con t a p ó n ,  se ponen 
25 cm.3 de sosa cáustica al 10 p or; 100 
y a temperatura de 50°._ Se añaden 
25 cm. del-aceite citado, se: agita .duran-, 
te -c in co  m inutos y se deja en- la estu
fa , a llá  tem peratura de 50°,; hasta- que 
se -h a y a n  separado por com pleto las  
dos capas. El aum ento dé volum en  
tenido; por la  .sosa  se:: considera como 
porcentaje de fenolesj. que luego,rpicm  
relación  con la cantidad d esaceite, se 
refiere , al alquitrán.; ■ , . . - .1 g.

" Naftalina. —  Se' determ ina sobre la  
fracción  de aceites destilados entre 
170° y 270°, después de extraídos los 
fenoles. Se ca lienta  conven ientem ente  
para que esté toda líquida y  luego se 
deja enfriar hasta 15°, cuya tem pe
ratura. se m antiene durante m edia  
hora. Se filtra y se pasa la naftali
na, después de extraídos los aceites 
que en ella pudieran quedar, y  e l tan- 
toyppr ciento  se refiere á¡ll alquitrán' 

Las ¡muestras que se rem itan al La
boratorio de E nsayos, sé tom arán con  
cuidado, para lo cual se hará, uso dq 
una ;:sqn da; cifimdrica que.; se Jntrodu- 
cirá" en - el recip iente q u é v contenga-' e l ' 
alquitrán y.,.que, ..penetra^do., en- l as  
distiétas capas, perm ita  obtener u na

m uestra ique represente la com posi
ción  m edia de la masa.

La cantidad aproxim ada de la m ues
tra será de dos litros.

OBSERVACION IMPORTANTE

E ir todos los análisis de alquitrán, 
el ;de la con sisten cia  se am pliará uti
lizando el eoiisistóm etro E. P. C. (Eco- 
lépdes Ponts e t . Ghaussées), y  en la  
destilación  fraccionada se subdiv id i- 
rán los lím ites de las tem peraturas 
fijados para Ips aceites m edios de 170° 

, a: 2 70 ;,- en dos períodos de 170° a 230° 
¡ y: efe; 230° a: 270°, m id iendo en cada  
.¡..período^ la ‘ cantidad en peso de acei

te' 'destilado', haciendo figurar estos 
datos, así como el obtenido por el 
consistóixietro E. P. € ., en nota que 
aparecerá a continuación  del resulta
do obtenido en los ensayos prescri
tos. /

Tam bién se determ inará la  ..v iscosi
dad a 25° c., u tilizando el aparato de 
la British Tar A ssociation.

De, Orden com unicada por el señor  
' Ministro lo digo, a V. S. para su co 

nocim iento y efectos p rocedentes. Ma
drid, 23 de'M arzo de; 1936.— El D irec
tor general, Luciano Yordi.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

"publicas ' de' tod as las 1 provincias y  
del C ircuito N acional de-F irm es Es- 

. pe cíales. •



2544 29 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 89

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a con
curso-oposición para proveer una pla- 

' za de Preparador del Laboratorio de 
Higiene de la alimentación y Técnica 
bromatológica de la Sección de Estu
dios sanitarios del Instituto Nacional 
de Sanidad, dotada con el haber anual 
de 3.000 pesetas, que se harán efecti
vas con cargo al capítulo 1.°, artí
culo 1.°, grupo 16, concepto único, 
sección 9.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño de los cargos públicos en

relación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Subse
cretaría en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d rid , acompañada de 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Ma
drid.

b) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

c) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

e) Recibo de haber efectuado el 
pago de 10 pesetas en metálico en la

Habilitación de e s t a  Subsecretaría.
f) Todos los que estime adecuados 

el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar.

3.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
por la Junta Rectora de la Sección de 
Estudios sanitarios del Instituto Na: 
cional de Sanidad.

4.a Se considerará méritos el ha
ber desempeñado plazas análogas.

5.a Los ejercicios de oposición se 
determinarán oportunamente por el 
Tribunal, versando sobre trabajos ma
nuales de laboratorio.

6.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal elevará a esta 
Subsecretaría la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

7.a El expediente del concurso- 
oposición será sometido, a los efectos 
de la legalidad de su tramitación, a 
informe del Consejó Nacional de Sa
nidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.—El Subsecretario, C. Bo
lívar Pieltájn, '


